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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

norias, para que sea tratado en el actual 
período de Sesiones, con el carácter de ur­
gente, el siguiente

Las actas de las sesiones 819, y 82?-, se 
declararon aprobadas por no haber me­
recido observaciones. Proyecto de ley:

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA.

Artículo l 9—Fíjase, a contar del l 9 de 
julio de 1963, la siguiente escala de gra­
dos y sueldos para el personal de las plan- 
tas docentes del Ministerio de Educación 
Pública, no remunerado por horas de cla­
ses:

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados:

El Supremo Gobierno expone a vuestra 
elevada consideración el Proyecto de Ley 
elaborado con el propósito de conceder un 
reajuste de nivelación al personal depen­
diente del Ministerio de Educación Pú­
blica.

Las disposiciones contenidas en su a r­
ticulado se traducen, fundamentalmente, 
en una reestructuración de las diferentes 
escalas de grados y sueldos que represen­
tan, globalmente, un 20% de aumento; un 
aumento, en la misma proporción, del va­
lor de las horas de clase y en el otorga­
miento de una asignación de título del 
orden del 18% al personal docente; pero 
derogándose respecto de este personal, la 
disposición contenida en la letra c) del 
art. 24 de la Ley N9 13.305.

Contempla, además, el proyecto algu­
nas disposiciones estatutarias destinadas 
al mejor funcionamiento de los Servicios.

Por las consideraciones expuestas ven­
go a someter a la aprobación de Sus Se-

Grado
Renta unitaria 

anual

F /g ......................  E9 2.076

29 . . .  ............. 2.100
39 . ..................... 2.052
49 ...................... 2.004
59 ...................... 1.956
69 . . .  ............... 1.896
79 ...................... 1.848
89 ...................... 1.800
99 ....................... 1.752

109 ...................... 1.692
I I 9 ...................... 1.644
129 .............  . . . 1.596
139 ...................... 1.548
149 ...................... 1.500
159 ...................... 1.440
169 ...................... 1.380
179 ...................... 1.332
249 .............  . . . 960
259 ...................... 720

s/g ........................ 684
s/g ........................ 600
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Desde la misma fecha, se fija el valor 
de la hora común de P  Categoría en 
E9 70 anuales, en E9 80 el valor de la ho­
ra de 2^ Categoría y en E9 480 el valor 
de la cátedra.

La bonificación del 10% establecida por 
el Decreto de Hacienda N9 2652, de 21 de 
marzo de 1960, pasa a formar parte de 
los nuevos sueldos bases y de las horas de 
clases que se fija  en el presente artículo 
y, en consecuencia, cesará a contar del l 9 
de julio de 1963..

Artículo 29—Créase para el personal do­
cente titulado del Ministerio de Educa­
ción Pública una asignación de título im­
ponible de 18% que se pagará sobre los 
sueldos bases, sobre las horas de clases 
y las cátedras.

A partir del l 9 de julio de 1963, cesará 
de pagarse a este personal el reajuste es­
pecial establecido en el artículo 24, letra 
c) de la Ley N9 13.305.

Los aumentos trienales correspondien­
tes, se pagarán sobre los sueldos bases y, 
cuando proceda, sobre la asignación de 
título.

Las rentas de los funcionarios de las 
plantas docentes, aumentadas conforme a 
lo determinado precedentemente, no po­
drán exceder, en ningún caso, de E9 680, 
excluida la asignación de zona.

Artículo 39—El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile, a contar del l 9 de julio de 
1963 la suma de E9 114.790 anuales para 
que conceda el aumento que otorga la pre­

sente ley al personal docente del Liceo 
Experimental “Manuel de Salas” e “Ins­
tituto de Estudios Secundarios” depen­
dientes de esa Universidad.

Artículo 49—El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Univer­
sidad Técnica del Estado, a contar del l 9 
de julio de 1963 la suma de E9 313.000 
anuales para que otorgue al personal do­
cente del grado de Oficios y de las Escue­
las de Aplicación dependientes del Insti­
tuto Pedagógico Técnico, el mismo valor 
de la hora que se establece en el artículo 
l 9 y la asignación de título a que se re­
fiere el artículo 29 de la presente ley.

El 10% de bonificación otorgada al per­
sonal docente del grado de Oficio de la 
Universidad Técnica por Decreto de Ha­
cienda N9 9.155, de 23 de agosto de 1960 
pasa a formar parte de los nuevos valo­
res de las horas de clases que se fijan en 
la presente ley y, en consecuencia, cesará 
a contar del l 9 de julio de 1963.

Artículo 59—Facúltase al Presidente de 
la República para conceder por una sola 
vez una subvención de E9 60.000 a la So­
ciedad de Instrucción Primaria para aten­
der al pago de los beneficios que concede 
la presente ley, al personal docente de las 
escuelas que mantiene dicha Institución.

Artículo 69—Fíjanse las siguientes plan­
tas, a contar del l 9 de julio de 1963, para 
el personal Directivo, Administrativo y de 
Servicios del Ministerio de Educación Pú­
blica:
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SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL

Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N9 de 
Empl.

Total
Anual

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica:

Ministro . ........................................ E9 5.520 1 E9 5.520
29 C. Subsecretario ................................. 5.652 1 5.652
39 C. Asesor Jurídico Jefe del Ministe­

rio (1), Visitador General (1) . . 4.848 2 9.696
49 C. Jefe Departamento: Personal P ri­

mario y Normal (1), Personal Se­
cundario y Subsecretaría (1), Per­
sonal de Educación Profesional 
(1), Cultura y Publicaciones (1), 
Locales, Mobiliario y Material (1), 
Bienestar Social (1), Educación 
Física y Deportes ( 1 ) ................... 4.536 7 31.752

59 C. Abogado del Ministerio (1), Ar­
quitecto ( 1 ) ................... . .  . . . . 4.080 2 8.160

59 C.

Planta Administrativa:

Jefe Sección Partes y Archivo (1), 
Subjefe de Departamentos: Per­
sonal Primario y Normal (1), Per­
sonal Secundario y Subsecretaría 
(1), Personal de Educación Pro­
fesional (1), Oficiales (4) . .  . . 3.456 8 27.648

69 C. Oficiales . .  . . . . . .  . .  . .  . . . . 2.760 8 22.080
79 C. Oficiales . .  ............................. .. . . 2.484 8 19.872

19 O ficiales........................................ .. 2.220 9 19.980
29 O ficiales.......................................... 2.040 9 18.360
39 O ficiales.......................................... 1.944 9 17.496
49 O ficiales......................... ...  . .  . . 1.800 10 18.000
59 O ficiales....................... .................. 1.668 10 16.680
69 Oficiales .......................................... 1.548 10 15.480
79 O ficiales.......................................... 1.476 10 14.760
89 O ficiales................... ...................... 1.392 10 13.920
99 O ficiales.......................................... 1.308 9 11.772

99

Planta de Servicio:

M ayordomo.............................. . . 1.308 1 1.308
109 Auxiliar Jefe (1), Auxiliar (1) .. 1.200 2 2.400
119 A uxilia res ....................................... 1.128 3 3.384
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,Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

W  de 
Empl.

Total
Anual

129 Auxiliares . .  ................................. 1.068 4 4.272
139 A u x ilia re s .................................... .. 1.020 5 5.100
149 A ux ilia res.............. . ...................... 948 5 4.740
159 A u x ilia res .............. ............... .. . . 912 3 2.736

Estadio Nacional: ¿

59 C. A dm inistrador............................... 3.456 1 3.456
69 C. Subadm inistrador.......................... 2.760 1 2.760
79 C. Jefe de Adquisiciones y Guar-

dalmacén .......................................... 2.484 1 2.484
19 Jefe de C ontro l.............................. 2.220 1 2.220
29 Oficiales . .  . .  . .  ; ....................... 2.040 1 2.040
39 O ficia les.......................................... 1.944 1 1.944
49 O ficiales.......................................... 1.800 1 1.800
69 Oficiales .. .................................... 1.548 2 3.096
89 O ficiales.......................................... 1.392 1 1.392

Planta de Servicio:

99 A u x ilia re s .............................. .. .. 1.308 4 5.232
109 A u x ilia res ...................................... 1.200 1 1.200
119 A u x ilia res ...................................... 1.128 4 4.312
129 A u x ilia res ...................................... 1.068 9 9.612
139 A ux ilia res...................................... 1.020 2 2.040
149 A u x ilia re s ............ ......................... 948 31 29.388
159 A u x ilia re s ................................ ... .. 912' 22 20.064

T O T A L E S........................... 229 E9 394.008

DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA Y NORMAL

Planta Directiva,, Profesional y 
Técnica:

29 C. D i r e c t o r . . ......................... ...  E? 5.652 1 E<* 5.652
39 C. Visitadores (5), Jefe Departa­

mentos: Administrativo (1), Pe­
dagógico (1), Enseñanza Normal
y Perfeccionamiento ( 1 ) ...........  4.848 8 38.784

49 C. Secretario de la Dirección (1), Je­
fes de Sección: Escalafón y Pro­
puestas (1), Escuelas Particulares 
(1), Planes y Programas (1), Edu­
cación Experimental y Parvularia
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Caí. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N f de 
Empl.

Total
Anual

(1), Educación de Adultos (1), 
Educación Vocacional (1), Edu­
cación Rural (1), Perfecciona­
miento del Personal ( 1 ) .............. 4.536 9 40.824

&■ C. Asesores Técnicos de: Educación 
Física (1), Educación Musical (1), 
Enseñanza Manual (1), Artes Plás­
ticas y Educación para el Hogar 
(1), Educación Agropecuaria (1), 
Orientación Profesional (1) . .  .. 4.080 6 24.480

69 C. Asistentes Sociales.................... . 3.804 2 7.608
79 C. Asistentes Sociales ................... \  . 3.540 2 7.080

2? Asistentes Sociales........................ 3.060 2 6.120
39 Asistentes Sociales........................ 2.916 2 5.832
49 Asistentes Sociales........................ 2.688 3 8.064
59 Asistentes Sociales........................ ' 2.508 3 7.524
69 Asistentes Sociales........................ 2.316 3 6.948

Planta Administrativa:

59 C. Subjefes de Departamentos y Sec­
ción (7), Oficiales (10), Inspecto­
res (7), Bibliotecarios (2), Ecó­
nomos ( 4 ) ...................................... 3.456 30 103.680

69 C. Oficiales (17), Inspectores (10), 
Bibliotecarios (2), Ecónomos (4). . ......2.760 33 91.080

79 C. Oficiales (15), Inspectores (11), 
Bibliotecarios (2), Ecónomos (6). 2.484 34 84.456

19 Oficiales (21), Inspectores (15), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (8). 2.220 47 104.340

29 Oficiales (28), Inspectores (17), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (10). 2.040 58 118.320

39 Oficiales (34), Inspectores (24), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (10). 1.944 71 138.024

49 Oficiales (35), Inspectores (27), 
Bibliotecarios (4), Ecónomos (12). 1.800 78 140.400

59 Oficiales (40), Inspectores (34), 
Bibliotecarios (4), Ecónomos (12). 1.668 90 150.120

69 Oficiales (40), Inspectores (30), 
Bibliotecario (1), Ecónomos (6). 1.548 77 119.196

79 Oficiales (25), Inspectores (20), 
Ecónomos ( 5 ) ................................ 1.476 50 73.800

89 Oficiales (17), Inspectores (15), 
Ecónomos ( 6 ) ................................ 1.392 38 52.896



SESION 84?, EN MIERCOLES 15 DE MAYO DE 1963 6043

Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N? de 
Empl.

Total
Anual

9? Oficiales (19), Inspectores (11), 
Bibliotecario (1), Ecónomos (2). 1.308 33 43.164

9?

Planta de Servicio:

A u x ilia res ...................................... 1.308 155 202.740
10? A u x ilia res ...................................... 1.200 157 188.400
11? A u x ilia res ...................................... 1.128 248 279.744
12? A u x ilia re s ................................ . . 1.068 388 414.384
13? A u x ilia res ...................................... 1.020 486 495.720
14? A u x ilia res ........................ .. . . . . 948 407 385.836
15? A u x ilia res ...................................... 912 299 272.688
s/g. A u x ilia re s ....................................... 300 275 82.500

TOTALES ........................... 3.095 E? 3.700.404

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA

Planta) Directiva, Profesional y
Técnica:

2? C. D irec to r..........................................  E? 5.652
3? C. Visitadores: Asignaturas Huma­

nísticas (2), Asignaturas Científi­
cas (1), Técnico-Artística (1), Es­
cuelas Primarias Anexas a los Li­
ceos (1), Jefes de Departamentos: 
Administrativo (1), Pedagógico 
(1), Exámenes y Colegios Parti­

1. E? 5.652

culares ( 1 ) ..................................... 4.848
4? C. Secretario de la Dirección (1), Je­

fe (1), Planes y Programas (1),
Orientación Educacional (1), Ex­
perimentación ( 1 ) ............. ...  4.536

38.784

5? C. Asesores: Castellano (1), Histo­
ria y Geografía (1), Inglés (1), 
Francés (1), Matemáticas y Físi­
ca (1), Biología y Química (1), 
Artes Plásticas (1), Educación 
Musical (1), Educación-' para el 
Hogar (1), Educación Física (1),

22.680

Psicólogo ( 1 ) .................... ...... . . 4.080
6? C. Asistente Social.............................  3.804

11
1

44.880
3.804

8

5
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Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N? de 
Empl.

Total
Anual

7* C. Asistente S ocia l............................. 3.540 1 3.540
2? Asistente Social............................. 3.060 1 3.060
3? Asistente S ocia l............................. 2.916 1 2.916
49 Asistentes Sociales........................ 2.688 2 5.376
59 Asistentes Sociales ... . . ............. 2.508 2 5.016
69 Asistentes Sociales........................ 2.316 3 6.948

5* C.

Planta Administrativa:

Subjefes de Departamento y Sec­
ción (7), Oficiales (9), Inspecto­
res (37), Bibliotecarios (11), Ecó­
nomos ( 4 ) ............................. .. .. 3.456 68 235.008

6^ C. Oficiales (10), Inspectores (38), 
Bibliotecarios (9), Ecónomos (3). 2.760 60 165.600

7* C. Oficiales (9), Inspectores (42), 
Bibliotecarios (10), Ecónomos (3). 2.484 64 158.976

19 Oficiales (10), Inspectores (53), 
Bibliotecarios (9), Ecónomos (3). 2.220 ’ 75 166.500

29 Oficiales (11), Inspectores (64), 
Bibliotecarios (12), Ecónomos (3). 2.040 90 183.600

39 Oficiales (13), Inspectores (66), 
Bibliotecarios (12), Ecónomos (4). 1.944 95 184.680

49 Oficiales (18), Inspectores (84), 
Bibliotecarios (17), Ecónomos (8). 1.800 127. 228.600

59 Oficiales (19), Inspectores (88), 
Bibliotecarios (17), Ecónomos 
( 1 0 ) ......................................... .. .. 1.668 134 223.512

69 Oficiales (17), Inspectores (83), 
Bibliotecarios (16), Ecónomos (9). 1.548 125 193.500

7O Oficiales (12), Inspectores (72), 
Bibliotecarios (11), Ecónomos (5). 1.476 100 147.600

89 Oficiales (8), Inspectores (63), 
Bibliotecarios (9), Ecónomos (4). 1.392 84 116.928

99 Oficiales (8), Inspectores (60), 
Bibliotecarios (9), Ecónomos (3). 1.308 80 104.640

99

Planta de Servicio:

A uxilia res ....................................... 1.308 83 108.564
109 A u x ilia res ...................................... 1.200 84 100.800
119 A u x ilia res .................... .................. 1.128 134 151.152
129 A u x ilia res ....................................... 1.068 210 224.280
139 A ux ilia res ....................................... 1.020 264 269.280
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Cat. o Sueldo N? de Total
grado Designación Unitario Empl. Anual

149 A u x ilia res ................................ ...... 948 220 208.560
15? A u x ilia re s ...................................... 912 163 148.656
s/g. A u x ilia res .......................... . .  .. 300 3 900

TOTALES ........................... 2.299 E? 3.463.992

DIRECCION DE EDUCACION PROFESIONAL

Planta Directiva, Profesional y
Técnica:

2? C. D ire c to r........................................... E? 5.652 1 E? 5’.652
3? C. Jefe del Departamento Adminis­

trativo (1), Jefe de Departamen­
tos de Educación: Agrícola (1), 
Comercial (1), Industrial (1), 
Técnica Femenina (1), Visitado­
res ( 5 ) ............................................ 4.848 10 48.480

4? C. Secretario de la Dirección (1), Je­
fes de Sección: Títulos y Colegios 
Particulares (1), Escalafón y Pro­
puestas (1), Planes y Programas 
(1), Inspectores de Administra­
ción (2) . ......................................... 4.536 6 27.216

5? C. Asesores: Pedagógicos (2), Téc­
nicos (3), de Orientación Profe­
sional ( 1 ) ........................................ 4.080 6 24.480

6? C. Proyectistas (1), Asistente Social 
( 1 ) ........... ........................................ 3.804 2 7.608

7? C. Asistente S ocia l.............................. 3.540 1 3.540
2? Asistente Social............................. 3.060 1 3.060
3? Asistente Social............................. 2.916 1 2.916
49 Asistente Social . . . . ................... 2.688 1 2.688
5? Asistente Social............................. 2.508 1 2.508
6? Asistentes Sociales........................ 2.316 2 4.632

5? C.

Planta Administrativa:

Subjefes de Departamento y Sec­
ción (7), Oficiales (10), Inspec­
tores (15), Ecónomos (4), Jefe 
de Material ( 5 ) ............................. 3.456 41 141.696

6? C. Oficiales (10), Inspectores (17), 
Ecónomos (5), Jefe Material (5). 2.760 37 102.120



6046 CAMARA DE DIPUTADOS

Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N? de 
Empl.

Total
Anual

7* C. Oficiales (14), Inspectores (23), 
Ecónomos (6), Jefe Material (7). 2.484 50 124.200

1? Oficiales (17) Inspectores (28), 
Ecónomos (8), Jefe Materiales 
( 8 ) ................................................... 2.220 61 135.420

2? Oficiales (20), Inspectores (31). 
Ecónomos (9), Jefe Materiales
O ) ................................................... 2.040 69 140.760

39 Oficiales (22), Inspectores (35), 
Ecónomos (10), Jefe de Materia­
les ( 1 0 ) ......................... ................. 1.944 77 149.688

49 Oficiales (28), Inspectores (45), 
Ecónomos (14), J&fe de Materia­
les ( 1 2 ) ............................. ............. 1.800 99 178.200

59 Oficiales (29), Inspectores (47), 
Ecónomos (13), Jefe de Materia­
les (14) . ......................................... 1.668 103 171.804

69 Oficiales (27)., Inspectores (43), 
Ecónomos (11), Jefe de Materia­
les (13) ................... ....................... 1.548 94 , 145.512

79 Oficiales (20), Inspectores (32), 
Ecónomos (8), Jefe de Materia­
les (9) ............................................ 1.476 69 101.844

89 Oficiales (15), Inspectores (24), 
Ecónomos (7), Jefe de Materia­
les ( 7 ) ................................ . . . . 1.392 53 73.776

99 Oficiales (18), Inspectores (28), 
Ecónomos (8), Jefe de Materia­
les (8) ............................................. 1.308 62 81.096

149 Secretarios Inspectores de Escue­
las Nocturnas y Cursos Vesperti­
nos .................................................... 948 55 52.140

99

Plamta de Servicio:

Auxiliares ....................................... 1.308 81 105.948
109 A ux ilia res...................................... 1.200 82 98.400
119 A uxilia res...................................... 1.128 130 146.640
129 A ux ilia res...................................... 1.068 204 217.872
139 A uxilia res...................................... 1.020 255 260.100
149 A ux ilia res...................................... 948 214 202.872
159 A ux ilia res.............. ........................ 912 159 145.008
s/g. A ux ilia res.......................... . .  .. 300 51 15.300

TOTALES .......................... 1.176 E9 2.923.176
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DIRECCION DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

Cat. o
grado Designación

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica:

29 C. Director y Director de la Biblio­
teca Nacional ..................................

39 C. Secretario Abogado (1), Conser­
vador Archivo Nacional (1) .. . .

49 C. Conservadores del: Museo Nacio­
nal de Historia Natural (1), His­
tórico Nacional (1), Nacional de 
Bellas Artes (1), , Pedagógico de 
Chile ( 1 ) ............. ...........................

69 C. Jefes de Sección: Botánica (1), 
Ornitología (1), Entomología (1), 
Geología (1), Antropología (1), 
Hidrobiología ( 1 ) ............... . . .

4? Profesor Encargado de Enseñan­
za Media y Universitaria (1), de 
Enseñanza Primaria y Normal 
(1). • • ............................................

5° Profesor Bibliotecario . . . . , .  . .

Planta Administrativa:

59 C. Visitador de: Bibliotecas e Im­
prentas (1), Museos (1), Biblio­
tecarios Jefes de Sección de la Bi­
blioteca Nacional (5), Archivero 
Jefe (1), Conservador del: Mu­
seo Benjamín Vicuña Mackenna 
(1), Museo Valparaíso (1), Mu­
seo Concepción (1), de la Biblio-

. teca Severín (1), Bibliotecarios 
(4), Archiveros Mayores (2) ..

69 C. Conservador Museo Arqueológico 
de La Serena (1), Jefe de Sección 
del Museo Histórico Nacional (1), 
Bibliotecarios (5), Oficial (4) ..

79 C. Conservador del Museo Patria Vie­
ja de Rancagua (1), Archivero (1), 
Bibliotecarios (3), Oficiales (4) ..

I 9 Conservadores del Museo de: Te- 
muco (1), Talca (1), Biblioteca-

Sueldo
Unitario

• N<? de 
Empl.

Total
Anual

5.652 1 E9 5.652

4.848 2 9.696

4.536 4 18.144

3.804 6 22.824

2.688 2 5.376
2.508 1 2.508

3.456 18 62.208

2.760 11 30.360

2.484 9 22.356
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Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

A? de 
Empl.

Total
Anual

rios (4), Oficiales (3), Archive­
ro ( 1 ) .............................................. 2.220 10 22.200

29 Bibliotecarios (5), Oficiales (3), 
Taxidermista (1), Archivero (1). 2.040 10 20.400

39 Bibliotecarios (4), Oficiales (2), 
Archivero ( 1 ) ....................... .. . . 1.944 7 13.608

49 Bibliotecarios (3), Oficiales (2). 1.800 5 9.000
59 Bibliotecarios (2), Oficiales (2). 1.668 4 6.672
69 Oficiales (2), Catalogadores (3). 1.548 5 7.740
79 Oficiales (2), Catalogadores (7). 1.476 9 13.284
89 Oficiales (2), Catalogadores (5). 1.392 7 9.744
99 O ficiales.......................................... 1.308 2 2.616

Planta de Servicio:

99 A u x ilia res ...................................... 1.308 6 7.848
109 A ux ilia res ....................................... 1.200 8 9.600
119 A ux ilia res...................................... 1.128 10 11.280
129 A u x ilia res ...................................... 1.068 11 11.748
139 A uxilia res.................... .................. 1.020 10 10.200
149 A uxilia res.......................... . .  .. 948 8 7.584
159 Auxiliares . . ................................ 912 11 10.032

TOTALES ........................... 177 E9 352.680

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION PUBLICA

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica:

29 C. Superintendencia ........................... E9 5.652 1 E9 5.652
39 c. Secretario Técnico (1), Asesor 

Coordinador Jefe (1) ................... 4.848 2 9.696
49 c. Coordinadores (2), Jefes de Sec­

ción: Estadística (1), Orientación 
Vocacional ( 1 ) ......................... ... .. 4.536 . 4 18.144

59 c. Estadístico (1), Asesor Pedagó­
gico ( 1 ) .......................................... 4.080 2 8.160

69 c. Investigadores (3), Estadístico 
( 1 ) ................................................... 3.804 4 15.216

79 c. Investigadores................................ 3.540 4 14.160
19 Investigadores............................... 3.336 1 3.336

Planta Administrativa:
29 Oficial . . ....................................... 2.040 1 2.040
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Cat. o 
grado Designación

Sueldo
Unitario

N? de 
Empl.

Total
Anual

40 Oficial . 1.800 1 1.800
& Oficial . 1.548 1 1.548
99 Oficial . 1.308 1 1.308

OFICINA DE PRESUPUESTOS

Planta Directiva, Profesional y
Técnica:

39 C. Jefe de la Oficina de Presupues-
t o s .............................. ...................... E9 4.848 1 E9 4.848

49 C. Subjefe de la Oficina (1), Ins-
pectores (3), Jefes de Presupues-
tos (4) ............................................ 4.536 . 8 36.288

59 C. Jefes de Presupuestos................... 4.080 2 8.160
69 C. Jefe de Presupuestos.................... 3.804 1 3.804
79 C. Ayudantes de Presupuestos . .  . . 3.540 3 10.620

Planta Administrativa: •

59 C. Oficiales de Presupuestos............. 3.456 19 65.664
69 C. Oficiales de Presupuestos............. 2.760 13 35.880
79 C. Oficiales de Presupuestos .. . . .. 2.484 11 27.324

1° Oficiales de Presupuestos . .  . . . . 2.220 9 19.980
2? Oficiales de Presupuestos............. 2.040 18 36.720
39 Oficiales de Presupuestos............. 1.944 13 25.272
49 Oficiales de Presupuestos .. . .  . . 1.800 23 41.400
59 Oficiales de Presupuestos ............. 1.668 16 26.688
69 Oficiales de Presupuestos............. 1.548 4 6.192
79 Oficiales de Presupuestos ............. 1.476 3 4.428
89 Oficiales de Presupuestos............. 1.392 3 4.176
99 Oficiales de Presupuestos............. 1.308 4 5.232

Artículo 79—Él personal docente de los Artículo 89—La bonificación de E9 11
demás Ministerios, gozará de los mismos mensuales establecida por la Ley N9
aumentos que otorga la presente ley al 14.688, no está incluida en los aumentos
personal docente del Ministerio de Edu- de la presente ley y, en consecuencia, se-
cación, a contar del l 9 de julio de 1963. guirá ;percibiéndose en las mismas condi-

El 10% de bonificación, establecido en ciones que dicha ley señala.
1960 sobre el monto de sus sueldos impo- Artículo 99—El personal del Ministerio
nibles al 31 de diciembre de 1959, pasa a de Educación que actualmente percibe el
formar parte de los nuevos sueldos bases sueldo base correspondiente a la 29 Cate-
y de las horas de clases del personal do- goría de la Planta Directiva, Profesional
cente que fija la presente ley, y, en conse- y Técnica y a la 59 Categoría Adminis-
cuencia, desaparece. trativa de la Escala del D.F.L. N9 40, de
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1959 y sus modificaciones, gozará de un 
aumento anual de E9 480, considerado 
sueldo para todos los efectos legales.

Este aumento será pagado por planilla 
suplementaria o incorporado a la exis­
tente.

Artículo 10.—No se aplicarán las dis­
posiciones del artículo 144 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960 a los 
personales dependientes del Ministerio de 
Educación Pública que no concurrieron a 
sus labores desde el 29 de marzo al 29 de 
abril de 1963. Este personal compensará 
totalmente los días no trabajados sin pa­
gos adicionales en la forma y condiciones 
que establezca el Ministerio de Educación 
Pública.

Artículo 11.—Para encasillar al perso­
nal administrativo y de servicio en las 
nuevas plantas que fija  el artículo 59 de 
esta ley se atenderá primeramente al gra­
do actual que tengan asignados los respec­
tivos funcionarios. En igualdad de grado, 
se preferirá a quien perciba un mayor va­
lor por concepto de planilla suplementa­
ria.

El personal de las plantas Directivas, 
Profesionales y Técnicas continuará en el 
desempeño de sus cargos sin necesidad de 
encasillamiento.

Artículo 12.—Los nuevos grados o ca­
tegorías que obtengan los funcionarios con 
motivo de la presente ley, no se conside­
rarán ascensos para los efectos de lo es­
tablecido en el Párrafo IV, título II del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960.

Artículo 13.—Los funcionarios de las 
plantas de servicio del Ministerio de Edu­
cación Pública, después de haber servido 
sus cargos durante dos años, a lo menos, 
podrán ser designados sin la limitación 
del plazo establecido en el artículo 378 del 
D.F.L. 338, de 1960.

Artículo 14.—Sustitúyese el artículo 239 
del D.F.L. 338, de 1960, por el siguiente: 
“Artículo 239: Los nombramientos de 
personal en carácter de interino tendrán 
una vigencia máxima de 12 meses.

No regirá esta limitación para el per­
sonal de las plantas docentes el que podrá 
ser nombrado en tal calidad por tiempo 
indefinido”.

El personal que actualmente presta ser­
vicios en calidad de interino en las plan­
tas docentes de las Direcciones de Edu­
cación, continuará sirviéndolas en carác­
ter de indefinido hasta que su cargo sea 
provisto en propiedad.

Artículo 159—A los funcionarios de las 
plantas Directivas, Profesionales y Técni­
cas de la Oficina de Presupuestos del Mi­
nisterio de Educación Pública les será 
aplicable lo establecido en el artículo 17 
de la ley 14.453, desde el l 9 de julio de 
1963.

Artículo 16.—Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a lá Ley N9 12.120 so­
bre Impuestos a las Compraventas y ¿tras 
convenciones, en su texto actual:

l 9—En el inciso l 9 del artículo l 9 reem­
plázase la frase “cinco por ciento (5% )” 
por “seis por ciento (6% )”.

29—En el penúltimo inciso del artículo 
l 9 reemplázase la frase “quince por cien­
to (15% )” por “dieciocho por ciento 
(18% )”.

39—En el artículo 39 reemplázase la ex­
presión “del cinco por ciento (5% )” por 
la de “seis por ciento (6% )”.

(Fdos.) : Jorge Alessandri R.—  Luis 
Mackenna S —  Patricio Barros A.

2.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA.

“N9 00223.—Santiago, 14 de mayo de 
1963.

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje-del Ejecu­
tivo, que modifica la Ordenanza de Adua­
nas en Jo relativo a los delitos de contra­
bando y fraude. (Boletín N9 7. Comisión
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de Constitución, Legislación y Justicia, de 
esa H. Corporación).

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Jorge 
Alessandri R.— Sótero del Río Gundián”.

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR.

“N9 1630.—Santiago, 14 de mayo de 
1963.

Me refiero al oficio de V. E., N9 5878, 
de 10 de diciembre del año próximo pa­
sado, por el que se sirvió comunicar a 
este Departamento de Estado la petición 
que le fuera formulada por el H. Dipu­
tado don José Oyarzún Descouvieres, en 
el sentido de obtener que el Intendente de 
la provincia de Valparaíso y el Alcalde 
de la Municipalidad de Quilpué procedan 
a exigir el cumplimiento de las normas 
sobre urbanización a los ¡oteadores de las 
Poblaciones “Samuel Valencia”, de Quil­
pué, y “El Sauce”, de El Belloto, como 
también ejercitar las acciones legales que 
correspondan, con el fin de hacer efecti­
va' la responsabilidad que pudiera caber­
les.

Al respecto, tengo el honor de acom­
pañar, para su conocimiento y fines que 
sean procedentes, copia del Informe N9 
1848, de 30 de abril último, enviado a 
esta Secretaría de Estado por el Inten­
dente de la provincia de Valparaíso y 
que contiene los informes evacuados por 
la Municipalidad de Quilpué con relación 
a las denuncias formuladas en contra de 
los ¡oteadores de las poblaciones de an­
terior referencia.

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián”.

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION

“N9 611.—Santiago, 15 de mayo de 
1963.

En respuesta al Oficio N9 6632, de 29 
de abril pasado, en el que US. se refiere

a la materia del rubro, me es grato in­
formar al señor Presidente que por De­
creto N9 551, de 2 de mayo en curso, el 
Supremo Gobierno autorizó la inversión 
de E9 15.000, en la terminación del ma­
tadero nuevo, la remodelación de plazas 
y la formación de calles de la Comuna 
de Curanilahue,

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Osvaldo 
Scmdoval V., Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, Subrogante.”

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.

“N9 902. — Santiago, 14 de mayo de 
1963.

En atención a su Oficio N9 6411, rela­
cionado con Ja petición hecha por el Ho­
norable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, tengo el agrado de manifestarle 
que: la Ley N9 11.766, desde 1955, fecha 
en que se creó, al 31 de diciembre de 1962, 
ha rendido la suma de E9 4.356.681,24 en 
la Provincia de Valparaíso.

De acuerdo con lo dispuesto en la mis­
ma Ley, esta suma se distribuye de la si­
guiente m anera:

50% Sociedad Construc­
tora de Establecimien­
tos Educacionales. . . E9

10% Para atender a soli­
citudes de préstamos 
a particulares. . . .

10% Junta Nacional de 
Auxilio Escolar. . . .

30% Para que el Minis­
terio de Educación 
pueda atender repara­
ciones, ampliaciones, 
construcciones urgen­
tes de locales escola­
res ; pago de adquisi­
ciones de propieda­
des o expropiaciones; 
dotación de material 
escolar y otros gas­
tos................. ...............

2.178.430,62

435.686,12

435.686,12

1.307.058,38
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Del 30% ya mencionado, el Ministerio 
de Educación ha destinado las siguien­
tes partidas en los rubros que se indican:

Construcciones. . . . '. . . E° 495.233,48 
Reparaciones, ampliacio­

nes y terminaciones de
locales............................... 333.163,91

Expropiaciones.. . . . .  217.641,47
Dotación de mobiliario, úti­

les y enseres.................... 241.568,04
Esto es sin considerar lo que ha inver­

tido la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales.

Saluda atentamente a US.— (Fdo.) : 
Patricio Barros Álewuparte".

6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.

“N9 901.—Santiago, 14 de ’mayo de, 
1963.

El Honorable Diputado señor Eduardo 
Osorio Pardo solicitó se dirigiera ofi­
cio a este Ministerio dando a conocer las 
observaciones formuladas acerca de la 
necesidad de crear una Escuela Fiscal en 
el fundo “Ramadilla” ubicado en Ja co­
muna de Putaendo.

Sobre el particular, debo manifestar a 
esa Honorable Corporación que esta Se­
cretaría de Estado realizará los estudios 
pertinentes a fin de solucionar en forma 
efectiva la situación que plantea el Ho­
norable Diputado señor Eduardo Osorio 
Pardo.

Saluda atentamente a US.— (Fdo.) : 
Patricio Barros Al&nvparte”.

7.—OFICIO DEL SENADO

“N9 5237.—Santiago, 14 de mayo de 
1963.

Con motivo del Mensaje, informe y an­
tecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Modifícase el artícelo 
59 de la ley N9 13.939, de 13 de mayo de 
1960, eliminando el punto final y agre­
gando Ja siguiente frase: “o constituir 
hipotecas con todos sus efectos propios, 
en beneficio de la Corporación de la Vi­
vienda o de una Asociación de Ahorro 
y Préstamo de las creadas en virtud del 
D.F.L. N9 205, de 1960.

Artículo 29—Suprímese en el artículo 
29 de la ley N9 13.030, de l 9 de octubre 
de 1958, la siguiente frase: “a la fecha 
de la promulgación de esta ley”.

Artículo 39—Autorízase a la Munici­
palidad de Calama para transferir gra­
tuitamente, o para vender al precio que 
sea fijado por los dos tercios de los re­
gidores en ejercicio, al personal de obre­
ros de la Chile Exploration Company, los 
terrenos de su dominio inscritos a fojas 
87 N9 62 del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Calu­
ma, de 1961, ubicados en el lugar denomi­
nado Finca “San Juan”, Comuna de Ca­
lama. El aludido personal será determi­
nado por la mencionada Municipalidad 
entre aquellos obreros que no sean propie­
tarios de una casa-habitación, lo que se 
acreditará con la correspondiente Decla­
ración Jurada formulada ante Notario.

No regirá con respecto a la transfe­
rencia autorizada por el inciso anterior 
la obligación señalada en el artículo 35 
del D.F.L. N9 224, de 1953, sin perjui­
cio de lo cual serán de cargo de los pro­
pios beneficiados las obras de urbaniza­
ción que correspondan.”.

Dios guarde a V. E.— (Fdos.) : Hugo 
Zepeda Barrios.—Pelagio Figueroa To­
ro”.

8.—INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR

‘Honorable Cám ara:
La Comisión de Gobierno Interior pres­

tó su aprobación a un Mensaje, calificado 
de “simple urgencia” que modifica la Ley
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General de Inscripciones Electorales, en 
lo que respecta a la planta y sueldos del 
personal de la Dirección del Registro 
Electoral.

Durante la discusión del proyecto la 
Comisión fue asesorada por el señor Di­
rector del Registro Electoral.

Durante la discusión del proyecto la 
Comisión fue asesorada por el señor Di­
rector del Servicio, don Oscar Rojas As- 
taburuaga.

Esta iniciativa obedece a la necesidad 
de contar con una planta estable destina­
da al perfeccionamiento del ejercicio de 
la soberanía, ya que con motivo a las re­
cientes modificaciones legales introduci­
das a la Ley General de Elecciones, se in­
cluyeron, entre otras modificaciones la 
supresión del procedimiento de renovación 
de los Registros Electorales.

Con esto se ha dado término a una se­
rie de trámites y gastos superfluos que 
obligaban a la Dirección del Registro Elec­
toral a la contratación periódica de perso­
nal. Con la ley en trámite se evitará en 
lo futuro a los electores la repetición de 
la diligencia de inscripción electoral.

Ahora bien, para llevar a la práctica 
esta reforma, que no es otra cosa que un 
nuevo régimen de fiscalización, la Direc­
ción del Registro Electoral ha creado un 
Departamento de mecanización IBM. Con 
ello se posibilitará el ordenamiento alfa­
bético de los electores de la República y 
el control de la doble inscripción, median­
te el sistema de un doble juego de ta r­
jetas individuales.

Este Departamento de Mecanización 
IBM, eliminará anacrónicos y engorrosos 
trabajos manuales y estará en condicio­
nes de confeccionar en forma rápida y ex­
pedita los padrones electorales; de cance­
lar oportunamente las inscripciones; de 
determinar con exactitud la caducidad de 
los registros y, en resumen, de facilitar 
notoriamente la administración y la or­
ganización interna del Servicio.

Para llevar a cabo esta nueva política

el proyecto propone una nueva planta de 
la Dirección del Registro Electoral.

Quedó en claro establecido en la Comi­
sión que esta planta no representa mayo­
res gastos presupuestarios ni significa ce­
santía del personal en actual servicio.

Al efecto se aprobó una indicación en 
el sentido que el nuevo encasijlamiento de­
berá comprender, tanto al personal de 
planta como el a trato en actual servicio. 
En aquellos casos los cargos que no sean 
proveídos por el personal en actividad 
podrán ser llamados a ocuparlos aquellas 
personas que cumplan con los requisitos 
de los artículos 9? y siguientes del Es­
tatuto Administrativo.

En esta forma se superarán todas las 
deficiencias del actual sistema de contra­
taciones y se estimulará abiertamente la 
idoneidad, la estabilidad y el perfecciona­
miento del personal.

Cabe hacer presente, que en virtud de 
esta ley todo el personal a contrata pasa­
rá a la planta definitiva de modo que la 
incertidumbre en el cargo desaparecerá 
de una vez.

Otro punto interesante del proyecto es 
la creación en la Planta Directiva de una 
plaza de Abogado, que con la denomina­
ción de Asesor Jurídico y Prosecretario 
del Tribunal Calificador de Elecciones, 
tendrá a su cargo la obligación de evacuar 
las consultas que se le hagan y los infor­
mes que sobre la materia se le soliciten.

Actualmente, el Director del Registro 
Electoral y Secretario del Tribunal Cali­
ficador de Elecciones no es Abogado ni 
tampoco requiere ese título para su nom­
bramiento.

Con la creación del cargo de Asesor Ju­
rídico se contará en adelante con una per­
sona idónea que aplicará e interpretará 
las leyes electorales de la República. Este 
profesional, en caso de ausencia o impedi­
mento del Director lo subrogará.

Por las razones expuestas esta Comi­
sión recomienda la aprobación del pro­
yecto, con modificaciones, en los siguien­
tes términos:
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Proyecto de ley: que fue modificado por el D.F.L. N9 87,
de 23 de febrero de 1960, por el siguiente:

“Artículo l 9— Reemplázase el artículo “Artículo 96.—La Oficina de la Direc- 
96 de la Ley General sobre Inscripciones ción del Registro Electoral tendrá la si-
Electorales, N9 12.922 de agosto de 1958, guíente planta y sueldos anuales del per­

sonal :

Renta N? de
Planta Directiva Anual fuñe. Total

Categ. 39 Director y Secretario del Tri-
bunal Calificador de Eleccio-
nes .....................  ..... .... . E° 4.212 1 E9 4.212

Categ. 59 Asesor Jurídico y prosecreta­
rio del Tribunal Caliicador de
Elecciones (1) ; Jefe del De-
partamento Electoral ( i ) ; Je-
fe del Departamento de Me-
canización IBM (1), y Jefe
del Departamento Control y
Estadística (1) ..... ..... ..... E9 3.546 4 E 9 14.184

Planta Administrativa Renta N? de
Anual fuñe. Total -

Categ. 69 Oficial ...................... E 9 2.400 1 E 9 2.400
Categ. 79 Oficial .... . ............. E 9 2.160 1 E9 2.160
Gdo. I 9 Oficiales ................... E9 1.932 2 - E9 3.864
Gdo. 29 Oficiales ..................... E° 1.776 2 E 9 3.552
Gdo. 39 Oficiales ..................... E9 1.692 2 E9 3.384
Gdo. 49 Oficiales ..................... E9 1.560 4 E9 6.240
Gdo. 59 Oficiales ..................... E° 1.452 4 E9 5.808
Gdo. 69 Oficiales ................. . E9 1.344 4 E 9 5.376
Gdo. 79 Oficiales ..................... E<? 1.284 4 E9 5.136
Gdo. 89 Oficiales ..................... E<? 1.212 4 E 9 4.848
Gdo. 99 Oficiales ..................... E° 1.140 4 E9 4.560
Gdo. 109 Oficiales ..................... E9 1.044 4 E9 4.176
Gdo. I I 9 Oficiales ..................... E<? 984 4 E 9 3.936
Gdo. 139 Oficiales ..................... E9 888 3 E9 2.664
Gdo. 159 Oficiales ..................... E9 792 3 E9 2.376
Gdo. 179 Oficiales ..................... E° 732 3 E9 2.196
Planta de Servicios Menores
Gdo. 129 Mayordomo .............  . E° 924 1 E9 924
Gdo. 139 Porteros .... ............... E° 888 2 E9 1.776
Gdo. 149 Porteros ..................... E<? 824 2 E9 1.656
Gdo. 159 Porteros ..'................... E 9 792 - 2 E9 1.584
Gdo. 169 Porteros .....  ............. E9 756 2 ' E9 1.512
Gdo. 179 Porteros ..................... E° 732 2 E9 1.464

65 E9 89.988
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Los aumentos de grados que resulten 
como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley, no se considerarán como as­
censos para los efectos del beneficio que 
establecen los artículos 59 y 60 del D.F.L. 
338, de 6 de abril de 1960.

Declárase, para todos los efectos lega­
les, que el Director del Registro Electoral 
gozará de la asignación especial estable­
cida en el inciso primero del artículo úni­
co de la ley N° 11.665, de 21 de octubre 
de 1954.

Artículo 29—El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley, 
deberá imputarse al ítem 05104104 a) y b) 
del Presupuesto de la Dirección del Re­
gistro Electoral.

Artículo 39—En caso de ausencia o im­
pedimento del Director del Registro Elec­
toral, será subrogado por el Asesor Jurí­
dico y Prosecretario del Tribunal Califi­
cador de Elecciones.

Artículo 49— Derógase el artículo 72 
de la ley N9 14.853 y facúltase al Presi­
dente de la República para incorporar al 
Decreto Supremo, que llevará numeración 
de ley, las modificaciones establecidas por 
la presente ley a la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales citada.

Artículo 59— El Presidente de la Repú­
blica deberá efectuar el encasillamiento 
considerando el personal “a contrata” y 
“a trato” con dos años a lo menos de an­
tigüedad sin sujeción a las reglas gene­
rales sobre provisión de cargos. No obs­
tante, los cargos que no sean proveídos 
con el personal en actual servicio podrán 
ser llenados en igual forma, pero dándo­
se cumplimiento a lo prescrito en el Pá­
rrafo 29 del Título I, del D.F.L. N9 338, 
de 1960, Estatuto Administrativo”.

Sala de la Comisión a 28 de junio de 
1962.

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Alessandri, Jaque, Naranjo, Pon- 
tigo, Ramírez, Ruiz-Esquide y Sáez.

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Ruiz-Esquide.

(Fdo.) : Francisco Hormazábal L., Se­
cretario Acc.”

9.—INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA

“Honorable Cám ara:
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en un mensaje, 
calificado de “suma urgencia”, e informa­
do ya por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que modifica la ley de Inscripciones 
Electorales en lo relativo a la planta y 
sueldos de la Dirección del Registro Elec­
toral.

La Comisión contó con la presencia del 
señor Director del Registro Electoral, don 
Oscar Rojas, quien la asesoró en el estu­
dio de la iniciativa.

Tal como lo expresa el informe de la Co­
misión respectiva el proyecto tiene por ob­
jeto adecuar a la repartición indicada a las 
modificaciones introducidas por leyes úl­
timas en los procedimientos electorales y 
de inscripciones electorales en diversos as­
pectos. Especialmente se ha procedido a 
la mecanización de los controles y con es­
te motivo se ha debido contratar un cier­
to número de empleados de carácter téc­
nico. Asimismo, las nuevas funciones de 
índole netamente jurídica que se han asig­
nado a la Dirección han determinado la 
creación de un asesor jurídico que sea a la 
vez prosecretario del Tribunal Califica­
dor.

El mensaje fue enviado al Congreso Na­
cional con fecha 9 de enero de '1962 e in­
formado por la Comisión de Gobierno In­
terior en 28 de junio del mismo año. Por 
esta circunstancia los sueldos que figuran 
asignados a los grados y cargos respecti­
vos no corresponden en esta fecha a la rea­
lidad ; pero ello no hace cambiar la estruc­
tura general propuesta para el Servicio y 
en este sentido lo aprobó la Comisión, que 
a su vez solicitó del Gobierno el patrocinio
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de la iniciativa constitucional correspon­
diente, ya que en esta materia nada podía 
hacer por carecer de atribuciones para 
ello.

Por su parte, el señor Director del Re­
gistro Electoral anunció en el curso del de­
bate que el Gobierno tenía el propósito de 
someter, dentro del curso de la tram ita­
ción del proyecto, algunas enmiendas en 
su actual articulado.

En el artículo 1? la Comisión estimó 
conveniente agregar la palabra “abogado” 
en el cargo de Director y Secretario del 
Tribunal Calificador y en el de Asesor 
Jurídico y Prosecretario del mismo Tribu­
nal, por estimar que las tareas de ambos 
requieren de tal título universitario, por 
tratarse de una repartición cuyas funcio­
nes son en gran parte de tipo jurídico, es­
pecialmente en cuanto se refieren a servir 
de Ministro de Fe al Tribunal Calificador 
e informante en derecho para las cuestio­
nes derivadas de la aplicación de las leyes 
electorales. Como el actual jefe del servi­
cio no tiene el título de abogado y con el 
objeto de no perjudicar sus legítimas ex­
pectativas, se acordó proponer como ar­
tículo transitorio una disposición que sal­
va la situación de la persona, que se des­
empeña en la actualidad en tal calidad.

La modificación propuesta en el artícu­
lo 29 tiene mero carácter aclaratorio.

Cabe hacer presente, respecto de este 
artículo, que el gasto definitivo del proyec­
to sólo podrá conocerse cuando el Ejecuti­
vo, en uso de sus atribuciones constitucio­
nales, proponga la planta dé grados y suel­
dos en conformidad a las normas actual­
mente vigentes, de modo que la Comisión 
sólo consideró de un modo general este ar­
tículo que, inclusive, en su esencia se refe­
ría al Presupuesto de 1962, aun cuando el 
del año corriente tiene la misma cataloga­
ción de ítem.

En el artículo 39 se propone reemplazar 
las palabras “asesor jurídico” por “aboga­
do” para concordar la disposición con lo 
aprobado en el artículo 19.

En el artículo 59 se propone agregar en 
la primera parte al personal “de planta” 
pues, si bien es cierto que podría darse por 
entendido que la disposición se refiere pri­
mordialmente a ellos, se consideró más con­
veniente, dejarlo estampado expresamente 
en la ley.

Se aprobó, asimismo, un artículo nuevo 
destinado a resolver diversos trastornos 
que ha ocasionado el cumplimiento de la 
obligación de inscribirse para aquellos ciu­
dadanos que cumplen los requisitos duran­
te el tiempo en que los registros están ce­
rrados. Las inscripciones se practicarán, 
por consiguiente, ininterrumpidamente, 
pero sólo podrán participar en una elec­
ción aquellos que se hubieren inscrito con 
ciento veinte días de anticipación a ella.

Finalmente, y como ya se ha dicho, se 
acordó proponer un artículo transitorio 
que permite al actual Director el desempe­
ño de sus funciones aun cuando no tenga 
el título de abogado.

Por las consideraciones hechas presen­
te, la Comisión de Hacienda acordó reco­
mendar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con 
las siguientes modificaciones:

Artículo 19

Substituir “categoría 39 Director y Se­
cretario del Tribunal Calificador de Elec­
ciones” por “Abogado y Prosecretario del 
Tribunal Calificador de Elecciones”.

Substituir en la categoría 59 “Asesor 
Jurídico y Prosecretario del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones” por “Abogado y 
Prosecretario del Tribunal Calificador de 
Elecciones”.

Artículo 29

Reemplazar las palabras “del Presupues­
to de la Dirección del Registro Electoral”
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por las siguientes “del Presupuesto de Gas­
tos de la Nación, correspondiente a la Di­
rección del Registro Electoral”.

Artículo 3?

Reemplazar las palabras “Asesor Jurí­
dico” por “Abogado”.

Artículo 59

Agregar después de la palabra “perso­
nal” las siguientes: “de planta”.

Artículo nuevo

Agregar el siguiente:
“Artículo . . .—Reemplázase el artículo 

3 9 de la ley N9 14.853, de 14 de mayo de 
1962, por el siguiente:

“Artículo 39.—Las inscripciones en es­
tos registros serán gratuitas, continuas y 
permanentes.

Sólo tendrán derecho a sufragio en las 
elecciones ordinarias y extraordinarias las 
personas inscritas hasta los ciento veinte 
días anteriores a la fecha de su realiza­
ción. Los Registros que no se hubieren al­
canzado a completar en esta oportunidad, 
se cerrarán transitoriamente, en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 31.

Las inscripciones que se efectúen den­
tro de dicho plazo, se practicarán en Re­
gistros nuevos hasta que se completen. ♦

Los Registros cerrados transitoriamen­
te serán utilizados para continuar las ins­
cripciones, en cuanto se completen los Re­
gistros nuevos a que se refiere el inciso 
precedente”.

Artículo transitorio

Consultar el siguiente:
“Artículo.. .—La exigencia del título de

abogado para el desempeño del cargo de 
Director y Secretario del Tribunal Califi­
cador de Elecciones no será aplicable al

funcionario que actualmente ocupa dicho 
cargo”.

Sala de la Comisión, 14 de mayo de 1963.
Acordado en sesiones de fechas 8 y 14 

del actual con asistencia de los señores 
Huerta (Presidente), Brücher, Cademár- 
tori, Correa, Eluchans, Gumucio, Leigh, 
Musalem, Ramírez, Silva y Urrutia don 
Ignacio.

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez.

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario”.

10. —MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON
JUAN LUIS

“Proyecto de ley:

“Artículo único.—  Concédese, por gra­
cia, a doña Eloísa Jofré Becerra viuda de 
don Francisco Moreno Valdés, una pen­
sión de E 9 120.00 mensuales.

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda”.

(Fdo.) : Juan Luis Urrutia P.”

11. —MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON
JUAN LUIS

“Proyecto de ley:

“Artículo único.—  Concédese, por gra­
cia, a doña Josefina Rojas de Tagle una 
pensión de E 9 120,00 mensuales.

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda”.

(Fdo.) : Juan L. Urrutia Prieto”.

12.—PRESENTACION

Del H. Diputado señor Sívori, con lo 
que solicita permiso cosstitucional para 
ausentarse del país.
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V.—TEXTO DEL DEBATE

— Se abrió la sesión a las> 16 horas y 
15 minutos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En el nombre de Dios, se 
abre la sesión.

Las Actas de las sesiones 81?- y 82^, 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones.

Se va a dar lectura a la Cuenta.
— El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Terminada la Cuenta.

1.—CALIFICACION DE URGENCIAS

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley:

El que reajusta las rentas del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública, y

El que modifica la Ordenanza General 
de Aduanas en lo relativo a los delitos de 
fraude y contrabando.

Varios señores DIPUTADOS.— “Su­
ma” urgencia para el primero, señor Pre­
sidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se calificará de “suma” la 
urgencia solicitada para el primer pro­
yecto de ley.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de “simple” la urgencia solici­
tada para el segundo proyecto de ley.

Acordado.

2.—PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— El Honorable señor Sívo-

ri ha solicitado permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por un plazo supe­
rior a treinta días, a partir del 22 del pre­
sente mes.

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá el permiso solicitado.

Acordado.

3.—MODIFICACION DE LAS LEYES N°s 13.939 Y 
13.030 PARA FAVORECER A LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE CONSTRUCCION DE LA 
PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.— PREFEREN­
CIA PARA DESPACHAR ESTE PROYECTO EN 

LA PRESENTE SESION.

El señor SILVA ULLOA.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Con la venia , de la Sala, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva.

El señor SILVA ULLOA.— Señor Pre­
sidente, ruego a la Mesa que solicite el 
asentimiento unánime de la Sala para que, 
en los primeros cinco minutos del Orden 
del Día de esta sesión, se trate y despa­
che el proyecto aprobado por unanimidad 
en el Honorable Senado y originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
modifican las leyes N9s. 13.939 y 13.030 
en beneficio de las Sociedades Cooperati­
vas de Construcción de la provincia de 
Antofagasta. Si esta iniciativa no se 
aprueba en esta sesión, perderá su opor­
tunidad, ya que todos sabemos que está 
por terminar la legislatura extraordinaria 
y principiaremos sólo a legislar en los 
primeros días de junio.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Solicito el asentimiento de 
la Sala para eximir del trámite de Comi­
sión y tra ta r sobre Tabla, en los prime­
ros cinco minutos del Orden del Día, el 
proyecto a que se ha refelido el Honora­
ble señor Silva Ulloa.

Acordado.
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4.—HOMENAJE A LA MEMORIA DEL FUNDA­
DOR DE LA INSTITUCION “BOTES SALVAVI­
DAS” DE VALPARAISO, SEÑOR OLUF CHRIS- 
TIANSEN LUND, RECIENTEMENTE FALLECI­
DO.—NOTAS DE CONDOLENCIA.—PROYECTO 

DE LEY.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En conformidad a un acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
rendir homenaje a la memoria del señor 
Oluf Christiansen Lund, fundador de la 
institución “Botes Salvavidas” de Valpa­
raíso, recientemente fallecido.

El señor MUÑOZ HORZ.— Pido la pa­
labra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Tiene la palabra Su Seño­
ría.

El señor MUÑOZ HORZ (poniéndose 
de pie).— Señor Presidente, Honorable 
Cám ara:

Oluf Christiansen Lund, un marino por 
vocación, ha muerto. En su residencia de 
Placilla, frente al mar que él tanto ama­
ra, recibió el último despacho de “zarpe” 
para un viaje sin retorno.

Por su recia estampa de viejo lobo de 
mar, por su fortaleza física, por su tam­
baleante caminar marinero, por su rostro 
surcado de profundas arrugas, curtido 
por el sol y el aire de todos los mares, 
por su risa ciclópea, por su actitudes y 
sus hábitos, constituía, indudablemente, 
un personaje de leyenda.

En el Capitán de Alta Mar, Oluf Chris­
tiansen Lund, podría decirse que se había 
cumplido el proceso de una maravillosa 
evolución vocacional. Por eso, su función 
ejecutada por una férrea voluntad sin 
quebrantos, adquirió una dimensión más 
profunda.

No fue él un marino circunstancial, ni 
consideró su vida de hombre de mar co­
mo actividad accesoria. Se volcó plena­
mente en ella, es decir, no dejó sectores 
de su recia personalidad que no la vincu­
lara estrechamente a las cosas del mar.

Había nacido en Copenhague, un 17 
de enero de 1886. Descendiente de ague­
rridos capitanes de antiguos veleros, ini­
ció sus actividades marineras allá por el 
año 1900, al iniciarse el presente siglo, 
con la severa oposición de su propio pa­
dre y cuando apenas contaba con 14 años 
de edad.

Sus primeras experiencias las recibió a 
bordo de un viejo velero que enarbolaba 
en lo más alto de su mástil la bandera de 
su patria de origen, abasteciendo y per­
trechando al ejército inglés que operaba 
en Sudafrica y en épocas en que todavía 
la disciplina se imponía a fuerza de du­
ros castigos físicos y trabajos agotadores.

Naufragó en seis ocasiones y de todos 
aquellos naufragios salió airoso. Navegó 
por todos los mares que bañan las costas 
de todos los continentes y recaló en ,los 
puertos más extraños y exóticos del mun­
do. En su constante navegar, supo de 
tempestades y bonanzas. Vio en su vida 
marinera vaciar trinquetes y gavias; vo­
lar por los aires maderos, cuerdas y es­
tayes, retorciéndose y silbando como ser­
pientes en plena tempestad. En muchas 
ocasiones, ante la inmensidad de un mar 
embravecido y las angustias de una noche 
tormentosa, debe haber, observado la se­
renidad de un viejo lobo de mar, hacer­
se astillas el pesado botalón y desgarrar­
se la cangreja del trinquete del velero que 
él comandara, o del que sólo era su se­
gundo de a bordo.

Había, pues, fortalecido y formado su 
carácter en la dura vida del mar como 
simple tripulante en sus años mozos, es­
calando los mástiles de antiguos veleros, 
fragatas y bergantines, tesando escotas 
o amollando brioles.

Entre los diferentes puertos que él to­
có, arribó en el año 1913 al de Valparaí­
so y allí, en ese puerto, echó anclas y 
amarró espías. Se encariñó con la tierra 
nuestra, con nuestro m ar/ nuestras cos­
tas y con sus hijos, resolviendo hacer de 
Chile su segunda patria, al obtener, en 
1917, su carta de nacionalidad chilena.
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Sirvió en varias empresas navieras na­
cionales, aportando a ellas su capacidad 
profesional y su trabajo. Sin embargo, 
muy pronto renunció a tentadoras posi­
bilidades económicas y prefirió entregar­
se de lleno a echar las bases de una obra 
■de inmensas proyecciones en el aspecto 
humanitario y que, con los años, pasaría 
a constituir una de las más altruistas y 
queridas de los porteños: el “Cuerpo de 
Voluntarios del Bote Salvavidas de Val­
paraíso”.

Muchas fueron, por cierto, las dificul­
tades e incomprensiones que Christiansen 
encontró en su camino para hacer reali­
dad esta obra maravillosa que permanen­
temente golpeaba en su conciencia, des­
tinada a servir en horas de peligro a sus 
semejantes.

Sólo el tesón y constancia que ponía en 
las obras que él emprendía le permitie­
ron salir airoso.

El día 15 de abril de 1925, el Cuerpo 
de Voluntarios del Bote Salvavidas de 
Valparaíso, al mando de su aguerrido ti­
monel y de sus subalternos les “volunta­
rios” de dicho Cuerpo, iniciaba su acción 
benéfica y solidaria, resueltos a salvar 
vidas y material a flote, cuando esas vi­
das y ese material quedan expuestos a 
los desastrosos efectos y consecuencias de 
los temporales.

Los voluntarios que el Capitán Chris­
tiansen formó en la abnegación y el sa­
crificio, llegaron hasta él atraídos no sólo 
por su fuerte personalidad, sino que por 
lo que dicha institución significaba. Jó­
venes y hombres ya maduros, pertene­
cientes a las más diferentes actividades 
reclamaron un puesto de sacrificios en la 
nueva organización. Empleados, obreros, 
médicos, abogados, arquitectos, industria­
les, ingenieros, etc., que en su vida no ha­
bían tenido otro contacto con el mar que 
el que tiene cualquier otro porteño, cons­
tituyen hoy día la aguerrida tripulación 
de los Botes Salvavidas.

¡Si hasta un sacerdote católico encon­
tró en el Cuerpo de Botes Salvavidas un

puesto de sacrificio, quien, cuando el de­
ber lo llama hacerse a la mar, no trepida 
en substituir su hábito sacerdotal por la 
casaca de goma para recurrir, con sus de­
más compañeros en socorro de sus her­
manos en peligro.

Oluf Christiansen dirigió la institución 
y el timón de mando del bote durante 25 
años. Se retiró en 1950 como Comandan­
te Honorario. Su retiro fue más simbó­
lico que material, ya que continuaba asis­
tiendo a su sede en días o noches de tor­
menta, cuando los Reglamentos y Orde­
nes superiores exigen el acuartelamiento 
general de sus voluntarios, ya sea para 
hacer recuerdos de acciones pasadas, o 
para entretenerlos entonando más de al­
guna canción o balada danesa al son de 
su acordeón que lo acompañara en su di­
latada vida de marino.

Miles han sido las vidas de oficiales y 
tripulantes de naves rescatadas en horas 
de peligro por el Bote Salvavidas y cien­
tos las naves y embarcaciones que han 
asegurado sus anclas y amarras en me­
dio de un mar embravecido.

El 22 de mayo de 1940, durante el vio­
lento temporal que azotó el puerto de1 Val­
paraíso y que ocasionara enormes perjui­
cios materiales en la bahía, fueron más 
de 200 los tripulantes de las naves sur­
tas en ella que fueron rescatados de a 
bordo en medio del fuerte oleaje. Fue 
aquella maniobra la más sobresaliente y 
más agotadora que registra el bitácora 
de la institución bienhechora.

Por sus virtudes sobresalientes, por la 
inmensa acción humanitaria cumplida, la 
Ilustre Municipalidad de Valparaíso nom­
bró al Capitán Oluf Christiansen, en el 
año 1940, Ciudadano Benemérito; y en 
1959, la Armada Nacional, lo condecoró 
con la Medalla, Premio Especial, al cum­
plir 35 años de acción permanente sal­
vando vidas humanas, ya que personal­
mente actuaba en estas heroicas accio­
nes desde mucho antes que fundara la 
insitución de sus afectos.

El pueblo, agradecido, también le ex­
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presó su sincero reconocimiento el domin­
go pasado, cuando hombres, mujeres y ni­
ños, de todos los sectores y clases socia­
les le rindieron su postrer homenaje en 
lo instantes mismos 'que su cortejo, se­
guido de sus aguerridos y fieles volunta­
rios, pasaban silenciosos por las princi­
pales calle del puerto en dirección a su 
última morada.

Por estar su vida llena de bellos ejem­
plos y de enseñanzas, hizo bien el Inspec­
tor Escolar de Viña del Mar, don Pedro 
Retamal, al disponer que todos los maes­
tros de las escuelas públicas de su juris­
dicción, antes de iniciar sus clases el lu­
nes pasado, rindieran un homenaje al 
Capitán Christiansen, exponiendo a sus 
alumnos su vida y obra realizada en fa­
vor de la sociedad y sus semejantes.

El Capitán Oluf Christiansen era ca­
sado con doña Karen Christoffersen, 
“Mammy Christiansen” como él la llama­
ba cariñosamente. A ella no le ha deja­
do, este moderno don Quijote del Mar, 
más bienes de fortuna que el grato re­
cuerdo de su inmensa acción humanita­
ria.

Es por eso, que creo, que el mejor ho­
menaje que un país agradecido podría tr i­
butar al fundador de tan bienhechora ins­
titución, que con su acción ha evitado mu­
chos perjuicios económicos a hombres y 
material de nuestra marina comercial, 
consistiría en reconocer a la compañera 
de toda su vida una pensión de gracia, 
que conjuntamente con mi colega don 
Guilermo Rivera, nos permitimos presen­
ta r a la consideración de la Honorable 
Cámara.

Mi Partido y los Diputados radicales, 
por mi intermedio, se asocian esta ta r­
de al sentido homenaje que la Honorable 
Cámara ha acordado rendirle al Capitán 
Oluf Christian Lund en reconocimiento a 
sus inmensos servicios prestados a nues­
tra  marina comercial y al país.

Ruego al señor Presidente, se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la

Corporación, una nota de condolencia a 
doña Karen Christoffersen viuda de 
Christiansen y al Presidente del Cuerpo 
de Voluntarios del Bote de Salvavidas de 
Valparaíso.

He dicho.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ballesteros.

El señor BALLESTEROS (poniéndose 
de pie).—Señor Presidente, la voz cansa­
da de una sirena, grito acorralado del 
viento y la resaca, resuena repentina en 
el tímpano alerta-del puerto. Despide, en 
el lenguaje cosmopolita de los puertos, el 
paso ligero de una nave.

En su timón, dibujando su silueta 
contra el horizonte, se aventura, en las 
aguas misteriosas y cálidas del “Más 
Allá”, la gallarda estampa del Capitán 
Oluf Christiansen.

Deja atrás la estela fecunda de una 
existencia plena y realizada en el servi­
cio a la comunidad.

Desde muy joven, siguiendo el manda­
to ancestral e irrenunciable de su sangre 
nórdica, buscó en el mar el escenario de 
su aventura sobre la tierra.

¡Extraña atracción la que ejerce el mar 
sobre el espíritu humano! ¿Quién no sin­
tió alguna vez la irresistible seducción 
de esa piel azul, inquieta y palpitante, con 
que, desde el comienzo de los siglos, es­
conden las profundidades su desnudez 
aterradora y magnífica?

No fue ésa, sin embargo, la red que 
cautivó el entendimiento y la pasión de 
Oluf Christiansen. Fue el suyo el embru­
jo del vikingo, aquel impulso alucinado 
que guió el timón de las frágiles embar­
caciones con que estos navegantes nórdi­
cos surcaron los océanos para encontrar, 
más allá del viento y de la niebla, el per­
fil hermano de otros hombres.

El Capitán Christiansen buscó desci­
frar, como ellos, en el desafío viril, con el 
genio caprichoso de las profundidades, el 
lenguaje yacente del mar. Cientos de vi­
das humanas, rescatadas de su furia, son
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el testimonio de su respuesta a este reto.
No vaciló en exponer su vida en mil 

oportunidades para salir, a cualquier ho­
ra del día o de la noche, en auxilio de 
los náufragos, expuestos al capricho in­
clemente del mar.

Aceptó todos los riesgos, no porque 
amara el peligro, sino porque se sabía 
respetado, en el fondo, por ese adversa­
rio digno y caballeroso que es el mar, que 
sólo entrega sus presas al hombre de ge­
nerosidad y coraje.

Bien podrían reseñarse esta tarde mu­
chos episodios de la existencia del Capi­
tán Oluf Christiansen frente al Cuerpo 
de Voluntarios del Bote Salvavidas de 
Valparaíso.

Bástenos sólo decir, en este instante, 
que todos ellos dan testimonio de un es­
píritu indomable consagrado al servicio 
de un ideal, que, para los íntegros y lim­
pios de corazón, adopta siempre el im­
pulso de una gran pasión.

Al perderse su nave en el horizonte sin 
retorno, cargada con el precioso botín de 
la gratitud de un pueblo, el Partido De­
mócrata Cristiano se inclina reverente 
ante el recuerdo del hombre cabal y del 
marino sin tacha.

Que nuestra plegaria lo acompañe ha­
cia la playa sin límite de la eternidad, 
donde vive desde siempre el Señor de to­
dos los mares.

He dicho.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rivera.

El señor RIVERA (poniéndose de pie). 
—Señor Presidente, nuestro país, de lar­
ga y angosta faja territorial, entre cor­
dillera y océano, pobre en lo material, es 
rico en virtudes humanas y, por natura­
leza, romántico del mar, de ese Pacífico 
tranquilo a veces, tempestuoso en otras, 
que baña nuestro litoral.

Un hombre de mar, por tradición de fa­
milia, zarpó de las nórdicas latitudes de 
Dinamarca, sin otro rumbo que pasar su

vida en prolongadas singladuras, nave­
gando todos los mares hasta encontrar 
su espíritu noble un puerto seguro donde 
fondear, y allí, en la Perla del Pacífico, 
el marino danés, don Oluf Christiansen 
Laúd, largó sus anclas en 1913, para cons­
tituir en “Pancho” su definitivo fondea­
dero.

Allí encontró gente de mar, que com­
prendió sus inquietudes y llegó pronto, 
como Capitán Mercante, a ser maestro de 
marinos, por sus condiciones de Contra­
maestre y Capitán; el mar, los complejos 
secretos de la navegación, las arboladu­
ras de veleros, de “bauprés” a “botava­
ra”, “stayes”, “juanetes”, “cangrejas”, 
“obenques” y “jarcias”, constituían su 
pasión.

Muy pronto, don Olüf Christiansen, 
hombre distinguido, de rostro azotado 
por la brisa del mar, de recia personali­
dad, se fue convirtiendo en una figura 
típica del puerto de Valparaíso; con su 
andar balanceado, con su nobleza de al­
ma, con sus charlas cordiales de aventu­
ras marineras, conquistó el aprecio de 
los ciudadanos de ésta, su segunda y que­
rida Patria.

Con toda justicia se puede decir que no 
tenía otro norte, en su navegar, que ha­
cer el bien a sus semejantes; y fue así 
como con su probada y extraordinaria 
experiencia marinera, cooperó en las 
construcciones de las obras del puerto, 
lo que tuvo, por ambición^ cuidar como 
algo muy personal.

Su noble espíritu humano lo puso en 
juego muchas veces, a riesgo de su pro­
pia vida, en socorrer a quienes por los 
embates de los temporales estaban en pe­
ligro. Sólo él, tantas veces desafiando 
las furias del mar, no vaciló en salir, en 
su pequeña embarcación, a dar auxilio 
a quienes no podían dominar sus propias 
naves y estaban en peligro eminente de 
naufragar o garrear a la costa sus na­
vios para ser destruidos por los elemen­
tos.
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Su ejemplo encontró eco entre gente 
noble, y fue así como en 1925 fundó, gra­
cias a su iniciativa, el Cuerpo de Volun­
tarios del Bote Salvavidas, institución que 
posee, como noble misión, la de proteger 
la vida de quienes tienen que luchar con­
tra  las bravezas del mar. La bitácora del, 
Capitán Christiansen y de sus esforza­
dos cooperadores está llena de heroicas 
hazañas.

En pleno ejercicio de su abnegada pa­
sión como Capitán del Bote Salvavidas, lo 
sorprendió uno de los más recios tempo­
rales de Valparaíso, en las primeras ho­
ras del 22 de mayo de 1940. Fue una no­
che en que la furia del mar poco pudo 
hacer ante el valor de los marinos y vo­
luntarios del Capitán Christiansen. El 
fuerte viento reinante cortó amarras e 
hizo garrear peligrosamente a varias na­
ves surtas en el puerto; dio vuelta de 
campana al dique flotante; golpeó cascos 
contra otros y hundió embarcaciones me­
nores, pero, de no haber mediado el arro­
jo y temple marinero del hoy recordado 
Capitán, cuántas tragedias se habrían te­
nido que lamentar. Con su embarcación y 
su puñado de valientes voluntarios, coope­
ró a salvar, entre otros, al Acorazado “Al­
mirante Latorre”, cuyos Oficiales y abne­
gada tripulación, en medio del recio tem­
poral, no tenían otra alternativa que, 
arriesgando todo en una peligrosa manio­
bra sin precedentes, entrar a la poza pa­
ra su protección contra el mar y evitar 
que su enorme estructura de acero causa­
ra daños difíciles de predecir.

Desempeñó el abnegado y delicado car­
go de Capitán del Bote Salvavidas por es­
pacio de veinticinco años, hasta cuando él 
ya estimó que sus fuerzas se iban lenta­
mente, pero continuó hasta los últimos 
días de su preciosa existencia dando su 
consejo sabio y experimentado y alentan­
do a los continuadores que siguen la no­
ble estela de su labor.

Con toda justicia la Ilustre Municipali­
dad de Valparaíso le otorgó el título de 
Ciudadano Benemérito, y el Cuerpo de

Bomberos de Valparaíso lo contó también 
entre sus voluntarios, pues a él no le bas­
taba con hacer el bien en el mar, sino 
también en tierra, en la ciudad que tanto 
amó y que hoy tanto le debe.

En las primeras horas de la noche del 
viernes último, zarpó el Capitán Chris­
tiansen de esta vida, en su última singla­
dura, abatido ya el viejo lobo de mar por 
el peso de sus setenta y siete años de cons­
tante navegar, dejando tras de sí un de­
finido rumbo de abnegación a las sucesi­
vas generaciones de esa gente noble que 
en 1913 encontró en su fondeadero.

Señor Presidente, los Diputados libera­
les, por mi intermedio, rinden sentido ho­
menaje al gran Capitán Oluf Christian­
sen Lund y solicitamos a la Mesa que se 
envíe nota de • condolencias a la familia 
y al Cuerpo de Voluntarios de Bote Sal­
vavidas, en nombre de esta Corporación.

En mi calidad de Diputado por Valpa­
raíso y conjuntamente con mi distingui­
do colega don Carlos Muñoz, presentamos 
y solicitamos el asentimiento de la Sala 
para quea sea incorporado en la Cuenta 
de esta sesión, hoy, un proyecto de ley de 
gracia en favor de la señora Karen Chris- 
toffersen de Christiansen, que estimamos 
el más justo homenaje en memoria de 
quien en vida tanto hizo en favor del país 
y de su gente de mar.

En el rumbo trazado por el Capitán 
Oluf Christiansen, hacemos votos por que 
su navegar le dé el destino de un fon­
deadero seguro que le otorga el descanso 
eterno en la paz del Señor.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Oyarzún.

El señor OYARZUN (poniéndose de 
pie) .—Señor Presidente, hay en la exis­
tencia humana profesiones o actividades 
que a veces constituyen el todo en la vi­
da de ciertos hombres. Y estos hechos y 
estas circunstancias no deben pasar inad­
vertidas, ni menos aún cubrirlas con el 
manto del silencio y del olvido, cuando 
ellas significan la esencia misma del es­
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píritu de las gentes o sintetizan el alma 
de un pueblo.

Digo esto, a raíz de la muerte del gran 
Capitán de alta mar, señor Oluf Chris- 
tiansen, ocurrida recientemente en la ciu­
dad de Valparaíso, y por quien millares 
de personas se vaciaron a las calles por­
teñas y concurrieron al Cementerio en­
clavado en uno de los más pintorescos de 
los cerros que miran al mar, para ren­
dirle un postumo homenaje de cariño y 
decirle adiós, a quien se transformara, 
con el correr de los años, en una de las 
figuras más tradicionales de la historia 
marina de Valparaíso. '

Oluf Cristiansen, por si alguno lo ig­
nora, era un viejo lobo de mar, Capitán 
de leyenda marina y uno de los últimos 
miembros de esa hermandad de marinos 
de buques a la vela que desaparece de la 
vida diaria del primer puerto de la Re­
pública y cuyo recuerdo permanecerá im­
borrable en el corazón de la ciudadanía 
porteña, porque constituía el alma mis­
ma del puerto.

Si bien es cierto que Oluf Christiansen 
había nacido en el extranjero, tenía, en 
cambio, un corazón de oro y era más chi- 
lenazo que muchos de sus conterráneos 
que hoy polulan por las “calles de Dios”.

Su historia en Valparaíso, es una his­
toria de leyendas, de esas que ya pare­
cen haber desaparecido, como apuntaba 
un órgano de prensa, al referirse a la vi­
gorosa personalidad de este “gringo-chi­
leno”, recio, sufrido, de lenguaje vivaz, 
y que estuvo siempre atento, en todo ins­
tante, para salvar la vida de sus seme­
jantes, aun a riesgo de perder la suya.

Así era este hombre de acero, qüe hoy 
desaparece de la vida provinciana, ro­
mántica y de leyenda, del vecino puerto 
y que fuera el creador del Cuerpo de Vo­
luntarios del Bote Salvavidas de Valpa­
raíso, la más altruista institución al ser­
vicio de la seguridad de las actividades 
marítimas, tantos humanas, como mate­
riales.

Oluf Christiansen, ciudadano beneméri­
to de Valparaíso, fue miembro honorario

de numerosas instituciones que constitu­
yen un prestigio no sólo para Valparaí­
so, sino para la Patria nuestra, por el 
contenido humano de su estructura, de su 
organización y de su benéfica labor que 
diariamente realizan en favor de sus se­
mejantes.

Por este motivo, fueron muchos, cen­
tenares, miles, los ojos del puerto, que 
estos días vertieron muchas lágrimas por 
la irreparable pérdida de este Gran Ca­
pitán que, por su dilatada vida marinera, 
parecía más bien que ©1 mar lo llevaba 
en su propia sangre.

Hasta el, destino se puso generoso en 
esta oportunidad y convirtió el milagro 
de que sus funerales se realizaran, pre­
cisamente, cuando la ciudadanía celebra­
ba románticamente “El Día del Papá”, 
como queriendo recordar a los hombres 
y mujeres por teñas que Oluf Críistian- 
sen era el “Padre Espiritual” de todos 
los que viven orillando el mar.

Oluf Christiansen no recibió en vida el 
elogio y la distinción de quienes tenían la 
obligación de hacerlo, elogio y distinción 
que su espíritu selecto y los servicios de 
ejemplo cívico que supo brindar a la co­
lectividad merecían tan justicieramente.

¡Qué honda emoción embargó mi alma 
cuando, al recorrer las páginas de un dia­
rio porteño, leí las expresiones que en el 
Camposanto vertiera el marino mercante 
Carlos de la Fuente Soto: “He subido a 
esta tribuna, dijo con voz cálida y senci­
lla, no para hacer una biografía del ma­
rino, sino para rendirle un último home­
naje”. Y Con la voz entrecortada y sollo­
zante, agregó: “Tripulaba el “Concep­
ción” cuando este navio se hundió en Val­
paraíso, el año 1929, durante un fuerte 
temporal. Me encontraba a bordo cuan­
do el “Concepción” chocó contra un pon­
tón. El buque se iba a pique, cuando sur­
gió, entre las olas de aquel mar embra­
vecido, el Capitán Cristiansen con su bo­
te.

Como hombre de acero, luchó contra la 
furia de la naturaleza, junto a sus com­
pañeros, arriesgando su vida y su bote,
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salvando al que habla y a otros compa­
ñeros”.

Esta breve reseña, señores Diputados, 
destaca, en toda su intensidad y magni­
ficencia, el espíritu de sacrificio y la ge­
nerosidad de alma de este marino román­
tico y soñador, que ya ha surcado los in­
sondables senderos del silencio y de la le­
janía infinita.

Por eso, colegas Diputados, en nombre 
de aquéllos que saben sentir y compren­
der, es que hoy alzo mi voz en esta Cor­
poración de Justicia Legislativa, para 
imponer también la Justicia del Home­
naje merecido a este hombre, cuya alma 
viajera Jo llevó por todos los caminos, 
hasta anclar definitivamente en el puer­
to de Valparaíso, donde lo entregó todo 
en favor de los demás, sin esperar nin­
guna recompensa a su labor y sólo para 
sentir la enorme satisfacción del deber 
cumplido.

Ya imagino cuántas veces los que sien­
ten el mar en sus pupilas verán, allá, en 
el puerto, cómo el oleaje marino escribe 
periódicamente, con su blanca espuma 
que sé recorta y se quiebra en los roque- 
ríos de la Costanera, el nombre de Oluf 
Cristiansen, que, como una roja flor en­
sangrentada e inmarcesible, se alzará en 
medio de Ja inmensidad del mar, mos­
trando al mundo, su bondad y su ternura.

Dura es la vida del mar, sobre todo 
cuando se lucha contra la naturaleza en 
aras de un ideal tan sublime como el de 
salvar vidas a riesgo de la propia exis­
tencia, arrancándole al mar, embraveci­
do y rugiente, Ja presa de un barco que 
naufraga, para devolverlo a sus dueños, 
a fin de que pueda continuar prestando 
servicios a la colectividad.

Oluf Christiansen arriesgó su vida mi­
les de veces, junto a otros compañeros, 
formados por él en una escuela de he­
roísmo y filantropía. Y gastaba todo este 
empeño, porque sentía en su espíritu un 
entrañable amor por nuestra tierra, que 
constituyó su segunda patria.

Seguro de interpretar los nobles senti­
mientos del pueblo de Valparaíso con mis 
palabras, en nombre del Partido Demo­
crático Nacional, rindo esta tarde un ho­
menaje emocionado a este gran marino, 
que logró conquistarse el corazón de los 
chilenos; y solicito, señor Presidente, que, 
en nombre de esta Alta Corporación Le­
gislativa, se envían nuestras condolen­
cias a la viuda del señor Oluf Christian­
sen/y al directorio del Cuerpo’de Volun­
tarios Bote Salvavidas de Valparaíso, que 
signifiquen el fiel testimonio de los sen­
timientos de pesar de los Diputados an-

t te esta pérdida irreparable.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Teitelboim.

El señor TEITELBOIM (poniéndose 
de pie).—Señor Presidente, no es habi­
tual que la Cámara de Diputados deten­
ga unos momentos su discusión apasiona­
da para rendir honores a un viejo lobo 
de mar que acaba de partir en su último 
viaje. Sin embargo, está tarde las pala­
bras se han enlutado por un hombre más 
del océano que de tierra firme, por el ca­
pitán mercante Olud Christiansen Lund. 
Y está bien que sea así, porque nuestra 
tribuna debe honrar a cuanto ser, de aquí 
o de allá, por mar, por tierra, por aire, 
haya hecho cosas claras y notables en fa­
vor del hombre, del país, por encima de 
sí mismo y de su interés personal.

Pero, aparte de ello, Christiansen tie­
ne los perfiles de una figura de leyenda, 
una existencia de aliento épico y noveles­
co, como que fue héroe, inspirador y pro­
tagonista reconocido en diversas obras li­
terarias.

No nació en Chile, como aquí se ha di­
cho, sino en la lejana Copenhague del ya 
distante 1886. Pero en 1913 ancló en Val­
paraíso y, desde entonces hasta la hora 
de su muerte, ese puerto y nuestra Pa- 

, tria fueron su casa y su vida, siempre 
que no anduviera surcando su elemento



6066 CAMARA DE DIPUTADOS

natural, o sea, todos los océanos, todos 
los mares del mundo.

Marinero de velero, en el codo del si­
glo ; especialista en las aguas tormento­
sas del Pacífico, doblaba a menudo el Ca­
bo de Hornos; amaba los barcos llenos de 
gracia fuerte, con la hermosa forma de 
otrora, donde la pericia humana era más 
decisiva que la máquina, en una época en 
que la vida a bordo mezclaba rudeza vio­
lenta con recia fraternidad, cultivada ba­
jo la inmensidad en las noches del mar, 
donde Christiansen, para que nada falta­
ra a su imagen de típico capitán, fuma­
ba su pipa mientras tocaba, nostálgico, el 
acordeón. Durante cincuenta años su des­
tino fue zarpar y recalar en todos los 
puertos, para detenerse un momento más 
largo en uno, que tiene el perfume de la 
aventura escrito en todos los libros de 
bitácora, Valparaíso.

El muchacho danés que navegó ciento 
sesenta meses como aprendiz del arte ma­
rino en buques de vela, curtido a través 
de dieciocho años por los vientos alisios ; 
que conoció el oleaje de los temporales y, 
en la vida, todas las tormentas y todos 
los tifones y, también, las bonanzas; que 
sobrevivió a seis naufragios a bordo de 
destartalados cascos de madera de enci­
na; hoy duerme en el silencioso cemen­
terio de Disidentes, en el pórteñísimo Ce­
rro Cárcel, justamente cincuenta años des­
pués de haber llegado á Valparaíso. Du­
rante este medio siglo fue un benefactor 
de la ciudad, que luchó con toda su expe­
riencia y su arrojo para proteger al hom­
bre y las embarcaciones de las iras del 
océano. Compañero y amigo de los obre­
ros marítimos y portuarios, supo com­
prender al sencillo marinero, al anónimo 
trabajador de océano y bahía.

Se ha evocado aquí su acción durante 
el furioso temporal deshecho de 1940, 
cuando el dique de Valparaíso se dio vuel­
ta de campana. Entonces, el “Cuerpo de 
Voluntarios del Bote Salvavidas”, que él 
fundara en 1925, libró de las olas homi­
cidas a cerca de doscientos trabajadores,

junto con entrar y asegurar al gigantes­
co “Almirante Latorre” y al “Palena”.

Allí donde los elementos de la natura­
leza ponían en peligro al hombre, el agua, 
el fuego, estaba el capitán Christiansen, 
personaje digno de Hermán Melville o de 
Jack London. Así como le placía vencer 
tempestades marítimas, se lanzaba a de­
rrotar el fuego en los incendios porteños. 
Como queriendo dominar ocultos secre­
tos del universo, ya no le bastaba con co­
nocer los misterios del mar y de la tierra. 
Quería penetrar y desafiar el cielo. Por 
eso, a los cincuenta y cuatro años, reci­
bió su brevet de aviador.

Forjador de nuevas generaciones ma­
rineras, fue asimismo miembro honora­
rio de la Escuela Náutica de Pilotines, sa­
biendo que él debía entregar oportuna­
mente su antorcha y su sabiduría.

Ahora ha sonado la sirena de su barco 
personal, dando los tres pitazos del adiós, 
que se disolvieron, incorporándose para 
siempre al mar y al aire de Valparaíso. 
Por eso, el puerto sepultó el domingo al 
capitán de alta mar, Oluf Christiansen 
Lund, como quien sepulta algo de sí mis- 
mô  un pedazo romántico e intrépido de 
sus anales, un corazón que velaba por la 
gente como por su propia tripulación.

Hoy que Christiansen ha dejado para 
siempre el timón, los Diputados socialis­
tas y comunistas presentan sus condolen­
cias a su señora esposa, y al “Cuerpo de 
Voluntarios del Bote Salvavidas”, adhie­
ren a la idea de conceder una pensión de 
gracia a su viuda y saludan su vida y su 
memoria como la de un hombre que si 
amó al mar, más amó a la humanidad, 
puesto que su dedicación más fuerte fue 
preservar a los seres humanos de los gol­
pes de muerte de las marejadas. El sába­
do último se hundió su barco, después de 
navegar setenta y siete años por el mun­
do. Pero mientras exista el puerto de Val­
paraíso, su recuerdo, que ha entrado en 
la historia porteña, quedará de alguna 
manera prendido en los barcos que entren 
y salgan tocando sus bocinas o en el sal-
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vataje de alguien en trance de perecer 
ahogado.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Tiene la palabra el Hono­
rable señor Decombe.

El señor DECOMBE (poniéndose de 
pie).— Los Diputados conservadores nos 
asociamos al merecido homenaje que esta 
tarde se rinde al Capitán señor Oluf 
Christiansen, fundador de la institución 
del “Bote Salvavidas” de Valparaíso.

De más está destacar cuán útil es la fun­
ción de salvamento de vidas humanas, que 
este marino altruista organizó y desarro­
lló durante su permanencia entre nos­
otros. Ejemplo digno de seguir es el cur­
so de la existencia de este hombre, que, 
nacido en la capital de la lejana Dina­
marca, llegó, después de muchos despla­
zamientos, hasta las hospitalarias costas 
de nuestro Chile, de cuya hermosura se 
enamoró y cuyo mar, mal llamado Pacífi­
co, decidió domar para bien de sus ha­
bitantes.

¿Qué trabajo más merecedor del aplau­
so unánime que el realizado por este ex­
tranjero, que llegó, por su propia volun­
tad, a ser compatriota nuestro? Dinámico 
y organizador, recio, sencillo, generoso 
ante todo, aseguró el salvamento de muchas 
vidas, haciéndose así acreedor al recono­
cimiento patrio.

Nos inclinamos reverentes ante el re­
cuerdo de este hombre altruista, que tan­
ta ayuda efectiva ha dado a los residen­
tes de nuestro litoral, y esperamos que su 
hermosa vida tenga ya el descanso eter­
no que Dios siempre da a los que traba­
jan por el bien de sus semejantes.

He dicho, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).— Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se enviarán las notas de con­
dolencia solicitadas por diversos señores 
Diputados a la familia del señor Oluf 
Christiansen y al directorio del “Cuerpo 
de Voluntarios “Bote Salvavidas” de Val­
paraíso.

Acordado.

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se incluirá en la Cuenta de la presente se­
sión la moción presentada por los Hono­
rables señores Muñoz Horz y Rivera, que 
concede una pensión de gracia a la seño­
ra Karen Christoffersen viuda de Chris­
tiansen.

Acordado.

5.—CONSTITUCION DE LA SALA EN SESION 
SECRETA.— SUSPENSION DE LA SESION

El señor MONTES.— Pido la palabra 
por un minuto, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Con la venia de la Sala, 
podría hacer uso de la palabra el señor 
Montes.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor MONTES.— Ruego al señor 

Presidente se sirva recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para celebrar 
una reunión de Comités, de unos cinco o 
diez minutos máximo, con el objeto de re­
solver el problema de la calificación de 
la urgencia del proyecto de ley que bene­
ficia al personal del Ministerio de Edu­
cación Pública, en atención a que, en rea­
lidad, diferentes circunstancias dificultan 
su tratram iento; de modo que sería con­
veniente acordar un procedimiento espe­
cial para el despacho de dicha iniciativa.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Oportunamente la Mesa 
consultará a la Sala sobre la proposición 
de Su Señoría.

En conformidad a los acuerdos de los 
Comités, corresponde constituir la Sala 
en sesión secreta, hasta por cinco minu­
tos.

Se suspende la sesión.
— Se suspendió la sesión.
— Se constituyó la Sala en sesión secre­

ta a las 16 horas y 58 minutos.
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6.—REANUDACION Y SUSPENSION DE 
LA SESION

— Se constituyó la Sala en sesión pú­
blica.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Se reanuda la sesión pú­
blica.

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos.

— Se suspendió la sesión.

7.—CONCESION PREFERENTE DE TERRENOS 
POR LA CORPORACION DE REFORMA AGRA­
RIA A LOS PROPIETARIOS AFECTADOS POR 
LA CONSTRUCCION DE UN TRANQUE EN EL 

RIO RAPEL

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Continúa la sesión.

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde seguir ocupándose del pro­
yecto de ley que dispone que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria otorgará, con 
preferencia, parcelas a los pequeños pro­
pietarios de los terrenos situados en el lu­
gar en que se construirá un tranque para 
aprovechar las aguas del río Rapel.

Estaba cerrado el debate y aprobado 
en general el proyecto.

Reglamentariamente quedan aprobados 
los artículos 29, 39, 4? y 69 por no haber 
sido objeto de indicaciones.

Se va a dar lectura a las indicaciones.
El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­

cación de los señores Rosales, Medel, Ace- 
vedo, Montes y Pontigo, para reemplazar 
el artículo l 9 por el siguiente:

“Artículo l 9—La Corporación de la Re­
forma Agraria procederá a ubicar a las 
personas individualizadas en el Decreto 
Supremo N9 914 del Ministerio del Inte­
rior, de fecha 19 de febrero de 1960, pu­
blicado en el Diario Oficial de fecha 2 de 
mayo del mismo año, en predios que pa­
ra tal objeto deberá adquirir o expropiar' 
en la zona donde actualmente se efectúan 
las obras en construcción de la Planta Hi­
droeléctrica Rapel. A estas personas se les

entregarán parcelas que en ningún caso 
podrán tener una extensión menor a la 
propiedad que deberán abandonar con mo­
tivo de la inundación que va a producir 
el lago artificial que se proyecta en la 
Planta Hidroeléctrica Rapel”.

Del señor Correa Larraín, para agre­
gar en el artículo l 9, después de la fra­
se... “otro bien raíz” lo siguiente: “e in­
quilinos y empleados que pierdan .su em­
pleo por aniego de los fundos que los 
ocupan”.

De los señores Silva Ülloa, Barra y 
Aguilera, para agregar al artículo 59 el 
siguiente inciso: “Asimismo, los inquili­
nos, medieros y ,trabajadores agrícolas 
que acrediten haber laborado como míni­
mo cinco años en los predios expropiados 
gozarán del beneficio establecido en el in­
ciso anterior”.

De los señores Rosales, Medel, Montes, 
Pontigo y Acevedo, para agregar un ar­
tículo nuevo, que diga:

“Artículo....—  Las personas cuyos pre­
dios hayan sido adquiridqs por la ENDE- 
SA y que no tengan una superficie supe-, 
rior a 30 hectáreas, recibirán a manera 
de indemnización una suma equivalente 
al monto en que se haya desvalorizado la 
moneda desde la fecha en que se practicó 
la operación hasta el día en que se pro­
duzca la inundación de los terrenos”.

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para agregar un artículo nuevo, 
que diga:

“Artículo....-— Los dueños de los pre­
dios de la zona que se va a inundar, cuya 
extensión no sea superior a 30 hectáreas, 
recibirán una indemnización equivalente 
al 50% del valor de sus terrenos, la que 
podrá ser cancelada optativamente en di­
nero o en terrenos de cultivo”.

Indicación de los mismos señores Di­
putados, para agregar un artículo nuevo, 
que diga:

“Artículo....—  Autorízase a los dueños 
de los predios que quedarán bajo las aguas 
del lago artificial para que puedan reti­
rar todo lo que consideren aprovechable y
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útil de las propiedades que deberán aban­
donar, para lo cual se les darán los pla­
zos prudenciales que las circunstancias 
aconsejen”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— En votación el artículo l 9 
con la indicación a que se va a dar lec­
tura.

El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­
cación de los señores Rosales, Medel, Ace- 
vedo, Montes y Pontigo, para reemplazar 
el artículo por el siguiente:

“La Corporación de Reforma Agraria 
procederá a ubicar a las personas indivi­
dualizadas en el Decreto Supremo N9 914 
del Ministerio del Interior, de fecha 19 
de febrero de 1960, publicado en el Dia­
rio Oficial de fecha 2 de mayo del mis­
mo año, en predios que, para tal objeto, 
deberá adquirir o expropiar en la zona 
donde actualmente se efectúan las obras 
en construcción de la Planta Hidroeléctri­
ca Rapel. A estas personas se les entre­
garán parcelas que en ningún caso podrán 
tener una extensión menor a la propiedad 
que deberán abandonar con motivo de la 
inundación que va a producir el lago a r­
tificial que se proyecta en la Planta Hi­
droeléctrica Rapel”.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 47 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Rechazada la indicación.

En votación el artículo l 9 con la indi­
cación a que se va a dar lectura.

El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­
cación del señor Correa, don Salvador, 
para agregar después de la frase “otro 
bien raíz”, la siguiente: “e inquilinos y 
empleados que pierdan su empleo por 
aniego de los fundos que dos ocupan”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se dará por aprobado el ar­
tículo l 9 con la indicación.

Acordado.
En votación el artículo 59 con la indica­

ción a que se va a dar lectura.

El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­
cación de los señores Silva Ulloa, Barra y 
Aguilera, para agregar un inciso que di­
ga: “Asimismo, los inquilinos, medieros 
y trabajadores agrícolas que acrediten 
haber laborado como mínimo cinco años 
en los predios expropiados gozarán del be­
neficio establecido en el inciso anterior” .

El señor CORREA LARRAÍN (Vice­
presidente) .— En votación el artículo 59 
con la indicación a que se ha dado lec­
tura.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 1 
voto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Aprobado el artículo 59 
con la indicación.

En votación un artículo nuevo a que 
dará lectura el señor Secretario.

El señor CAÑAS (Secretario.)—Indi­
cación de los señores Rosales, Medel, Mon­
tes, Pontigo y Acevedo para consultar un 
artículo nuevo que diga:

“Artículo . . .— Las personas cuyos pre­
dios hayan sido ya adquiridos por la EN- 
DESA y que no tengan una superficie 
superior a 30 hectáreas, recibirán a mane­
ra de indemnización una suma equivalen­
te al monto en que se haya desvalorizado la 
moneda desde la fecha en que se practicó 
la operación hasta el día en que se produz­
ca la inundación de los terrenos.”

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En votación el artículo nue­
vo propuesto.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguientie resultado: por la 
afirmativa, 27 votós; porda negativa, 34 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—-Rechazada la indicación.

En votación un artículo nuevo al cual 
dará lectura el señor Secretario.

El señor CAÑAS (Secretario.)—Indi­
cación de 'los señores Rosales, Montes, Me­
del, Acevedo y Pontigo para consultar un 
artículo nuevo que diga:

“Artículo . . .— Los dueños de los pre­
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dios de la zona que se va a inundar cuya 
extensión no sea superior a 30 hectáreas 
recibirán una indemnización equivalente al 
50% del valor de sus terrenos, la que po­
drá ser cancelada optativamente en dine­
ro o en terrenos de cultivo.”

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En votación la indicación.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . — ¡ Honorable señor Pontigo, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio !

•—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—¡ Honorable señor Edwards!

—Hablan varios señores Dipzitados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . —■ ¡ Honorables señores Pon­
tigo y Rosales! Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 45 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Rechazada la indicación.

Se va a votar otra indicación que con­
siste en agregar un artículo nuevo, al cual 
se dará lectura.

El señor CAÑAS (Secretario).—Indica_ 
ción de los señores Rosales, Montes, Ace- 
vedo, Medel y Pontigo, para consultar un 
artículo que diga:

“Autorízase a los dueños de los predios 
que quedarán bajo las aguas del lago arti­
ficial para que puedan retirar todo lo que 
consideren aprovechable y útil de las pro­
piedades que deberán abandonar, para lo 
cual se darán los plazos prudenciales que 
las circunstancias aconsejen”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En votación ila indicación.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará la indicación.

Aprobada.
Terminada la discusión del proyecto.

8.—SUBSTITUCION DEL NOMBRE DE LA AC­
TUAL “PLAZA MEXICO”, UBICADA EN LA 
COMUNA DE QUINTA NORMAL, PROVINCíA 
DE SANTIAGO, POR EL DE “PLAZA BENITO

JUAREZ”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .■—En segundo lugar, corres­
ponde ocuparse de la moción que cambia 
el nombre de la actual “Plaza México”, 
ubicada en la comuna de Quinta Normal, 
por el de “Plaza Benito Juárez”.

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lehuedé.

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N<? 9875.

En discusión general y particular el 
proyecto de ley.

El señor LEHUEDE.—Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante.

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden­
te, la Comisión de Gobierno Interior ha 
tenido a bien aprobar este proyecto de ley 
que el Ejecutivo envió en atención a una 
petición que le hiciera el Diputado que ha­
bla en el sentido de aceptar el cambio del 
nombre de la “Plaza México”, de la comu­
na de Quinta Normal, por el de “Plaza Be­
nito Juárez”. Esto se debe a que cuando 
Su Excelencia el Presidente de México, Li­
cenciado señor Adolfo López Mateos, vi­
sitó la Comuna de Quinta Normal, deci­
dió hacer una donación de cinco mil escu­
dos para transformar dicha plaza en una 
más hermosa.

Ruego a la Honorable Cámara se sirva 
otorgar su aprobación a esta iniciativa . 
legal, por la razón expuesta y porque la 
nueva plaza fue inaugurada el domingo
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antepasado conhnucho brillo y con la asis­
tencia del señor Embajador de México. Y 
esta petición la hago especialmente porque 
la Embajada de México, en consideración 
a que en el país existen varias plazas con 
el nombre de ese país, ha querido honrar 
a Benito Juárez, uno de los Padres de la 
Patria mexicana, con esta designación.

Nada más, señor Presidente.
La señora CAMPUSANO.—Pido la pa­

labra, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra Su Seño­
ría.

La señora CAMPUSANO.—Señor Pre­
sidente, voy a decir unas pocas palabras 
para anunciar los votos favorables de los 
Diputados comunistas a este proyecto; 
pero, al mismo tiempo, quiero hacer no­
ta r la lentitud con que la Honorable Cá­
mara despacha los proyectos y con que el 
Gobierno los incluye en la convocatoria; El 
Honorable Diputado señor Lehuedé pre­
sentó este proyecto para cambiar el nom­
bre de la plaza, a solicitud del señor Em­
bajador de México, seguramente con la in­
tención de que, al ser inaugurada, ya es­
tuviera promulgada la ley. No ha sido así.

Ante el donativo hecho por la Embaja­
da de México para crear un nuevo sitio 
agradable donde el pueblo pueda recrear­
se en sus horas de descanso, quiero de­
ja r constancia también de que, hasta el 
año 1959, en la comuna de Quinta Nor­
mal las plazas eran sitios eriazos que de 
tales sólo tenían el nombre. Esta situación 
cambió con la mayoría municipal pasada, 
en la cual el regidor comunista don Al­
fredo Hormazábal tuvo una destacada par­
ticipación.

El proyecto no constituye en estos mo­
mentos ninguna novedad, puesto que, co­
mo ha dicho muy bien el Honorable cole­
ga señor Lehuedé, el día 5 de este mes ya 
fue inaugurada la plaza. Sólo viene a le­
galizar su cambio de nombre. Hace 10 
días, el pueblo de Quinta Normal ya hizo 
suyo el nombre de Benito Juárez, recia fi­
gura continental, unida a todo el proceso

liberador de América, hombre que de 
huérfano analfabeto llegó a ser héroe de 
su patria, defendiendo sus derechos de na­
ción libre contra el invasor.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará.
Aprobado.
Como no han sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar.

Terminada la discusión del proyecto.
Terminada la Tabla de Fácil Despa­

cho.

9.—MODIFICACION DE LA LEY N? 13.939, 
QUE AUTORIZO AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA TRANSFERIR TERRENOS 
FISCALES) ;A LAS SOCIEDADI(S( IDE CONS­
TRUCCION DE ANTOFAGASTA. — SEGUNDO 

TRAMITÉ CONSTITUCIONAL

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En el Orden del Día, co­
rresponde tratar, por acuerdo de la Cor­
poración, un proyecto de ley, que viene 
del Honorable Senado, por el cual se mo­
difica la Ley N° 13.939, que autorizó al 
Presidente de la República para trans­
ferir terrenos fiscales a las sociedades 
cooperativas de construcción de Antofa- 
gasta.

Se va a dar lectura al proyecto.
El señor CAÑAS (Secretario).—Dice 

el proyecto de ley:
“Artículo l 9—Modifícase el artículo 59 

de la Ley N9 13.939, de 13 de mayo de 
1960, eliminando el punto final y agre­
gando la siguiente frase : “o constituir hi­
potecas con todos sus efectos propios, en 
beneficio de la Corporación de la Vivien­
da o de una Asociación de Ahorro y Prés­
tamo de las creadas en virtud del D.F.L. 
N9 205, de 1960.
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Artículo 2^—Suprímese en el artículo 
29 de la Ley N9 13.030, de l 9 de octubre 
de 1958, la siguiente frase: “a la fecha 
de la promulgación de esta ley”.

Artículo 39—Autorízase a la Municipa­
lidad de Calama para transferir gratui­
tamente, o para vender al precio que sea 
fijado por los dos tercios de los regidores 
en ejercicio, al personal de obreros de la 
Chile Exploration Company, los terrenos 
de su dominio inscritos a fojas 87 N9 62 
del Registro de Propiedades del Conser­
vador de Bienes Raíces de Calama, de 
1961, ubicados en el lugar denominado 
Finca “San Juan”, comuna de Calama. El 
aludido personal será determinado por la 
mencionada Municipalidad entre aquellos 
obreros que no sean propietarios de una 
casa-habitación, lo que se acreditará con 
la correspondiente declaración jurada 
formulada ante Notario.

No regirá con respecto a la transferen­
cia autorizada por el inciso anterior la 
obligación señalada en el artículo 35 del 
D.F.L. N9 224, de 1953, sin perjuicio de 
lo cual serán de cargo de los propios be­
neficiados las obras de urbanización que 
correspondan.” .

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En discusión general el pro­
yecto.

El señor SILVA ULLOA.—Pido la pa­
labra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre­
sidente, la Ley N9 13.939, de 13 de mayo 
de 1960, autorizó al Presidente de la Re­
pública para transferir cuatro lotes de 
terrenos fiscales a sociedades cooperativas 
de construcción, en la provincia de Anto- 
fagasta.

El artículo '59 de la ley en referencia 
prohíbe a los adquirentes enajenar todo 
o parte de los terrenos que le sean trans­
feridos. Este precepto ha imposibilitado 
a estas cooperativas para gozar de las ven­
tajas que otorga la legislación vigente en

materia de edificación, por cuanto no pue­
den obtener créditos de la Corporación de 
la Vivienda o de las asociaciones de ahorro 
y préstamo. En efecto, los créditos que 
estas instituciones otorgan sólo se conce­
den caucionados con hipoteca, forma que 
constituye un principio ■ de enajenación. 
Esto es lo que se soluciona con los artícu­
los l 9 y 29 del proyecto en discusión.

El artículo 39 viene a resolver un pro­
blema creado a más o menos 1.000 obre­
ros de la Chile Exploration Company, en 
Chuquicamata, que están interesados, y 
de acuerdo con la Municipalidad de Ca­
lama, para construir sus viviendas en un 
terreno ubicado en esa comuna, denomi­
nado Chacra “San Juan”.

También este artículo cuenta con nues­
tro respaldo y anuncio desde ya los votos 
favorables de los Diputados socialistas y 
del Frente de Acción Popular,

Muchas gracias.
El señor CLAVEL.—Pido la palabra.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor CLAVEL.—Señor Presidente, 
sólo deseo anunciar los votos favorables 
de los Diputados radicales para este pro­
yecto que,' como muy bien lo ha dicho el 
Honorable señor Silva Ulloa, viene a so­
lucionar un grave problema que se le ha­
bía presentado a los empleados del mineral 
de Chuquicamata, los cuales son cerca de 
mil, porque no podían constituir hipo­
teca y, como consecuencia de ello, no les 
era posible conseguir préstamos para edi­
ficar sus casas.

Por eso, anuncio los votos favorables 
de nuestro Partido.

El señor ARGANDOÑA.—Pido la pa­
labra.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . — Tiene la palabra el Hono­
rable Diputado.

El señor ARGANDOÑA:—Señor Pre­
sidente, también quiero anunciar los vo­
tos favorables de los Diputados del Par­
tido Demócrata Cristiano al proyecto que
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se está discutiendo, por Jas razones ya 
dadas por otros parlamentarios.

Nada más.
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .—Pido la palabra, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .—Señor Presidente, en atención a lo 
que manifestara el Honorable señor Ro­
bles y a lo expuesto en la Sala por otros 
Honorables colegas, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados comunistas al 
proyecto en discusión.

El señor CUADRA.—Pido la palabra.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor CUADRA.—Señor Presidente, 
deseo manifestar en forma muy breve, 
para que este proyecto sea despachado 
con la rapidez que es necesaria, que los 
Diputados liberales lo vamos a votar fa­
vorablemente, porque con él se solucio­
nará un grave problema que sé ha produ­
cido en la comuna de Calama y se cumplirá 
una aspiración muy sentida de cuatro co­
operativas, cuyos imponentes podrán hi­
potecar sus bienes para construir sus 
casas.

En lo que se refiere a la Chacra “San 
Juan”, ubicada en la comuna de Calama, 
este proyecto permitirá a la Municipali­
dad ceder esos terrenos a la Corporación 
de la Vivienda para que ella edifique mil 
habitaciones, más o menos, para los obre­
ros que en la actualidad trabajan en el 
mineral de la Chile Exploration y que se 
ven abocados, por falta de casas en ese 
lugar, a vivir en Ja ciudad de Calama.

Por eso, vamos a votar afirmativa­
mente este proyecto, que ojalá sea ley lo 
antes posible.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto.

Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

10.—MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE 
INSCRIPCIONES ELECTORALES RESPECTO 
DE LA PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRECION DEL REGISTRO ELECTORAL. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Corresponde ocuparse del 
Mensaje del Ejecutivo que modifica la Ley 
General de Inscripciones Electorales, en 
lo relativo a la planta y sueldos del per­
sonal de la Dirección del Registro Elec­
toral.

(Boletines 9.690 y 9.690-A).
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Ruiz-Esquide, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Ramírez de la Fuente.

■—Los informes de Comisión figuran 
entre los Documentos de la Cuenta de este 
Boletín de Sesiones, páginas 6052 y 6055.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Advierto a la Honorable 
Cámara, que este proyecto debe votarse 
en general y en particular al término del 
Orden del Día.

En discusión general.
El señor1 RUIZ-ESQUIDE.—Pido la pa­

labra, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría,

El señor RUIZ-ESQUIDE.—Señor Pre­
sidente, me corresponde informar, en 
nombre de la Comisión de Gobierno In­
terior, el proyecto que modifica la Ley de 
Inscripciones Electorales, en lo relativo 
a la planta y sueldos del personal de la 
Dirección del Registro Electoral.
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Como se expresa en el texto del Men­
saje y en los informes de las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, el 
proyecto tiene por objeto adecuar la re­
partición indicada a las modificaciones 
introducidas por leyes últimas en los pro­
cedimientos electorales y de inscripciones 
electorales en diversos aspectos. Especial­
mente, se ha procedido a la mecanización 
de los servicios del Registro Electoral, 
contratándose cierto número de empleados 
de carácter técnico adecuado a las labo­
res que desarrolla. Es así como la Direc­
ción del Servicio se ha visto en la nece­
sidad de aumentar el personal que estaba 
compuesto por 26 funcionarios, según la 
ley primitiva, a 65. De este total, sólo 26 
pertenecen a la planta y el resto lo cons­
tituye personal contratado o, sencilla­
mente, el que trabaja a trato.

Por este motivo, el objetivo funda­
mental del proyecto que estoy informando 
es permitir el ingreso definitivo de cierto 
número de funcionarios a la planta. De 
este modo, se terminará con la incertidum­
bre en el cargo de muchas personas que 
prestan sus servicios en la Dirección del 
Registro Electoral, ya que, en definitiva, 
ingresarán a la planta y escalafones res­
pectivos de esta repartición.

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .—¿Me permite una interrupción, 
Honorable colega ?

El señor RUIZ-ESQUIDE.—Con mu­
cho gusto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ga- 
Ueguillos, don Florencio.

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .—Señor Presidente, cualquiera 
persona que vaya a la Dirección del Re­
gistro Electoral podrá apreciar la enorme 
actividad que se desarrolla en ese impor­
tante servicio fiscal. Así, hemos podido 
comprobar la fatigosa labor que su per­
sonal debe realizar para cumplir, cabal­
mente, con diversos preceptos legales con­

templados en la Ley General de Inscrip­
ciones Electorales, que le imponen al Ser­
vicio numerosas tareas.

Por otra parte, en las oportunidades 
que, hemos tenido ocasión de hablar con 
el señor Director del Registro Electoral, 
hemos podido conocer los problemas que, 
a diario, se le crean, justamente, por la 
inestabilidad del personal que lo asesora 
en ésas importantes tareas.

De manera que este proyecto de ley 
tiende a resolver el problema de su per­
sonal para darle la estabilidad que es in­
dispensable, a fin de que este importante 
Servicio, de tanta significación en el des­
arrollo de la actividad electoral, como base 
de nuestra expresión democrática, pueda 
'cumplir cabalmente sus tareas. Perma­
nentemente, hemos visto la inquietud y 
zozobra de los funcionarios que colaboran 
con el Director del Registro Electoral. 
Creo que con esta ley, si bien no se resuelve 
completamente el problema, al menos al 
darle estabilidad ál personal y al permitir 
en esta planta una modernización de Ser­
vicio, se irá, derechamente, a un mejo­
ramiento del mismo. De manera, entonces, 
que nos corresponderá, lo que es de toda 
conveniencia, prestar nuestra aprobación 
a este proyecto de ley, con algunas indi­
caciones que tienden a perfeccionar la 
iniciativa.

Muchas gracias.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Puede continuar el Hono­
rable señor Ruiz-Esquide don Rufo.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, expresaba que este 
proyecto, en sí mismo, es de trámite sen­
cillo. En su artículo l 9 se fija la nueva 
planta definitiva de este Servicio y se in­
tegra en tres categorías, por así decirlo, 
en tres secciones, que son: Plantas Direc­
tiva, Administrativa y de Servicios Me­
nores. Ellas comprenden una dotación to­
tal de 65 funcionarios y 'reemplazan, en 
consecuencia, a la planta original de ser­
vicios, fijada por la Ley N9 12.922, modi­
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ficada por el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 87, cíe 23 de febrero de 1960.

El señor FONCEA.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—El mismo artículo l 9 establece que “los 
aumentos de grados que resulten como 
consecuencia de la aplicación de la pre­
sente ley, no se considerarán como as­
censos para los efectos del beneficio que 
establecen los artículos 59 y 60 del D.F.L. 
N9 338, de 6 de abril de 1960.”. Es decir, 
que en los aumentos de grados que re­
sulten como consecuencia del nuevo enca- 
sillamiento del personal que preste sus 
servicios en la Dirección del Registro 
Electoral, no le privará del derecho a as­
cender al grado o categoría inmediata­
mente superior, contemplado en el Esta­
tuto Administrativo para aquellos funcio­
narios que no hayan sido favorecidos con 
ascensos en el lapso de cinco años, o en 
plazo superior, y en la forma que el mis­
mo artículo señala. En seguida, el inciso 
segundo de este artículo establece: “De­
clárase, para todos los efectos legales, que 
el Director del Registro Electoral gozará 
de la asignación especial establecida en el 
inciso primero del artículo único de la 
Ley N9 11.665, de 21 de octubre de 1954.”

Esa disposición es la que declaró que 
para todos los efectos legales el Director 
General de Registro Electoral; don Ramón 
Zañartu Eguiguren, tendría derecho a ju­
bilar con el sueldo íntegro, de conformi­
dad con el Estatuto Administrativo, y le 
otorgó, además, una asignación especial 
por años de servicios que se liquidará de 
acuerdo con la Ley N9 12.405 que es la 
que establece asignaciones por años de 
servicios pra el personal del Congreso Na­
cional y de la Biblioteca del Congreso. . .

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—¿Me concede una interrupción, 
Honorabe colega ?

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Con todo gusto, Honorable Diputado.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia del señor Di­

putado Informante, tiene la palabra, Su 
Señoría.

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Señor Presidente, nje referiré 
concretamente, en la interrupción que me 
concede el Honorable colega, al artículo 
l 9 recientemente analizado.

Considero totalmente insuficiente los 
sistemas de remuneraciones que se esta­
blecen en esta disposición. Tengo enten­
dido que este proyecto pende desde hace 
ya bastante tiempo de la consideración de 
la Honorable Cámara. Por diversas cir­
cunstancias no había podido ser tratado 
con anterioridad y creo que las escalas 
que se fijan en el artículo l9 son insufi­
cientes.

Hemos estado haciendo cálculos sobre 
los sueldos que figuran entre los grados 
79 al 17 de la Planta Administrativa y 
nos hemos encontrado con la novedad que 
el funcionario que esté en grado 89 ga­
nará una renta anual de E9 1.212, vale 
decir, E9 101 mensuales. De manera, se­
ñor Presidente, que en el artículo l 9 se 
contempla para los sueldos de los grados 
79 al 17 de la Planta Administrativa una 
remuneración inferior a un sueldo vital.

Es cierto que por planillas suplemen­
tarias se paga a todos los funcionarios 
estatales hasta completar una renta equi­
valente a un sueldo vital. Pero no creo 
conveniente que se establezcan en una ley 
preceptos de este orden, que signifiquen, 
en el fondo, fijar en una planta sueldos in­
feriores a un vital.

En lo que respecta a la Planta de Ser­
vicios Menores, todos los grados que ahí 
se contemplan, desde el 129 al 179, mayor­
domos y porteros, aparecen también con 
una renta inferior a un sueldo vital.

Mi pregunta consiste en lo siguiente, 
señor Presidente. Deseo saber si en la Co­
misión se planteó por algún miembro de 
ella o por el Jefe de Servicio, el señor Di­
rector del Registro Electoral, la necesidad 
de elevar un poco las remuneraciones de 
estas plantas, habida consideración a que 
el número de empleados que se contempla
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actualmente en el proyecto sólo alcanza a 
65, en total, y se aumenta en una propor­
ción bastante reducida, porque ahora tra ­
bajan sólo, 28 funcionarios en esas labo­
res.

Concuerdo plenamente con las expresio­
nes que recientemente emitía el Honora­
ble colega don Florencio Galleguillos. Es­
tamos contestes en la importancia tras­
cendental que tiene para la pureza 
del proceso cívico, la existencia de la 
Dirección del Registro Electoral. De ma­
nera que ruego al señor Diputado Infor­
mante nos diga si algún Honorable Dipu­
tado planteó en la Comisión la necesidad 
de modificar el sistema de remunera­
ciones que contempla el artículo 1?, que 
considero total y absolutamente insufi­
ciente, o si, por lo menos, se tiene la po­
sibilidad de que en el segundo trámite 
constitucional —para no demorar más el 
despacho de este proyecto— se puedan 
mejorar las remuneraciones de este per­
sonal.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Puede continuar el Honora­
ble señor Ruiz-Esquide.

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—¿Me permite una interrupción?

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Inmediatamente, Honorable colega. Pe­
ro antes, quiero expresar al Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, don Carlos, con res­
pecto a este problema que, efectivamente, 
fue planteado, en el seno de la Comisión, 
por diversos señores Diputados.

Lamentablemente, nos encontramos en 
esta oportunidad, frente a la limitación 
constitucional que nos afecta en materia 
de gastos públicos. Por este motivo, el 
proyecto fue aprobado hace cerca de un 
mes en la Comisión de Gobierno Interior 
y, en esa fecha, se acordó oficiar al señor 
Ministro del Interior para que, en virtud 
de los antecedentes que existen al res­
pecto, nos envíe las respectivas indica­
ciones, suscritas por el Ejecutivo, para 
mejorar la escala de sueldos propuesta en 
el proyecto. Esto es lo que puedo decir

en cuanto a la inquietud que han plan­
teado algunos señores Diputados y que, 
efectivamente, fue expuesta en el seno de 
la Comisión. Lamentablemente, la dispo­
sición constitucional que mi Honorable 
colega y todos conocemos nos impide, en 
esta oportunidad, otorgar un mejora­
miento en las remuneraciones de este 
Servicio, que, en realidad, merecen los 
funcionarios, pues desempeñan impor­
tantes funciones.

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Ramírez de la Fuente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ra­
mírez de la Fuente.

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—Muy agradecido, Honorable colega.

En la Comisión de Hacienda también 
se planteó esta misma inquietud de re­
actualizar las remuneraciones del perso­
nal que trabaja en la Dirección del Re­
gistro Electoral. Fue así cómo, por una­
nimidad, dicha Comisión acordó enviar 
oficio, en tal sentido, a Su Excelencia el 
Presidente de la República.

También, en el debate, el señor Direc­
tor del Registro Electoral manifestó la 
intención del Gobierno de enviar, durante 
la tramitación de este proyecto, algunas 
’ enmiendas á su actual articulado para ha­
cer justicia a este personal.

El señor CLAVEL.—¿Me permite una 
interrupción ?

El señor RUIZ-ESQUIDE.—Con todo 
agrado, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cla­
vel.

El señor CLAVEL.—Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción al señor 
Diputado Informante, para consultarle en 
qué fecha comenzará a regir esta ley, en 
lo relativo a los beneficios que va a ob­
tener el personal con el nuevo encasilla- 
miento. Formulamos esta pregunta consi­
derando que el inciso segundo del artículo
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l 9 del proyectp dice: “Los aumentos de 
grados que resulten como consecuencia de 
la aplicación de la presente ley, no se con­
siderarán como ascensos para los efectos 
del beneficio que establecen los artículos 
59 y 60 del D.F.L. N9 338, de 6 de abril 
de 1960.”

Hago esta consulta al señor Diputado 
Informante, para los efectos de que en la 
ley quede establecida la fecha desde la cual 
percibirá estos beneficios el personal con­
templado en el proyecto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede continuar el Hono­
rable Diputado Informante.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Debo manifestar al Honorable señor 
Clavel, que, desde el-momento en que no 
se ha fijado fecha de vigencia a la ley, 
es indudable que ella regirá desde su pu­
blicación en el Diario Oficial. Sobre esta 
materia, me limito a ilustrar a la Hono­
rable Cámara sobre lo que dice relación 
con el informé de la Comisión de Gobierno 
Interior. En consecuencia, será del resorte 
de los Honorables colegas legislar para 
fijar un plazo especial dentro del cual de­
berá entrar en vigencia esta ley.

El artículo 29 del proyecto dispone: “El 
mayor gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, deberá imputarse al ítem 
05/04/04 a), y b) del Presupuesto de la 
Dirección del Registro Electoral”.

El artículo 39 establece: ,“E1 caso de 
ausencia o impedimento del Director del 
Registro Electoral, será subrogado por el 
Asesor Jurídico y Prosecretario del Tri­
bunal Calificador de Elecciones”. Este es 
un nuevo cargo que se crea en este pro­
yecto. Existe conveniencia, según se ex­
presa en el Mensaje del Ejecutivo y así 
también se desprende del estudio hecho en 
el seno de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, de crear, dentro de la Planta Direc­
tiva de la Dirección del Registro Electo­
ral el cargo de Asesor Jurídico, desempe­
ñado por un abogado, que será a la vez 
Prosecretario del Tribunal Calificador, de 
Elecciones. Su función será la de evacuar

los informes y consultas, relacionadas con 
su especialidad, que le requieran tanto el 
Director del Registro Electoral, como el 
Tribunal Calificador de Elecciones.

Por el artículo 49 se deroga el artículo 
72 de la Ley N9 14.853, que señala la sub­
rogación del Director del Registro Elec­
toral en caso de ausencia, o de inhabilidad 
del mismo. También se faculte al Presi­
dente de la República para incorporar al 
Decreto Supremo, que llevará numeración 
de ley, las modificaciones establecidas por 
la presente ley a la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales citada.

Por último, el artículo 59 del proyecto 
dispone: “El Presidente de la República 
deberá efectuar el encasillamiento consi­
derando el personal “a contrata” y “a 
trato”, con dos años de antigüedad, sin 
sujeción a las reglas generales sobre pro­
visión de cargos”. De esta manera, se 
quiere dar preferencia, en dicho encasi­
llamiento, a aquellas personas que des­
arrollan sus funciones en esta repartición 
a contrata, o simplemente, a trato, pero 
dándose cumplimiento a lo prescrito en el 
Párrafo 29 del Título I del D.F.L. N9 338, 
de 1960, Estatuto Administrativo, vale 
decir, los requisitos que se necesitan para 
ingresar a la Administración Pública.

En nombre de la Comisión de Gobierno 
Interior, quiero solicitar de la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto de ley 
en debate, en virtud de las consideracio­
nes que se expresan en el informe y de las 
razones dadas por mi Honorable, colega 
Florencio Galleguillos, que apoyo en su 
integridad; en atención a las especiales y 
difíciles labores que desarrolla el personal 
del Servicio que nos ocupa, el que, en de­
finitiva, colabora con su trabajo a la ge­
neración de los Poderes Públicos del Es­
tado, cuyos miembros se eligen por vo­
tación popular, y, por último, en consi­
deración a la calidad de los funcionarios 
que se desempeñan en la Dirección del 
Registro Electoral, los cuales, por su co­
nocimiento, espíritu de sacrificio e ido­
neidad, son merecedores del pronto des­
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pacho del proyecto de ley en discusión, 
para terminar con la inquietud, muy de 
justicia, que existe en dicha institución.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ramírez, Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda.

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—La Comisión de Hacienda, con la pre­
sencia del señor Director del Servicio, 
procedió a revisar el proyecto en debate, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se reestructura la Dirección 
del Registro Electoral.

Dicha Comisión también estimó que era 
necesario reactualizar las rentas de los 
funcionarios dependientes del Servicio 
mencionado, e introdujo algunas modifi­
caciones al proyecto de ley aprobado por 
la Comisión de Gobierno Interior. Una de 
las más importantes consistió en exigir 
el título de abogado al Director General 
del Registro Electoral, por las funciones 
jurídicas que él desempeña, en atención 
a que en múltiples oportunidades debe 
evacuar informes en Derecho y a que le 
corresponde actuar, además, como Mi­
nistro de Fe y como Secretario del Tri­
bunal Calificador de Elecciones.

Además, se introdujo un artículo nue­
vo en el que se establece que las inscrip­
ciones serán gratuitas, continuas y per­
manentes, con la salvedad de que tendrán 
derecho a voto en los comicios próximos 
a que se refiere este proyecto de ley, sólo 
aquellos electores que se hayan inscrito 
con ciento veinte días de anticipación a la 
fecha de la elección.

Estas fueron, en términos generales, 
las modificaciones introducidas por la 
Comisión de Hacienda al proyecto de ley 
aprobado por la Comisión de Gobierno 
Interior.

El señor FONCEA.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega ?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—¿Ha terminado Su Señoría?

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—Sí, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Cademártori.

El señor CADEMARTORI—  Señor 
Presidente, es indiscutible que la Direc­
ción del Registro Electoral ha pasado a 
ser un organismo de gran importancia 
para el sistema democrático vigente. A 
partir de la fecha en que, a iniciativa de 
los sectores democráticos del Congreso 
Nacional, se amplió el cuerpo electoral 
del país, dándose facilidades para la ins­
cripción masiva de un enorme número de 
ciudadanos potenciales que por diversas 
trabas burocráticas no había podido al­
canzar la calidad de tales, este Servicio 
ha debido merecer la atención de los Po­
deres Públicos a fin de que pueda cum­
plir las altas funciones que la ley le ha 
encomendado.

Precisamente, en consideración a estas 
razopes, el 9 de enero de 1962 llegó al 
Congreso Nacional el proyecto de ley que 
en estos instantes conoce la Honorable 
Cámara, por medio del cual se aumenta la 
planta del personal de la Dirección del 
Registro Electoral y se establece una re­
estructuración y encasillamiento del mis­
mo. Desgraciadamente, el momento opor­
tuno para haber legislado sobre esta ma­
teria fue cuando se discutió y despachó la 
Ley N9 14.851, que reformó algunos as­
pectos de la Ley Electoral, estableciendo, 
entre otras cosas, la creación del certifi­
cado electoral. A raíz de las nuevas fun­
ciones estipuladas en esta ley y las que 
anteriormente modificaron las labores de 
la Dirección del Registro Electoral, au­
mentó considerablemente el trabajo de sus 
funcionarios. Es así, por ejemplo, cómo 
con las nuevas inscripciones el número de 
electores aumentó “en más de un 45%” ; 
se ha establecido la obligación del otor­
gamiento del certificado electoral; han 
tenido que confeccionarse nuevos padro­
nes y elaborarse una nómina de registros 
cancelados. Asimismo, tuvo que preparar­
se la elección de Regidores y debieron 
realizarse otras tareas adicionales.
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En la práctica, señor Presidente, esto 
ha significado para los funcionarios de la 
Dirección del Registro Electoral, en mu­
chas oportunidades, trabajar más de do­
ce horas diarias, sin remuneración extra­
ordinaria alguna, con el agravante de que 
ha habido que recurrir al expediente de 
emplear en estas labores personal a tra ­
to, el cual ha ejercido sus funciones en 
una situación de absoluta inestabilidad.

Por tal razón, señor Presidente, nada 
es más justo que reestructurar este Ser­
vicio y reencasillar a su personal, a fin 
de que sus remuneraciones estén acordes 
con sus funciones.

Desgraciadamente, el proyecto que es­
tamos debatiendo en estos instantes no 
constituye una solución adecuada a estos 
problemas. En primer lugar, como lo han 
expresado algunos Honorables colegas en 
esta Sala, en la Comisión de Gobierno In­
terior y en la de Hacienda, se dejó esta­
blecido que esta planta de funcionarios y 
esta escala de sueldos ya no corresponde 
a la situación económica por la que atra­
viesan los funcionarios del Estado.

Como hacía notar mi Honorable colega, 
señor Carlos Morales, se observa en esta 
planta que veintinueve funcionarios que­
daron con grados comprendidos entre el 
séptimo y el decimoséptimo y con remu­
neraciones inferiores al sueldo vital vi­
gente en el año en curso.

Se informó a la Comisión que el Go­
bierno tenía en estudio una nueva planta 
qué sería incorporada al proyecto duran­
te su segundo trámite constituciopal, en 
el Honorable Senado.

Sin embargo, señor Presidente, los par­
lamentarios de estos bancos comprenden 
la urgencia y la necesidad imperiosa de 
legislar rápidamente para mejorar la si­
tuación económica y la estabilidad de los 
funcionarios de la Dirección del Registro 
Electoral.

Por tal motivo, no nos parece el proce­
dimiento más' adecuado que el Gobierno 
incorpore al proyecto la nueva planta que 
tiene en estudio, durante su segundo trá ­

mite constitucional en el Honorable Sena­
do, porque esto dará origen a un tercer 
trámite constitucional y quizás a un cuar­
to o un quinto trámite, lo cual significa­
rá una demora injustificada en la tram i­
tación del proyecto, hasta que él llegue a 
ser ley de la República.

De ahí que propusiéramos en el seno 
de la Comisión de Hacienda, lo que fue 
acogido por unanimidad, enviar oficio al 
Ejecutivo, con el fin de solicitar, en ese 
momento, el envío a la Comisión, o en su 
defecto a la Sala, cuando se discutiera el 
proyecto, la nueva escala de sueldos y la 
nueva planta que ha de regir en la Di­
rección del Registro Electoral. Desgra­
ciadamente, tenemos que lamentar que el 
Ejecutivo haya demostrado tan poco in­
terés por la suerte de este proyecto de ley 
pues, en primer lugar, no se ha dignado 
contestar el oficio de la Comisión de Ha­
cienda y, en segundo lugar, tampoco se 
ha hecho representar, en la discusión de 
esta iniciativa, por el señor Ministro del 
Interior, como se acostumbra en estos ca­
sos.

Por otra parte, el proyecto en debate 
tampoco se halla debidamente financiado, 
de acuerdo con las necesidades del Servi­
cio, ya que no se contemplan las sumas 
necesarias para la ampliación de la plan­
ta, en la forma que fue solicitada por la 
Dirección del Registro Electoral. Espera­
mos que el Ejecutivo proponga, el finan- 
ciamiento adecuado, a fin de que este pro­
yecto no salga despachado como una sim­
ple declaración de buenos propósitos y no 
pueda aplicarse justamente por falta de 
financiamiento.

Por tales razones, pido a la Mesa que 
recabe el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, para pedir al Ejecutivo 
que envíe el proyectó de planta de la Di­
rección del, Registro Electoral, elaborado 
con posterioridad a la iniciativa en deba­
te, y que tiene fecha 20 de diciembre de 
1962, según oficio que el señor Director 
del Registro Electoral envió al señor Mi­
nistro del Interior. En dicho proyecto de
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planta se establece un aumento que es 
compatible con las actuales funciones y 
necesidades del Servicio, pues contempla 
una planta de un total de cien funciona­
rios.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para en­
viar el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Cademártori.

Acordado.
Puede continuar Su Señoría.
El señor CADEMARTORI. — Señor 

Presidente, los parlamentarios de estas 
bancas, con el fin de que el proyecto pue­
da ser despachado con la mayor celeridad 
posible, lo votaremos tal como ha sido 
aprobado por las respectivas Comisiones, 
sin presentar nuevas indicaciones. Sin 
embargo, queremos dejar planteada nues­
tra  inquietud y la aspiración de que en 
el Honorable Senado queden incorporadas 
dos ideas a este proyecto de ley.

En primer lugar, que la nueva planta 
rija con efecto retroactivo desde el 19 de 
enero del año en curso; y, en segundó té r­
mino, que el proyecto contemple un finan- 
ciamiento para establecer un fondo des­
tinado al pago de las horas extraordina­
rias que trabajó el personal de la Direc­
ción del Registro Electoral a raíz de la 
emisión del certificado electoral y la pre­
paración de las elecciones de regidores. 
A este respecto, ya en el proyecto de ley 
de reestructuración del Servicio de Pri­
siones se, acogió un artículo por medio del 
cual se dispuso el pago con efecto retro­
activo de las horas extraordinarias tra ­
bajadas por el personal de ese Servicio. 
Además, me informa el Honorable señor 
Montes que hoy día en la Comisión de Go­
bierno Interior, al discutirse el proyecto 
de ley de reestructuración de la planta del 
Ministerio del Interior, se acogió, tam­
bién, una indicación destinada al pago de 
horas extraordinarias, propuesta por el 
propio Ejecutivo. De manera que en vir­
tud de estos precedentes, nos parece de

toda justicia pagar las horas extraordi­
narias al personal de la Dirección del Re­
gistro Electoral que en forma tan abne­
gada y a satisfacción de todos los secto­
res políticos del Congreso Nacional tra ­
bajó en las labores encomendadas por la 
ley N<? 14.851.

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas votaremos favorablemente este 
proyecto de ley.

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Pontigo, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Pontigo. ' •

El señor PONTIGO.—Señor Presiden­
te, como ya lo ha expresado el Honorable 
señor Cademártori, los Diputados comu­
nistas vamos a votar favorablemente es­
te proyecto de ley. No obstante, deseo ha­
cer algunas consideraciones sobre este 
problema.

Pues bien, nosotros, en su oportunidad, 
hicimos algunas observaciones sobre la 
materia y pedimos que se dirigiera oficio 
al Ejecutivo, con el objeto de que adop­
tara  las medidas del caso para mejorar 
las condiciones de trabajo y los sueldos 
de los funcionarios de la Dirección del Re­
gistro Electoral. Pedimos esto, porque la 
tramitación del proyecto que nos ocupa se 
venía arrastrando desde hacía más de un 
año. Cuando la Comisión de Gobierno In­
terior conoció esta iniciativa, no había di­
ficultad para aceptar esta escala de suel­
dos, porque el costo de la vida en aque­
lla época era muy distinto al actual. Yo 
recuerdo que hace un año se podían com­
prar diez panes con cien pesos; hoy día, 
con los mismos cien pesos, sólo es posible 
adquirir cinco panes.

Esa es la situación real que vive el pue­
blo de Chile —los funcionarios públicos y 
todos los que viven de un sueldo o de un 
salario—. Ha subido el calzado; ha au­
mentado el valor de la ropa; han encare­
cido los alimentos. Por lo tanto, no se
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puede colocar en tan triste situación a los 
personales que cumplen una misión tan 
importante desde la Dirección de este Ser­
vicio, que es donde se elabora todo el ma­
terial para el proceso de la generación 
de los Poderes Públicos.

Señor Presidente, estamos abocados en 
este instante al desarrollo del proceso 
electoral con vistas a la sucesión presi­
dencial. Es indispensable dar a los funcio­
narios de la Dirección del Registro Elec­
toral, no sólo salarios adecuados sino tam­
bién las condiciones que permitan a los 
hombres y mujeres que trabajan en ella 
desempeñar sus funciones tranquilamen­
te. El hecho de que la planta contemple 
gran número de funcionarios a contrata 
ha venido jugando contra los intereses de 
esa institución, por cuanto, de esta mane­
ra, se limitan las posibilidades de perfec­
cionamiento de su personal. Ahora, al ser 
incorporados a la planta, los servidores 
que estaban trabajando a contrata, podrán 
dedicar mucho mayor atención a sus labo­
res, tendrán oportunidad de especializar­
se en las distintas materias relacionadas 
con los procesos electorales que se van ges­
tando y estarán en situación de brindar 
al país la posibilidad de un mejor ésfuer- 
zo encaminado a cumplir los objetivos que 
la ley señala al Servicio.

Señor Presidente, como consecuencia de 
la falta de una planta permanente con ma­
yor expedición en las funciones encomen­
dadas a la Dirección del Registro Electo­
ral, en las últimas elecciones municipales 
se produjeron algunos hechos lamentables. 
Por ejemplo, no hubo suficientes padrones 
en las Oficinas de Información ni se en­
tregaron tampoco —los padrones—■ a los 
partidos políticos en forma oportuna, co­
mo señala la ley. No hubo, en algunas me­
sas, suficientes cédulas para realizar la 
elección.

El facsímil de las cédulas fue entregado 
a última hora, en especial en el Primer 
Distrito de Santiago. En el caso de las cé­
dalas de Curacaví, por ejemplo, el facsí­
mil estaba bien hecho; pero ocurrió que

aquéllas aparecían con el nombre de un 
candidato de otra comuna. Estos hechos 
están indicando que hay que mejorar el 
servicio de la Dirección del Registro Elec­
toral, dándole a sus funcionarios la posi­
bilidad de perfeccionarse en el cumpli­
miento de sus funciones.

En la comuna de Maipú los niños juga­
ban con ejemplares de cédulas; nadie sa­
be de dónde las sacaron: si de alguna Se­
cretaría o de otro lugar. Nadie pudo cul­
par a nadie; pero el caso es que las cé­
dulas estaban en las calles de la comuna 
de Maipú en manos de los niños.

Además, la ffclta de funcionarios hizo 
que se cometieran algunos errores. Por 
ejemplo, en la cartilla de instrucción de la 
Dirección del Registro Electoral, en la pá­
gina 21, se dice: “Las partes podrán, con 
las mismas formalidades, designar a apo­
derados de tipo general que los represen­
ten a la vez en distintas mesas”.

Sabe la Honorable Cámara que no exis­
te ninguna disposición legal que permita 
la designación de estos apoderados gene­
rales ; también sabe que, comúnmente, es­
tos apoderados son agentes de cohecho que 
actúan en todos los comicios electorales. 

'Por eso, se evitó dejar en la actual ley 
estas designaciones.

Y algo más, Honorable Cámara: la dis­
posición a que me. refiero y que aparece 
en la Cartilla, fue derogada de la ley an­
tigua; por lo tanto, no corresponde a la 
actual legislación.

¿Por qué se produce esta situación, se­
ñor Presidente? ¿Porque los funcionarios, 
que desean desempeñarse mejor, no alcan­
zan a perfeccionarse en su trabajo, pues 
viven con el problema económico sobre sus 
espaldas. Constantemente están trabajan­
do y pensando que tienen que pagar el 
arriendo y no cuentan con el dinero para 
hacerlo. Están trabajando y cumpliendo 
funciones extraordinariamente importan­
tes, y, a la vez, están pensando en las le­
tras que les van a protestar por falta de 
medios económicos.

Por estas consideraciones, los Diputa­
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dos comunistas hemos presentado indica­
ciones, las cuales ha dado a conocer el Ho­
norable señor CademáTtori, con el propó­
sito de dar a los funcionarios de la Direc­
ción del Registro Electoral las remunera­
ciones y las condiciones de trabajo que les 
permitan perfeccionarse y servir en for­
ma eficiente y capaz.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) ,—Puede continuar el Honora­
ble señor Cademártori.

El señor CADEMARTORI.—He termi­
nado mi intervención, señor Presidente.

11.—TRAMITACION DEL PROYECTO DE LEY 
QUE REAJUSTA LAS RENTAS DEL PERSONAL 

DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA

• El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de la Sala, la 
Mesa se permite poner en conocimiento de 
la Honorable Cámara una proposición que 
ha llegado a su poder, y a que han arri­
bado todos los Comités parlamentarios, en 
orden a adoptar un tratamiento especial 
para el despacho del proyecto de ley que 
mejora las rentas del magisterio nacional.

Se va a dar lectura a la proposición en 
referencia.

El señor CAÑAS (Secretario).— l 9 
enviar el proyecto en estudio, para su pri­
mer informe, a las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Hacienda; 29 tratar- 
tarlo en la Sala, en general, en el Orden del 
Día de la sesión ordinaria que celebra­
ría la Honorable Cámara el día martes 11 
de junio próximo; 39 si fuese aprobado 
en general y se presentaren indicaciones, 
enviarlo en estudio para el segundo in­
forme, solamente a la Comisión de Ha­
cienda ; 49 la Sala lo trataría en particular 
en una sesión especial que se celebraría 
el día jueves 13 de junio próximo; y 59 
durante el estudio de este proyecto de ley, 
autorizar el cambio por Secretaría de los 
miembros de las Comisiones que deban 
conocer de él.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptará la proposición a que 
se acaba de dar lectura.

Acordado. .

12.—MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE 
INSCRIPCIONES ELECTORALES, EN LO RELA­
TIVO A LA PLANTA Y SUELDOS DEL PER­
SONAL DE LA IhRECClON DEL REGISTRO 

ELECTORAL

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En la discusión del proyec­
to que modifica la planta y sueldos del 
personal de la Dirección de Registro Elec­
toral, tiene la palabra el Honorable señor 
Pareto.

El señor PARETO.—Señor Presidente, 
en homenaje al tiempo, ya que es deseo 
de los Diputados de estos bancos que este 
proyecto de ley sea despachado lo más 
pronto posible, me voy a limitar a formu­
lar sobre él sólo breves observaciones.

Los funcionarios de este Servicio, por 
la trascendencia que él tiene dentro de 
nuestra democracia representativa, y por 
el imperativo de sus labores, deben perci­
bir rentas que les permitan desempeñar 
sus cargos con entusiasmo, con interés y 
con dignidad. Actualmente, esas funcio­
nes no se desempeñan de esa manera, 
porque los empleados viven en la incerti­
dumbre y en la inestabilidad económica, 
debido al flagelo permanente del alza del 
costo de la vida.

El Honorable señor Morales, don Car­
los, hizo una comparación con respecto al 
grado 79 de la planta administrativa de 
esa repartición; y llegaba a la conclusión 
de que la renta de ese grado, no alcanzaba 
al sueldo vital del departamento de San­
tiago. Mi Honorable colega fue generoso, 
porque si hubiera sacado las cuentas so­
bre lo que ganará un funcionario del gra­
do 17 de la planta administrativa, habría 
llegado a la triste conclusión de que ob­
tendrá una renta aproximada de 60 es­
cudos.
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Es extraño que el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda, 
miembro del Partido Liberal, colectividad 
de Gobierno, haya dicho que, en la discu­
sión de esta materia, el Ejcutivo se habría 
comprometido a proponer mayores re­
muneraciones, a fin de reparar esta mala 
norma que ha venido aplicando en un ser­
vicio de su dependencia. No sé lo que en­
tiende el Gobierno por “trámites legisla­
tivos”, pero creo que habría sido ésta la 
oportunidad para enviar el proyecto o las 
indicaciones que ha anunciado.

Cuando se tra ta  un proyecto de ley de 
esta naturaleza, los Diputados de los Par­
tidos de Gobierno, que tienen responsabi­
lidades en el Ejecutivo, se alarman y se 
quejan de que las rentas propuestas son 
insuficientes. ¿Qué les queda, entonces, a 
los Diputados de Oposición, si ellos que- 
son Gobierno, no tienen la energía sufi­
ciente para exigir al Ejecutivo que pro­
ponga mayores remuneraciones? Hay que 
tener presente que Ministros de Estado, 
que pertenecen a los Partidos de Sus Se­
ñorías, son los que no envían al Parla­
mento las iniciativas correspondientes, ni 
cumplen las promesas que están acostum­
brados a hacer en las Comisiones, en la 
Honorable Cámara e incluso ante todo 
un gremio, como ocurrió en el caso de los 
maestros de Chile.

Estimo que esta práctica es un mal' 
ejemplo, un pésimo precedente. En el díá 
de mañana, el Ejecutivo no téndrá auto­
ridad moral para imponer a sectores pri­
vados el otorgamiento de mayores re­
ajustes, porque él no los concede en una 
planta que envía al Congreso y en un caso 
en que sería de estricta justicia hacerlos. 
No es posible que en servicios de esta 
trascendencia haya funcionarios que tra ­
bajan un mes sin saber si al segundo se­
rán despedidos, o se les terminarán sus1 
contratos. Ningún empleado, por muy 
eficiente que sea, puede desempeñarse con 
calidad, con entusiasmo, si vive perma­
nentemente amenazado por la incerti­
dumbre de la desocupación.

Los Diputados de estas bancas recla­
mamos enérgicamente contra la conducta 
del Ejecutivo. No pedimos el envío de ofi­
cios, porque están de más, sino que deja­
mos establecida la irresponsabilidad del 
Gobierno, la falta de seriedad de los Mi­
nistros de Estado que aquí en el Congreso 
se comprometen a enviar indicaciones pa­
ra reparar estas injusticias y posterior­
mente se olvidan de ello y no lo hacen.

No quisiera entrar en el detalle de cada 
una de las disposiciones de este proyecto 
de ley, porque demandaría mucho tiempo. 
Nosotros queremos despacharlo, porque 
lo consideramos de justicia. Sin embar­
go, deseamos señalar que las rentas que 
se establecen en esta nueva planta, son 
ridiculas y absurdas.

Mientras el país está presenciando per­
manentemente que los Ministros de Esta­
do viajan por todo el mundo, que ya no 
se limitan a recorrer América Central, 
América del Sur, sino que van mucho más 
allá, con comitivas costosísimas, actitud 
que incluso algunos Honorables Diputados 
liberalfes se han atrevido a criticar —lo 
que les aplaudo— ; mientras el Congreso 
se ve abocado todas las semanas a discu­
tir  permisos constitucionales solicitados 
por los Secretarios de Estado, porque creo 
que nunca —hay estudios estadísticos al 
respecto que puedo mostrar— ha habido 
un régimen durante el cual hayan pasea­
do tan to ;. .,

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.— ...m ien tras el 
país presente este espectáculo. . .

— Habían varios señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.— . . .vemos que el 
valor adquisitivo de los salarios y sueldos 
disminuye cada día más. . .

El señor SEPULVEDA RONDANE- 
LLI.—¡Ya se olvidó Su Señoría de lo que 
pasó en tiempos del señor Ibáñez!

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.—¡ Evidentemente
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que el griterío de los Honorables colegas 
radicales tiene que hacerse oír, porque sus 
Ministros son los que más pasean!

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.—Por este motivo, 
queremos dejar establecida nuestra pro­
testa ante esta actitud insólita que la opi­
nión pública debe juzgar.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.—¡Esto les parece 
mal a Sus Señorías! ¡ Se molestan, se irri­
tan si se les dice la verdad!

El señor BUCHER.—¡Pero haga me­
moria, Honorable colega!

El señor FONCEA.—¡Los Ministros 
les llevan una ventaja de diez vueltas al 
mundo a los cosmonautas!

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Honorable señor Pareto, 
ruego á Su Señoría se sirva referirse al 
proyecto en debate.

El señor PARETO.—Un Honorable 
colega me pide que haga memoria. . .

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría que se sirva referirse 
a la materia en debate.

El señor PARETO.—Yo no sé si por 
que en un régimen se cometen errores, se 
puede justificar que otros también ten-, 
gan que cometerlos, aunque sea en menor 
escala.

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría se sirva referirse al 
proyecto en debate.

El señor FONCEA.—Hay Ministros de 
E stado .. .

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio.

El señor PARETO.—Yo creo, beñor 
Presidente, que Su Señoría no tiene nin­
gún derecho para decirme que no me es­

toy refiriendo a la materia en debate. 
Estoy haciendo una relación entre los 
sueldos que figuran en esta planta y los 
gastos que está realizando el Gobierno con 
motivo de los viajes al extranjero de los 
Ministros de Estado.

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez.

El señor PARETO.—Termino esperan­
do que los Diputados liberales ojalá ten­
gan suerte en su petición al Ejecutivo pa­
ra que mejore este proyecto en el Hono­
rable Senado, pues vuelvo a decir que los 
sueldos que en él se consultan son absur­
dos y ridículos.

Le he concedido una interrupción al 
Honorable señor Foncea, señor Presidente.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Pido la palabra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia del Honorable 
señor Pareto, tiene la palabra el Honora­
ble señor Foncea.

El señor FONCEA.—Señor Presiden­
te, hace algunos días, un alto funcionario 
de la Municipalidad de Santiago, un se­
ñor Santa Cruz, dio una interesante char­
la para establecer cómo Chile es hoy día 
el país más centralista del mundo. Y ci­
tó una serie de cifras y guarismos que lo 
demostraban plenamente. Más del cin­
cuenta por ciento de la población del país 
está radicada en la capital y en Valpa­
raíso.

Pues bien, frente a este proyecto, he re­
cordado las palabras del señor Santa 
Cruz, por cuanto se nos figura que la Di­
rección General del Registro Electoral 
bien podría funcionar en alguna provin­
cia. No hay ningún motivo valedero para 
que los Registros deban estar y llevarse 
en Santiago. Entre las innovaciones que 
prometió el Gobierno, y que por cierto 
no ha cumplido, estaba la descentraliza­
ción . . .

El Servicio podría estar en Valparaíso, 
en Rancagua o en cualquiera otra pro­
vincia. Eso es lo que hacen todos los paí­
ses con mayor experiencia y donde no
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existe un centralismo tan funesto como 
en el nuestro.

Varios señores DIPUTADOS.—¡ Que 
quede en Talca mejor!

El señor FONCEA.—Es cosa curiosa, 
señor Presidente. Si me interrumpiera un 
Diputado per Santiago, estaría perfecta­
mente justificado, pero los que están 
festinando mis observaciones, perfecta­
mente serias y atendibles, son precisa­
mente aquéllos de provincia, que, cuando 
llega una campaña electoral, se presentan 
como genuinos candidatos regionalistas, 
porque, si así no lo hicieran, no tendrían 
ninguna opción. . .

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez.

El señor FONCEA.— . . .ya que no po­
drían exhibir otros méritos.

Hay parlamentarios que se oponen 
cuando alguien patrocina iniciativas 
cuerdas y lógicas como la que estoy insi­
nuando. ¿Por qué todos los servicios pú­
blicos deben estar y funcionar dn Santia­
go? ¿Por qué tienen que permanecer en 
la capital las Universidades, los grandes 
hospitales, etcétera? ¿Por qué los que vi­
ven en provincias ni siquiera pueden te­
ner la satisfacción de morir en el lugar 
en que han desarrollado toda la vida sus 
actividades?

Si el Gobierno hubiera tenido el propó­
sito de ir a una descentralización admi­
nistrativa y si, principalmente, el Con­
greso no tuviera tantos parlamentarios 
con criterio cerradamente centralista, 
creo que una idea así perfectamente bien 
podría llevarse adelante. En efecto, los 
Registros Electorales no se van a borrar, 
ni van a desaparecer, si se trasladan a 
Rancagua, a Valparaíso o a Talca, me­
dida con la cual se daría mayor actividad 
a zonas que están hoy día postradas.

Perfectamente bien podrían desarro­
llar sus labores en esas ciudades y así 
debiera ocurrir con una serie de reparti­
ciones y organismos del Estado.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor FONCEA.—Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Ballesteros.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Su Señoría no puede conce­
der interrupciones.

Puede continuar el Honorable señor 
Pareto.

El señor PARETO.—Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Ballesteros.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros.

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre­
sidente, aprovechando la gentileza de mi 
Honorable colega señor Pareto, quiero 
referirme, en forma muy breve, a este 
proyecto, en el ánimo e interés de que 
sea despachado a la mayor brevedad po­
sible por la Honorable Cámara.

Los Diputados de estos bancos concor­
damos plenamente con la iniciativa, en 
cuanto ésta propone modificar la actual 
planta del Servició de Registro Electoral 
para permitir encasillar dentro de ella al 
personal a contrata o a trato que en este 
momento presta sus servicios dentro de di­
cha institución. Junto con otros Honora­
bles Diputados, nos hemos permitido ha­
cer presente en el seno de la Comisión de 
Hacienda nuestra inquietud, porque la es­
cala que contempla este proyecto, remi­
tido a comienzos del año pasado, ha per­
dido su actualidad; por lo tanto, era el 
interés de todos los miembros de la Co­
misión que fuera sustituida por el Ejecu­
tivo por 'una  nueva. Lamentablemente, 
como ya lo han hecho presente algunos 
Honorables colegas, no . hemos tenido 
suerte en orden a qhe el Gobierno patro­
cine, como es su prerrogativa exclusiva y 
constitucional, las indicaciones del caso.

Sólo quiero agregar que es necesario 
y conveniente que estas indicaciones pue­
dan llegar, por lo menos, en el segundo 
trámite constitucional, ya que, por ejem­
plo, los operadores de máquinas IBM,
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que es un personal altamente especializa­
do, no tendrían cabida adecuada dentro 
de los grados de la Planta Administrati­
va que se contempla en este proyecto.

Es sabido que prácticamente, en todos 
los servicios que hoy día poseen estas má­
quinas IBM, el personal que las opera está 
en la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica, con los grados que le permiten, por 
lo tanto, tener remuneraciones compati­
bles con su especialización.

Por otra parte, también me permití 
presentar indicación, sostenida por nu­
merosos Honorables Diputados, para que 
el cargo de Director del Registro Electoral 
sea desempeñado por un funcionario que 
posea el título de abogado. Creo que muy 
poco podría argumentarse en favor de es­
ta iniciativa, porque se explica por sí mis­
ma. Creo que un cargo de tan alta espe­
cialización., como es el de Director del Re­
gistro Electoral, requiere, indudáblemen- 
te, de los estudios y conocimientos que da 
el título de abogado. Sin embargo, con­
secuente con la situación actuab del Di­
rector del Registro Electoral en ejerci­
cio, nos permitimos presentar también 
una indicación para que se exima de esta 
exigencia al actual Director del Servicio.

Señor Presidente, conjuntamente con el 
Honorable señor Ramírez, hemos presen­
tado también una indicación, que cuenta 
con el patrocinio dpi Ejecutivo, en orden 
a substituir el artículo del proyecto de 
la Honorable Comisión de Gobierno Inte­
rior, a fin de fijar una norma más ade­
cuada para la subrogación del Director 
del Registro Electoral. Esta indicación 
consiste en que sería subrogado por cual­
quiera de los funcionarios de la Quinta 
Categoría, que son los inmediatamente 
inferiores a la Tercera Categoría, que co­
rresponde al Director, que posean título 
de abogado y sean designados por el Pre­
sidente de la República. Creemos que esta 
norma se aviene más con la naturaleza 
del Servicio y también con las reglas de 
carácter general contenidas en el Estatu­
to Administrativo en materia de subro­
gación.

Estas son las consideraciones de orden 
general que me permito formular, en 
nombre de mi partido, al proyecto en de­
bate. Agradezco, una vez más, la defe­
rencia del Honorable señor Pareto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede continuar el Hono­
rable señor Pareto.

El señor PARETO.—He terminado mis 
observaciones, señor Presidente.

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Pido la palabra, señor Presi­
dente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—¿Cuánto tiempo queda,- señor 
Presidente?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Un minuto, Honorable 
Diputado.

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—Señor Presidente, sólo quiero 
dejar establecido que los Diputados de es­
tos bancos prestaremos nuestra aproba­
ción a este proyecto y, al mismo tiempo, 
sancionaremos favorablemente las innova­
ciones introducidas por la Honorable Co­
misión de Hacienda. Entendemos que la 
exigencia del título de abogado para el 
Director del Registro Electoral es proce­
dente. Con el artículo transitorio, se sal­
va la situación funcionaria de la persona 
que actualmente desempeña este cargo.

Del mismo modo, creemos conveniente 
la modificación introducida en el artículo 
29. Sustantivamente, nos- preocupa la mo­
dificación propuesta al artículo 59, ya que 
en ese atrículo del Mensaje no se había 
considerado al personal de planta, sino 
que se mencionaba únicamente al perso­
nal a contrata y a trato. La Comisión de 
Hacienda propone agregar las palabras 
“de planta”, con lo cual los ascensos o 
modificaciones en el encasillamiento ope­
rarán también con respecto a todos los 
funcionarios que trabajan en la Dirección 
de Registro Electoral.
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Quiero detenerme un breve instante en 
la importancia que tiene la innovación 
introducida en el artículo 39 de la Ley 
N9 14.853, porque mediante ella se dis­
pone que las inscripciones en este Regis­
tro serán gratuitas, continuas y perma­
nentes. O sea, señor Presidente.....

El señor CORREA .LARRAIN (Vice­
presidente).—¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo des­
tinado a la discusión de este proyecto.

Cerrado el debate.

13.—PRORROGA DEL PLAZO PARA DISCUTIR 
DOS PROYECTOS DE LEY

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—La Mesa propone prorro­
gar, hasta el término del constitucional, 
el plazo reglamentario de discusión de los 
proyectos que figuran en el segundo y 
tercer lu¿ar de la Tabla del Orden del Día.

¿Habría acuerdo para prorrogar ese 
plazo ?

Varios señores DIPUTADOS.—¿Cuá­
les son?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—El primero es el proyecto 
que introduce modificaciones en el artícu­
lo 10, N9 10, de la Constitución Política 
del Estado, con el objeto de establecer re­
glas especiales para la expropiación de 
predios rústicos con el propósito de faci­
litar la reforma agraria.

El segundo es el proyecto que establece 
normas para disponer de los inmuebles 
que adquiera el Fisco por sucesión por 
causa de muerte.

¿Habría acuerdo para prorrogar el pla­
zo ’ reglamentario de discusión de estos 
proyectos hasta el término del constitu­
cional ?

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En votación.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 23 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Aprobada la prórroga has­
ta el plazo constitucional, para discutir 
los proyectos de ley citados.

14.—MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE 
INSCRIPCIONES ELECTORALES, EN LO RE­
LATIVO A LA PLANTA Y SUELDOS DEL PER­
SONAL DE LA DIRECCION DEL REGISTRO 

ELECTORAL

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para omi­
tir el, trámite de votación secreta en el 
proyectó que modifica la Ley de Inscrip­
ciones Electorales, en lo relativo a la plan­
ta y sueldos del personal del Registro 
Electoral.

Acordado.
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto.
Acordado.
Se va a dar lectura a las indicaciones.
El señor CAÑAS (Secretario).—Los 

señores Ramírez de la Fuente, Balleste­
ros y Ruiz-Esquide han formulado indi­
cación para reemplazar el artículo 39 del 
proyecto por el siguiente: “En caso de 
ausencia o impedimento del Director del 
Registro Electoral, será subrogado por 
cualquiera de los funcionarios de Quinta 
Categoría de la planta directiva del Ser­
vicio que cumpla el requisito de ser abo­
gado, a elección del Presidente de la Re­
pública.”

Los señores Pontigo y Cademártori 
han presentado indicación para consul­
ta r  un artículo nuevo que diga: “El Di­
rector del Registro Electoral deberá en­
tregar a los partidos políticos, dentro de 
los 120 días contados desde la fecha de 
término de las labores, del Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, el resultado com­
pleto de las elecciones de cada comuna en 
el país”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Se encuentra reglamenta-
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píamente aprobado el artículo 49, por no 
haber sido objeto de indicaciones.

Corresponde votar el artículo 19 con 
las indicaciones propuestas por la Comi­
sión de Hacienda.

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trá ­
mite de votación secreta.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no .se pide votación, se aprobará el a r­
tículo 1° con las indicaciones de la Comi­
sión de Hacienda.

Aprobado.
En votación el artículo 29 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda.
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará.
Aprobado.
Se va a dar lectura a la indicación pa­

ra reemplazar el artículo 39.
El señor CAÑAS (Secretario).—Indi­

cación de los señores Ramírez de la Fuen­
te, Ballesteros y Ruiz Esquide, para re­
emplazar el artículo 39 por el siguiente: 
“En caso de ausencia o impediménto del 
Director del Registro Electoral, será sub­
rogado por cualquiera de los funcionarios 
de quinta categoría de la planta directiva 
del servicio que cumpla el requisito de 
ser abogado, a elección del Presidente de 
la República”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En votación la indicación, 
en el entendido de que si se rechaza, la 
Mesa pondrá en votación él artículo pri­
mitivo propuesto por la Comisión de Go­
bierno Interior.

—Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 55 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Rechazada la indicación.

En'-votación el artículo 39, con la indi­
cación propuesta por la Comisión de Ha­
cienda.

Si le parece a la Honorable Cámara, se

i
aprobará el artículo 39, con la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda.

Aprobado.
En votación el artículo 59, con la indi­

cación propuesta por la Comisión de Ha­
cienda.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 59, con la indicación 
propuesta por la Comisión de Hacienda.

Aprobado.
A continuación, la Comisión de Ha­

cienda propone agregar el siguiente ar­
tículo 69, nuevo:

“Artículo 69—Reemplázase el artículo 
39 de la ley N9 14.853, de 14 de mayo de 
1962, por el siguiente:

“Artículo 3°—Las inscripciones en estos 
registros serán gratuitas, continuas y 
permanentes.

Sólo tendrán derecho a sufragio en las 
elecciones ordinarias y extraordinarias 
las persogas inscritas hasta los ciento 
veinte días anteriores a la fecha de su 
realización. Los Registros que no se hu­
bieren alcanzado a completar en esta 
oportunidad, se cerrarán transitoriamen­
te, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 31.

Las inscripciones que se efectúen den­
tro de dicho plazo, se practicarán en Re­
gistros nuevos hasta que se completen.

Los Registros cerrados transitoriamen­
te serán utilizados para continuar las ins­
cripciones, en cuanto se completen los Re­
gistros nuevos a que se refiere el inciso 
precedente”.

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda.

Aprobado.
Se va a dar lectura a una indicación 

para agregar un artículo nuevo.
El señor CAÑAS (Secretario).—Indi­

cación de los señores Pontigo y Cademár- 
tori, para agregar el siguiente artículo 
nuevo. “Artículo ....—El Director del Re­
gistro Electoral deberá entregar a los 
partidos políticos, dentro de ciento veinte
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días contados desde la fecha de término 
de las labores del Tribunal Calificador de 
Elecciones, el resultado completo de la 
elección de cada comuna del país”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En votación la indicación.

Varios señores DIPUTADOS.—Por 
unanimidad, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará la indicación.

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).—En votación, señor Presidente.

Varios señores DIPUTADOS.—En vo­
tación, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En votación.

—Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 17 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Aprobada la indicación.

En votación el artículo transitorio, pro­
puesto por la Comisión de Hacienda.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, -68 votos; por la negativa, 2 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Aprobado el artículo tran­
sitorio, propuesto por la Comisión de Ha­
cienda.

Terminada la discusión del proyecto.

15.—MODIFICACIONES DE LA LEY QUE CREO 
EL COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—En conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Honorable Cáma­
ra, corresponde ocuparse, durante treinta 
minutos, del proyecto de ley que modifica 
la ley que creó el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos.

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Flores Castelli, y de la 
Comisión de Hacienda, el Honorable se­
ñor Rioseco.

Las modificaciones se encuentran im­
presas en los Boletines N9s. 9.425 y 
9.425-A.

—Las modificaciones propuestas por la 
Qomisión de Constitución, Legislación y 
Justicia son las siguientes:

“Proyecto de ley:

Artículo único.— Modifícanse los ar­
tículos que se indican de la ley N? 7.758, 
de 19 de febrero de 1944, en la forma que 
se señala a continuación:

Artículo 1?—Reemplázase por el si­
guiente :
. “Créase la institución denominada “Co­
legio de Ingenieros Agrónomos” con per­
sonalidad jurídica, que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. Forma­
rán parte de ella todos los profesionales 
inscritos en el Registro a que se refiere el 
artículo 12, letra a).

El Colegio de Ingenieros Agrónomos se­
rá dirigido por un Consejo General, resi­
dente en Santiago, compuesto de nueve 
miembros y por Consejos Provinciales, re­
sidentes en las ciudades cabecera de pro­
vincias, compuestos de cinco miembros, 
siempre que en éstas residan, a lo menos, 
diez colegiados. Estos cargos serán des­
empeñados gratuitamente.

En el Reglamento que se dicte se fija­
rá la constitución, atribuciones y funcio­
namiento de los Consejos Provinciales”.

Artículo 3?—Agrégase al final del in­
ciso primero, la siguiente frase: “o lo 
acuerde el Consejo”.

Artículo 4Q—Reemplázase por el si­
guiente :

“Todas las sesiones del Colegio de In­
genieros Agrónomos necesitarán un quo­
rum de a lo menos el 38% de los inscri­
tos. Si no hay quorum, la reunión se ve­
rificará una hora más tarde con los que 
concurran, todo lo cual deberá expresar­
se en una misma citación”.

Artículo 10.—Reemplázase la frase : “la 
representación legal del Consejo” por “la 
representación legal del Colegio”.
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Artículo 12.—Introdúcense las siguien­
tes enmiendas:

1. —Reemplázanse las letras a) y d), 
respectivamente, por las siguientes:

“a) Llevar el Registro de Profesionales, 
en el cual deberán inscribirse todos los 
Ingenieros Agrónomos

“d) Reprimir disciplinariamente los 
abusos o faltas que cometan en el ejer­
cicio de su profesión los Ingenieros Agró­
nomos

2. —Agrégase la siguiente letra nueva:
“k) Fijar el monto de las cuotas de ins­

cripción y ordinarias. Las cuotas extraor­
dinarias sólo podrán ser fijadas por la 
Junta General de Colegiados, convocada 
al efecto por el Consejo”.

Artículo 13.—Derógase.
Artículo 14.—En la letra a ) , reemplá­

zase la referencia al “Título II” por “Tí­
tulo III” ; agrégase, en la letra c ) , entre 
las palabras “donaciones” y “u otras”, 
precedidas de una coma, la siguiente fra­
se : “cuotas de inscripción, ordinarias, o 
extraordinarias”, y agrégase la siguiente 
letra d) nueva:

“d) Los demás bienes que adquiera a 
cualquier título”.

TITULO NUEVO.—Agrégase el si­
guiente título nuevo a continuación del I, 
con los artículos que se indican:

“TITULO II

Del ejercicio de la profesión

Artículo . ..— Corresponderá a los In­
genieros Agrónomos titulados en la Uni­
versidad de Chile o Universidades reco­
nocidas por el Estado, en conformidad con 
el Estatuto Universitario, y que sean 
miembros activos del Colegio, el desem­
peño exclusivo, entre otras, de las funcio­
nes que requieran competencia técnica y 
específica, como las que a continuación se 
expresan:

a) El estudio agronómico, sea por cuen­
ta del Estado o de instituciones de dere­

cho público, de los suelos destinados a 
cualquier aprovechamiento de carácter 
agrícola, como ser: regadío, colonización, 
explotación ganadera, arboricultura, viti­
cultura, conservación de suelos, etc.

b) Los estudios e informes de carácter 
agronómico que presenten las personas 
naturales o jurídicas, para solicitar la 
ayuda del Estado;

c) La dirección técnica de las explota­
ciones agrícolas que hicieren en sus pro­
piedades el Estado, las instituciones se- 
mifiscales o autónomas, sociedades anó­
nimas y aquellas sociedades en que el Es­
tado tenga aporte mayoritario de capi­
tal ;

d) Los cargos de tasadores e inspecto­
res de carácter agronómico de institucio­
nes fiscales o semifiscales, que otorguen 
crédito agrícola;

e) El desempeño de funciones directi­
vas de carácter técnico agrícola en los di­
versos servicios y predios rurales del Es­
tado, de las instituciones semifiscales, au­
tónomas y municipales;

f) Los cargos de profesores en mate­
rias agrícolas de la enseñanza fiscal se­
cundaria, universitaria y escuelas parti­
culares agrícolas del grado medio o supe­
rior, que reciban subvención del Estado;

g) Los cargos de peritos agrícolas con­
feridos por la autoridad judicial o admi­
nistrativa, y

h) La interpretación de los análisis de 
materias agrícolas, tales como: suelos, se­
millas, insecticidas, fungicidas, abonos, 
vinos, harinas y, en general, de todas las 
materias de uso agrícola.

Artículo . ..—Para ejercer la profesión 
de Ingeniero Agrónomo será requisito in­
dispensable estar inscrito en el Registro 
General del Colegio y al día en el pago de 
la patente”.

Artículo 17.—Reemplázase por el si­
guiente :

“Las patentes de la profesión de inge­
niero agrónomo se pagarán conforme a 
lo establecido en la ley N9 11.704, Texto
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Refundido de la Ley de Rentas Municipa­
les, en su Título IV, párrafo III, letra D, 
Cuadro Anexo N9 2”.

Artículo 22.—Derógase.
Artículo 24.—Suprímese la letra c ) .
Artículo 30.—Reemplázanse las pala­

bras “ciento a mil pesos” por “cinco es­
cudos a cincuenta escudos”.

Título Huevo

Agrégase como final, el siguiente Títu­
lo nuevo, con los artículos que se indican:

“TITULO VI

Disposiciones Generales

. Artículo . . .—El Colegio de Ingenieros 
Agrónomos tendrá un representante en los 
Consejos de la Corporación de Fomento 
de la Producción y de la Caja de Coloni­
zación Agrícola.

Cada uno de estos representantes será 
elegido por el Presidente de la República 
de una quina propuesta por el Consejo 
del Colegio y en la que sólo podrán figu­
rar miembros activos de la institución, 
que se encuentren al día en el pago de 
sus cuotas. Los Ingenieros Agrónomos que 
se incluyan en esta quina no podrán ser 
funcionarios fiscales, semifiscales o de 
alguna institución de administración au­
tónoma del Estado.

Para estos efectos, modifícanse las si­
guientes disposiciones legales: artículo 22 
del Decreto Supremo N9 2800, de 30 de 
agosto de 1941, del Ministerio de Hacien­
da, texto refundido de las leyes números 
6334 y 6648; artículo 69 del Decreto Su­
premo N9 360, de 7 de marzo de 1945, del 
Ministerio de Economía; artículo l 9 del 
D.F.L. N9 11, de 9 de marzo de 1953, del 
Ministerio de Tierras y Colonización; ar­
tículo l 9, N9 59, del D.F.L. N9 397, de 29 
de julio de 1953, del Ministerio de Tierras 
y Colonización.

Artículo ...— Los Ingenieros con títu­
lo extendido por las Universidades legal­

mente autorizadas para ello, especializa­
das en estudios agrícolas o forestales, for­
marán parte del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos”.

Artículo transitorio.— Autorízase al Pre­
sidente de la República para dictar el tex­
to refundido de las disposiciones de la ley 
N 7.758 con las enmiendas que se intro­
ducen en la presente, el cual llevará nú­
mero de ley”.

—Las modificaciones de la Comisión de 
Hacienda son las siguientes :

“Artículo único

Agregar en el Título II nuevo “Del E jer­
cicio de la Profesión”, a continuación del 
primer artículo que se propone, el siguien­
te nuevo:

“Artículo . ..— Lo dispuesto en el artícu­
lo anterior es sin perjuicio del derecho que 
en virtud de otras leyes tengan los miem­
bros del Colegio de Ingenieros u otros pro­
fesionales para ejercer los mismos actos o 
servicios”.

Suprimir en el Título VI nuevo “Dispo- 
siciopes Generales”, el primero de los ar­
tículos nuevos que se propone.

Reemplazar en el segundo artículo nue­
vo propuesto en este mismo Título las pa­
labras “formarán parte del” por las si­
guientes: “podrán inscribirse en él”.

El señor CORREA LARRAIN. (Vice­
presidente) .■—En discusión general el pro­
yecto. Ofrezco la palabra.

El señor FLORES CASTELLI.—Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor HILLMANN.—Pido la pala­
bra.

El señor TAGLE.—Pido la palabra.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Tiene la palabra el Hono­
rable señor Flores Castelli.

El señor FLORES CASTELLI.—Señor 
Presidente, debo informar este proyecto, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
que modifica la ley que creó el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos.
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La creación del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos fue obra de la ley N? 7.758, 
de 19 de febrero de 1944.

Esta iniciativa legal que entra a cono­
cer en estos instantes la Honorable Cá­
mara, tiene su origen en un Mensaje que 
el Ejecutivo envió al Congreso en el año 
1955, vale decir, hace cerca de ocho años 
a la fecha; pero, por múltiples circunstan­
cias, esta Honorable Corporación no ha 
adoptado aún un pronunciamiento a su 
respecto.

Señor Presidente, es de toda evidencia 
que en nuestro país, los profesionales, a 
través de sus Colegios, buscan la dignifi­
cación de su profesión y la ayuda necesa­
ria y forzosa que corresponde a los insti­
tutos colegiados.

La importancia de la profesión de inge­
niero agrónomo es algo que ha sido reco­
nocida unánimemente, en particular por 
las autoridades y los diversos congresos 
que han celebrado estos profesionales. Y 
ella es más evidente aún si se considera 
que las necesidades nacionales requieren 
de un amplio y creciente desarrollo de 
nuestros recursos agropecuarios.

La experiencia de la aplicación de la ley 
que creó el Colegio de Ingenieros Agróno­
mos, que data del año 1944, ha demostra­
do la necesidad de complementar este 
cuerpo de disposiciones, para salvar algu- 

^nos vacíos y dotar a este grupo de profe­
sionales de un conjunto de normas más 
orgánicas, que permita un mejor desarro­
llo y perfeccionamiento de esta profesión.

Las modificaciones que se someten a la 
consideración de la Honorable Cámara po­
drían sintetizarse en los siguientes puntos: 
en primer término, se crean los Consejos 
Provinciales en las ciudades cabeceras de 
provincias; luego, el actual Consejo Direc­
tivo pasa a llamarse Consejo General; se 
reglamenta en mejor forma el quorum ne­
cesario para las sesiones del Colegio; se 
obliga a la inscripción en el Registro de 
Profesionales a todos los ingenieros agró­
nomos; se faculta al Consejo para fijar el

monto de las cuotas de inscripciones or­
dinarias; se establece que sólo la Junta 
General de Colegiados podrá fijar el mon­
to de las cuotas extraordinarias; se dis­
pone que el monto de la patente profesio­
nal se regulará por la Ley de Rentas Mu­
nicipales ; se faculta a los ingenieros ti­
tulados en Universidades legalmente au­
torizadas, especializadas en estudios agrí­
colas y forestales, para solicitar su ins­
cripción en el registro del Colegio; y se se­
ñala que el Colegio tendrá un represen­
tante en los Consejos de la Corporación 
de Fomento de la Producción y de la Caja 
de Colonización Agrícola, hoy Corporación 
de Reforma Agraria.

Por otra parte, se crea un título nuevo, 
que evidentemente tiene gran importancia 
y trascendencia en estos instantes para el 
ejercicio de la profesión, que contiene di­
versas disposiciones específicas que esta­
blecen la competencia técnica que se re­
quiere para el mejor desempeño de las 
funciones propias de los ingenieros agró­
nomos.

Sin embargo, señor Presidente, tal vez 
por el hecho de que estas normas se pro­
pusieron en el Mensaje original allá por 
el año 1956, no se consideró que el texto 
de este título nuevo, que se denomina “Del 
ejercicio de la profesión”, podría pres­
tarse a situaciones un tanto anómalas.

En efecto, en este Título II nuevo: “Del 
ejercicio de la profesión”, del proyecto 
primitivo, se establece lo siguiente, en el 
inciso primero del artículo correspon­
diente :

“Artículo . . .—Corresponderá a los in­
genieros agrónomos titulados en la Uni­
versidad de Chile o Universidades recono­
cidas por el Estado, en conformidad con 
el Estatuto Universitario, y que sean 
miembros activos del Colegio, el desempe­
ño exclusivo, entre otras, de las funciones 
que requieren competencia técnica y espe­
cífica, como las que a continuación se ex­
presan

Y entre las funciones propias de los in­



SESION 84^, EN MIERCOLES 15 DE MAYO DE 1963 6093

genieros agrónomos que se señalan en este 
Título II, aparecen algunas que, induda­
blemente, en la práctica, serían incompa­
tibles con el desempeño de las funciones, 
por ejemplo, de los médicos veterinarios, 
de los técnicos agrícolas, de los químicos 
agrícolas o de los representantes de otras 
profesiones que, con el trascurso del tiem­
po, han venido adquiriendo importancia 
por el significado que su actividad tiene 
para el agro chileno, principalmente en 
estos instantes en que el país ha sido ob­
jeto de una reforma agraria que, dentro 
de poco, deberá ponerse en práctica, de 
acuerdo con las facultades y atribuciones 
que el legislador señaló a los organismos 
respectivos.

Por esto, señor Preidente, en compañía 
de algunos Honorables Diputados, hemos 
creido de conveniencia formular una in­
dicación sobre esta materia, tendiente a 
eliminar, de este inciso primero del ar­
tículo nuevo del Título II: “Del ejercicio 
de la profesión”, del proyecto aprobado 
por la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, la palabra “exclusivo”.

De esta manera, se consagra en el pro­
yecto cierta amplitud de criterio con res­
pecto a otras profesiones, que tienen pun­
tos coincidentes con las actividades agro­
nómicas, respetándose la situación que 
existe, por ejemplo, en la Corporación de 
Fomento de la Producción, en donde se han 
contratado más de 600 técnicos agrícolas, 
a los cuales, de aprobarse la disposición 
aludida en los términos en que aparece con­
cebida en el texto aprobado por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, se les llevaría de inmediato a la ce­
santía, situación que debemos evitar des­
de todo punto de vista.

Por estas razones, me permito solicitar 
a la Mesa que, en su oportunidad, recabe 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para eliminar del inciso primero 
del artículo del Título II: “Del ejercicio 
de la profesión,” la palabra “exclusivo”. 
De esta manera se envitará la situación

que he señalado, que puede ser de graves 
consecuencias a través de todo el país.

Estamos de acuerdo con la modificación 
introducida por la Comisión de Hacienda 
al artículo único del proyecto, para agre­
gar en el Título II nuevo: “Del ejercicio 
de la profesión”, a continuación de su pri­
mer artículo que se propone, el siguiente 
nuevo: “Lo dispuesto en el artículo ante­
rior es sin perjuicio del derecho que en 
virtud de otras leyes tengan los miembros 
del Colegio de Ingenieros u otros profe­
sionales para ejercer los mismos actos o 
servicios”.

Sin embargo, con el fin de aclarar me­
jor el propósito de esta modificación, así 
como proponemos eliminar la palabra “ex­
clusivo” del inciso primero del artículo 
primero de este Título II: “Del ejercicio 
de la profesión”, también hemos formu­
lado indicación para intercalar en esta 
modificación de la Comisión de Hacienda, 
antes de las palabras “Colegio de Inge­
nieros”, las palabras “médicos veterina­
rios, técnicos agrícolas”, con el fin de que 
el texto de la disposición concuerde con 
la situación actual existente en nuestro 
país respecto de estas otras profesiones.

Estas son las razones, en síntesis, que 
mueven a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia a solicitar de la Ho, 
norable Cámara que se sirva aprobar las 
modificaciones a la ley que creó el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos, en el entendido 
de que en ellas se comprenderán las indi­
caciones que he señalado y que voy a re­
mitir a la Mesa.

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Hillmann, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Hill­
mann.

El señor HILLMANN.—Señor Presi­
dente, dentro del brevísimo tiempo de que 
dispongo para referirme al proyecto de 
ley que modifica la ley 7.758¿ que creó el 
Colegio de Ingenieros Agrónomos, me re­
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feriré en especial al título segundo, deno­
minado “Del ejercicio de la profesión”, en 
atención a que a mi parecer aquí están los 
puntos más importantes de las modifica­
ciones que se desean introducir.

Las enmiendas propuestas en el proyec­
to de ley y sancionadas favorablemente pol­
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en lo que se refiere a la nueva 
organización del Colegio Agrónomo, me­
recen toda nuestra aprobación, por cuyo 
motivo no entraré a hacer un análisis de 
ellas.

En cajnbio, señor Presidente, muy dife­
rente es la situación planteada en el título 
segundo, donde hay disposiciones que no 
me parecen justas, pues mediante su apro­
bación la Cámara de Diputados entregaría 
a la profesión de ingeniero agrónomo de­
rechos, en el ejercicio de esta profesión, 
que también pueden ejercer otros profe­
sionales, como los Médicos Veterinarios, 
Químicos Farmacéuticos y Prácticos Agrí­
colas. Y, en especial, me parecen atenta­
torias de la libertad del ejercicio profe­
sional, ya que muchas de las actuaciones 
que ese título se establece pertenecen al 
patrimonio de otras profesiones, cuyos tí­
tulos, otorgados por la Universidad del 
Estado y Universidades reconocidas por 
ella, garantizan su ejercicio profesional. 
Me ha llamado profundamente la atención 
una comunicación, que la han recibido to­
dos los Honorables colegas de esta Cáma­
ra, enviada por el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos, la que en su parte expositiva 
manifiesta que las modificaciones propues­
tas tienen por finalidad además: “Permi­
tir a los Ingenieros Agrónomos actuar en 
un campo profesional más vasto y cumplir 
con los objetivos específicamente técnicos 
de su profesión”, y en la parte de resumen 
de esta comunicación, en la letra g), se 
manifiesta que se crea un título nuevo: 
“Del ejercicio de la profesión” y en don­
de, a modo de ejemplo, se señalan diver­
sas funciones que requieren competencia 
técnica y específica y que sólo podrán ser

desempeñados por Ingenieros Agróno­
mos”.

En realidad, en el artículo primero del 
título segundo propuesto, se dice, en el in­
ciso primero, que: “el desempeño exclusivo 
entre otras” y, a continuación, en este mis­
mo artículo, se intercalan incisos que van 
desde la letra a) a la letra h), en los que 
se deja claramente establecido que esta 
exclusividad es para el estudio de las ex­
plotaciones ganaderas, el desempeño de 
funciones directivas de carácter técnico 
agrícola en los diversos servicios y pre­
dios rurales del Estado, de las institucio­
nes semifiscales, autónomas y municipa­
les, como también respecto de los cargos 
de profesores en materias agrícolas en la 
enseñanza fiscal secundaria, universitaria 
y escuelas particulares agrícolas del gra­
do medio o superior que reciban subven­
ción del Estado; los cargos de peritos agrí­
colas conferidos por la autoridad judicial 
o administrativa y, finalmente, la inter­
pretación de los análisis de materias agrí­
colas, tales como suelos, semillas, insecti­
cidas, fungicidas, abonos, vinos, harinas, 
y en general de todas las materias de uso 
agrícola.

Esto quiere decir, señor Presidente, que 
habrá ahora una casta privilegiada de pro­
fesionales, si se aprueban las enmiendas 
propuestas a la Honorable Cámara y, ade­
más, que se cometerá un flagrante atro­
pello contra otras profesiones dignas y 
capaces, que están laborando por un me­
jor aprovechamiento de los recursos na­
turales del país.

La Agronomía, señor Presidente, es una 
ciencia y es un arte en el “manejo” ra­
cional de la tierra, y ésta necesita día a 
día, más técnicos, igualmente el país 
requiere cada vez más alimentos y mate­
riales para la industrialización; por este 
motivo necesita aunar los esfuerzos de sus 
técnicos en agronomía, veterinaria, pro­
ducción pecuaria, química y otros conoci­
mientos científicos, y no como aquí sé pre­
tende por un núcleo respetable de jprofe-
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sionales que quieren arrogarse la exclusi­
vidad en la dirección técnica y explotación 
científica y práctica del predio rural.

La Ley de Reforma Agraria, despacha­
da por el Congreso Nacional, ha entregado 
a la profesión agronómica miles de posi­
bilidades de desarrollo y, además, exige 
de ella una contribución patriótica al des­
envolvimiento del agro chileno, para en­
tregar cada vez mayores cantidades de ali­
mentos y materias primas; estas mismas 
obligaciones rigen también para los pro­
fesionales médicos veterinarios, químicos 
y técnicos agrícolas, por lo que no veo el 
carácter de exclusividad que se desea dar 
a la profesión de agrónomo, mediante es­
tas enmiendas a la ley 7.758.

El país, señor Presidente, reclama de la 
acción de los profesionales agrónomos, ma­
yores cantidades de alimentos vegetales y 
de materias prijnas vegetales para su sus­
tento y m anufactura; de los médicos ve­
terinarios, mayores cantidades de alimen­
tos y materias primas de origen animal; y 
que, además, de ser abundantes deben ser 
entregadas a la población bajo control sa­
nitario ; a los Prácticos Agrícolas les exi­
ge el país, ser los motores en la aplicación 
de las directivas prácticas a realizarse, pa­
ra enseñar, adiestrar y ejecutar entre la 
masa campesina los grandes programas de 
reforma agropecuaria; y a los Químicos, 
se les exige estudios y análisis cualitativo, 
y cuantitativo de los elementos que la agri­
cultura y ganadería necesitan para su 
desarrollo, como igualmente de los pro­
ductos que ella produce.

De tal modo, que no podemos decir, en 
un sentido real y estricto, que en las ope­
raciones relativas ,a la marcha de una 
agricultura próspera, se necesita única­
mente de tal o cual profesional, sino que 
de la colaboración sincronizada de todas 
las profesiones para hacerla progresar y 
surgir, en la causa común que es alimen­
ta r al pueblo.

Por este motivo, me he permitido hacer 
indicación a fin de eliminar en el primer

artículo del Título Segundo, inciso prime­
ro, la palabra “exclusivo” que está a con­
tinuación de “ . . .el desempeño” y, ade­
más, he hecho indicación para modificar, 
por las razones que he expuesto en rela­
ción con este mismo artículo del Título 
Segundo los incisos designados con las le­
tras e ), f ), g) y h ) .

Con respecto, señor Presidente, al Títu­
lo Sexto : “Disposiciones Generales”, estoy 
de acuerdo con lo que expresa y recomien­
da nuestra Comisión de Hacienda, en el 
sentido de eliminar totalmente el artículo 
primero que se indica, que se refiere al 
nombramiento de representantes del Co­
legio de Ingenieros Agrónomos en la Cor­
poración de Fomento de la Producción y 
de la Caja de Colonización Agrícola, esta 
última llamada hoy día Corporación de la 
Reforma Agraria, puesto que no es conve­
niente nominar en una ley dé un colegio 
profesional las instituciones en cuyos Con­
sejos pueden participar; ello debe dejarse 
para la legislación pertinente, relativas 
tanto a las nombradas corporaciones como 
a otras, donde sea necesario el consejo téc­
nico profesional.

Finalmente, señor Presidente, nuestra 
Comisión de Hacienda ha propuesto un ar­
tículo nuevo para agregar al Título Se­
gundo, y que es del tenor siguiente: “Lo 
dispuesto en el artículo anterior es sin 
perjuicio del derecho que en virtud de 
otras leyes tengan los miembros del Co­
legio de Ingenieros u otros profesionales 
para ejercer los mismos actos o servicios”.

Voy a formular indicación para susti­
tuir este artículo propuesto por la Comi­
sión de Hacienda, por el siguiente:

“Lo dispuesto en el artículo anterior es 
sin perjuicio del derecho que en virtud de 
otras leyes o de funciones profesionales 
reconocidas, tengan los miembros de otros 
colegios profesionales para ejercer los mis­
mos actos o servicios”,

Lo hago, señor Presidente, por estimar 
que es más amplio y porque resguarda de­
bidamente los intereses de todas las pro­
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fesiones que tienen relación con la agri­
cultura.

Y, para terminar, señor Presidente, me 
voy a referir eñ forma especial a la pro­
fesión médico-veterinaria, que parece azo­
tada por un signo de mala suerte en estos 
últimos tiempos, pues la Honorable Cáma­
ra sabe, y le consta, que el Supremo Go­
bierno no acogió la justa aspiración de los 
Médicos Veterinarios de ser incluidos den­
tro del Estatuto del Médico Funcionario, 
pese al apoyo unánime de esta Honorable 
Corporación; y ahora, con este proyecto 
de ley, se le quiere dar un zarpazo en una 
serie de presentaciones profesionales que la 
ley 11.901, del 7 de octubre de 1955, que 
creó el Colegio de Médicos Veterinarios, 
le asigna como funciones propias a sus 
asociados.

Nada más y muchas gracias.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Puede continuar el Honora­
ble señor Flores Castelli.

El señor FLORES CASTELLI.—Señor 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Acuña.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Acuña.

El señor ACUÑA.—Señor Presidente, 
hago uso de la palabra solamente para ex­
presar mi completa adhesión a las expre­
siones de los Honorables colegas que me 
han precedido en el uso de ella.

Respecto del Título Segundo nuevo, ,re- 
lativo al ejercicio de la profesión, consi­
dero absolutamente inconveniente darle la 
exclusividad a los ingenieros agrónomos 
en muchas actuaciones que corresponden 
también a otras profesiones.

La verdad es que en nuestro país, so­
bre todo en estos instantes en que se le 
está dando extraordinaria importancia a 
los planes de intensificación y mejoramien­
to de los trabajos agropecuarios, resulta 
inadecuado, frente a la escasez de profesio­
nales, establecer disposiciones restrictivas 
o limitativas que, indudablmente, tienden a

perjudicar los fines fundamentales que 
persigue el país en estos instantes en tor­
no al desarrollo de nuestra economía agra­
ria.

El Diputado que habla estima totalmen­
te aceptables —y las suscribe integralmen­
te— las indicaciones que se han presenta­
do en orden a suprimir la palabra “exclu­
sivo” en el inciso primero del artículo nue­
vo del título II, que dice relación al ejer­
cicio de la profesión. Sin embargo, creo 
que, en realidad, debieran suprimirse al­
gunas letras de este artículo, como, por 
ejemplo, la letra c), que establece textual­
mente: “La dirección técnica de las ex­
plotaciones agrícolas que hicieren en sus 
propiedades el Estado, las instituciones se- 
mifiscales o autónomas, sociedades anó­
nimas y aquellas sociedades en que el Es­
tado tenga aporte mayoritario de capital”.

La verdad es que no se ve por qué los 
médicos veterinarios no podrían también 
desempeñar estas- mismas labores, sobre 
todo cuando no se especifica, en forma 
clara y precisa, el carácter de estas explo­
taciones agrícolas. Igual argumento rige 
para la letra d), que se refiere a la exclu­
sividad que se pretende dar a los señores 
ingenieros agrónomos en : “Los cargos de 
tasadores e inspectores de carácter agro­
nómico de instituciones fiscales o semifis- 
cales, que otorguen crédito agrícola”. El 
mismo argumento es valedero, también, 
para objetar la letra e), que versa sobre 
el desempeño “de funciones directivas de 
carácter técnico agrícola en los diversos 
servicios y predios rurales del Estado, de 
las instituciones semifiscales, autónomas, 
y municipales”.

Idéntica objeción rige, en. mi concepto, 
para la letra g), que se refiere a los car­
gos “de peritos agrícolas conferidos por 
la autoridad judicial o administrativa”. 
La verdad es que en la redacción de esta 
letra se ve, en forma mucho más clara 
aún, la absoluta inconveniencia de estas 
disposiciones limitativas y exclusivistas 
que tienden a conferir, indudablemente, 
un privilegio a los ingenieros agrónomos.
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En consecuencia, y sin perjuicio ele la 
indicación que he formulado para supri­
mir estas letras, el parlamentario que ha­
bla manifiesta, también, su oposición a la 
forma en que viene redactado el título II 
y expresa que votará en contra de las mo­
dificaciones que en él se proponen, por 
considerarlas inadecuadas y, en realidad, 
desproporcionadas en cuanto a las calida­
des o finalidades que pretenden conseguir 
algunos Colegios de profesionales.

Debo hacer presente que disposiciones 
avasalladoras como éstas, que indudable­
mente otorgan privilegios a algunos pro­
fesionales, se han aprobado en otros cuer­
pos de preceptos legales.

Tenemos, por ejemplo, que en la recien­
te reestructuración del Ministerio de 
Agricultura se ha establecido que en él 
sólo los agrónomos podrán ser jefes de 
servicios. No se ve por qué no podrían ser­
lo los médicos veterinarios, sobre todo en 
aquellas zonas en que el desarrollo de la 
ganadería y la realización de planes de 
fomento ganadero tienen fundamental im­
portancia.

Estoy de acuerdo con las indicaciones 
que se han presentado, algunas de las cua­
les he patrocinado, y anuncio que votaré 
en contra de estas disposiciones exclusi­
vistas, que constituyen un privilegio pa­
ra  el Colegio de Ingenieros Agrónomos, 
con todo el respeto que estos profesiona­
les me merecen.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .— Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rioseco.

El señor RIOSECO.— Señor Presiden­
te, en nombre de la Comisión de Hacien­
da, me corresponde informar el proyecto 
de ley que modifica la ley que creó el Co­
legio de Ingenieros Agrónomos.

Como dijo el señor Diputado informan­
te de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, esta iniciativa legal con­
tiene disposiciones relativas al ejercicio 
de la profesión, al quorum de las sesiones

del Colegio y a otras materias estricta­
mente reglamentarias.

La Comisión de Hacienda aceptó lo 
aprobado por la de Constitución, Legisla­
ción y Justicia en orden a que las paten­
tes de los ingenieros agrónomos se igua­
len a las de los demás profesionales, esto 
es, se paguen en conformidad a lo dis­
puesto en la ley de rentas municipales. 
Pero, en relación con el mismo título II, 
al cual se han referido algunos Honora­
bles colegas, agregó un artículo nuevo pa­
ra establecer que las disposiciones rela­
tivas al ejercicio de la profesión de in­
geniero agrónomo serán “sin perjuicio 
del derecho que en virtud de otras leyes 
tengan los miembros del Colegio de Inge­
nieros u otros profesionales para ejercer 
los mismos actos o servicios.”

Es importante este punto de vista de la 
Comisión de Hacienda, por cuanto las le­
yes que han creado otros colegios profe­
sionales, o que han establecido y limitado 
las funciones de las distintas profesiones 
o actividades en el país, han dado a éstas 
una serie de atribuciones y derechos que 
no podemos derogar en virtud de otras 
disposiciones legales, aunque sólo sea tá­
citamente. Justamente para evitar que se 
entiendan tácitamente derogadas estas 
disposiciones legales anteriores, la Comi­
sión de Hacienda estimó conveniente agre­
gar este artículo que, por la vía de la in­
dicación, propone a la Honorable Cámara.

En relación con los profesionales que 
tienen también actividades de tipo agríco­
la, como los ingenieros forestales, la Co­
misión técnicá había establecido que es­
tos profesionales formarían parte del Co­
legio de Ingenieros Agrónomos. La Co­
misión de Hacienda estimó conveniente 
que esa disposición fuese facultativa y no 
imperativa, de modo que los ingenieros 
civiles y forestales que se hubiesen espe­
cializado en estudios agrícolas tuvieran la 
facultad de formar parte de dicho Cole­
gio.

La Comisión de Hacienda estimó con­
veniente, además, suprimir el primero de
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los artículos nuevos que se propone en el 
Título VI, que dispone que el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos tendrá un repre­
sentante en los Consejos de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y de la 
Caja de Colonización grícola. Se conside­
ró el hecho de que por existir leyes apro­
badas por el Parlamento relacionadas con 
la Corporación de Reforma Agraria y 
otros roganismos, no era procedente alte­
rar, po la vía de una nueva disposición 
legal con motivo- de la creación de un Co­
legio de profesionales, la composición de 
esos Consejos. En consecuencia, se man­
tiene su actual estructura.

El Honorable señor Tagle me ha solici­
tado una interrupción, y se la concedo con 
mucho agrado, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Con la venia del señor Di­
putado informante, puede usar de la pa­
labra Su Señoría.

El señor TAGLE (don Manuel).—¿De 
cuántos minutos dispongo, señor Presi­
dente?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Restan tres minutos, Ho­
norable Diputado.

El señor TAGLE (don Manuel).— Se­
ñor Presidente, en homenaje al tiempo, 
voy a intervenir muy brevemente para 
apoyar en todas sus partes el proyecto de 
ley por el cual se reestructura el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos.

Este Colegio fue creado el año 1944. En 
1955 se estimó conveniente reestructurar­
lo, al tenor de lo que dispone la iniciati­
va legal que estamos estudiando en estos 
momentos.

Es indispensable que durante todo es­
te tiempo la profesión de ingeniero agró­
nomo ha alcanzado una importancia muy 
grande. El alto nivel a que han llegado 
los estudios técnicos sobre la materia, ha 
permitido que estos profesionales hayan 
adquirido una capacidad y eficiencia que 
nadie ignora. Así lo han reconocido tam­
bién numerosos congresos realizados en 
el exterior e incluso organismos interna­

cionales que los han contratado, designa­
ciones que, ellos han aceptado ante su im­
posibilidad de encontrar en Chile el cam­
po que les permita un trabajo lucrativo. 
Pese a los esfuerzos desplegados por nues­
tro país en formar a estos profesionales, 
lo mismo que a otros, ellos han tenido que 
buscar en el extranjero nuevos horizontes, 
y allí se ha apreciado en toda su integri­
dad su capacidad.

Hace poco se aprobó la ley sobre re­
forma agraria y ahora está en conoci­
miento de la Honorable Cámara, en uno 
de sus últimos trámites, un proyecto de 
ley que la complementa. Entonces se pue­
de apreciar la labor que les corresponde­
rá en esta reforma agraria a los ingenie­
ros agrónomos que tendrán a su cargo la 
subdivisión de las tierras, pues se requie­
re conocimiento técnico de los suelos y de 
sus posibilidades para indicar la exten­
sión que debe tener cada una de estas pe­
queñas propiedades agrícolas. También 
deberán enseñar la técnica agrícola a 
aquellas personas que se beneficien con 
la reforma agraria a través de los terre­
nos que les sean asignados.

En homenaje al tiempo, y aunque hu­
biera querido hacer muchas otras consi­
deraciones sobre la materia, y como sólo 
m e'resta un minuto, quiero expresar el 
deseo de aprobar en todas sus partes este 
proyecto de ley, así como también aque­
llas indicaciones que hizo la Comisión de 
Hacienda en el sentido de no facultar a 
los agrónomos para que tengan un repre­
sentante en la Corporación de Reforma 
Agraria. También apoyaré aquel artículo 
que dice que los miembros del Colegio de 
Ingenieros u otros profesionales podrán 
ejercer los mismos actos en virtud de 
otras leyes que así lo hayan establecido. 
Con esto creo que se salva, en parte, la 
preocupación que tienen otros profesiona­
les con actividades similares.

Por estas razones, por la importancia 
que ha adquirido la profesión de ingenie­
ro agrónomo y por la responsabilidad que 
ellos deben afrontar en la reestructura­
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ción agraria del país y para hacer justi­
cia a esta profesión, cuya importancia na­
die puede desconocer, solicito a la Hono­
rable Cámara se sirva aprobar este pro­
yecto de ley.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).— Cerrado el debate.
Se va a dar lectura a las indicaciones.
El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­

cación de los señores Flores Castelli, Gao- 
na, Valenzuela, Barra, Hillman, Millas, 
Acevedo, Acuña, Magalhaes y Ballesteros 
para que en el Título II artículo...., su­
primir la palabra “exclusivo” donde dice 
“el desempeño exclusivo entre otras”.

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el artículo único, título nuevo, su­
primir en la letra' a) del primero de los 
artículos intercalados como “Título II” 
las palabras “explotación ganadera”.

Del señor Acuña para suprimir las le­
tras c), d), e), g) y h) del artículo nue­
vo que encabeza el Título II.

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Gaona, Hillmann y Barra para su -. 
primir las letras e), f) , g) y h) del a r­
tículo.... del Título II.

De los señores Millas y Acevedo para 
suprimir la letra h) de los artículos in­
tercalados como Título II.

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Hillmann, Gaona y Barra para su­
primir la última parte de la letra h) del 
artículo.... del Título II, después de “vi­
nos, harinas y, en general, de todas las 
materias de uso agrícola”.

De los señores Hillmann, Valenzuela y 
Barra para reemplazar el artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
en el título II nuevo, por el siguiente:

“Lo dispuesto en el artículo anterior 
es sin perjuicio del derecho que en vir­
tud de otras leyes o de funciones profe­
sionales reconocidas tengan los miembros 
de otros Colegios Profesionales para ejer­
cer los mismos actos o servicios”.

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el artículo nuevo propuesto por la

Comisión de Hacienda se intercalen las 
palabras “leyes” y “tengan” las siguien­
tes palabras: “o de funciones profesiona­
les reconocidas”.

De los señores Millas y Acevedo para 
que en el artículo nuevo .propuesto por la 
Comisión de Hacienda se intercalen entre 
las palabras “Ingenieros” y “u” lo si­
guiente : “del Colegio Médico Veterina­
rio”.

De los señores Flores Castelli, Maga­
lhaes, Ballesteros y otros señores Diputa­
dos para que se intercalen en el artículo 
único propuesto por la Comisión de Ha­
cienda, a continuación de la palabra “In­
genieros”, después dé una coma (,), las 
siguientes: “Médicos Veterinarios, Técni­
cos Agrícolas” .

De los señores Flores Castelli, Valen­
zuela, Gaona, Hillman y Barra para eli­
minar en el Título VI el artículo primero 
propuesto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— En votación general el 
proyecto.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará.

Aprobado.
Honorable Cámara, como el proyecto 

consta de un artículo único, propongo a 
la Sala dar por aprobados los números 
que no han sido objeto de indicaciones, o 
sea, los números l 9, 49, 10, 12, 13, 14, 
17, 22, 24, 30 y el artículo transitorio.

Si le parece a la Honorable Cámara 
así se acordará.

Acordado.
En votación la indicación que consiste 

en suprimir en el inciso primero del pri­
mero de los artículos del Título II nuevo, 
la palabra “exclusivo”.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación.

Aprobada.
En votación la letra a) de este mismo 

artículo, con la indicación que consiste en 
suprimir las palabras “explotación gana­
dera”.

Si le parece a la Honorable Cámara, se
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aceptará la letra, sin la expresión men­
cionada.

Varios señores DIPUTADOS.— No, se­
ñor Presidente. Que se vote.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptará la letra a) sin 
las palabras “explotación ganadera”, que 
se votaría en seguida.

Acordado..
En votación la agregación de la expre­

sión “explotación ganadera”.
—Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 14 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente),.— Aceptada la inclusión de la 
frase; rechazada la indicación.

En votación la letra c ) .
Hay indicación para suprimir esta le­

tra.
— Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 12 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Aprobada la letra c ) .

Hay presentada una indicación' para 
suprimir la letra d).

En votación la letra d ) .
— Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 11 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Aprobada la letra d ) .

En votación la letra e ) . Hay indicación 
para suprimirla.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativo,, 35 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Rechazada la letra e ) .

En votación la letra f ). Se ha formu­
lado indicación para suprimirla.

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la

afirmativa,. 9 votos; por la negativa, 31 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Rechazada la letra f).

En votación la letra g ) . También hay 
indicación para suprimirla.

—Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 29 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Rechazada la letra g) .

Con respecto a la letra h) hay una in­
dicación para suprimirla, y otra, para eli­
minar la frase final, que dice: “harinas 
y, en general, de todas las materias de uso 
agrícola”.

El señor MONTES.— ¿ De quién son las 
indicaciones?

El señor CAÑAS (Secretario).— Los 
señores Flores Castelli, Valenzuela, Gao- 
na, Hillmann y Barra formulan indica­
ción para eliminar la última parte del in­
ciso en la letra h) del artículo.... del Tí­
tulo II.

Los señores Millas y Acevedo formulan 
indicación para suprimir la letra h ) .

El. señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— En votación la letra h).

— Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 30 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Rechazada la letra h ) . En 
consecuencia, queda sin efecto la indica­
ción para suprimir la frase final.

La Comisión de Hacienda propone agre­
gar en el Título II, nuevo “Del Ejercicio 
de la Profesión”, a continuación del pri­
mer artículo, un artículo nuevo, a que se 
dará lectura.

El señor CAÑAS (Secretario).— La 
Comisión de Hacienda propone agregar 
en el Título II nuevo “Del ejercicio de la 
profesión”, a continuación dél primer ar­
tículo, el siguiente:

“Artículo. .— Lo dispuesto en el a r­
tículo anterior es sin perjuicio del dere­
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cho que en virtud de otras leyes tengan 
los miembros del Colegio de Ingenieros u 
otros profesionales para ejercer los mis­
mos actos o servicios”.

Suprimir en el Título VI nuevo “Dis­
posiciones Generales” el primero de los 
artículos nuevos que se propone. •

Reemplazar en el segundo artículo nue­
vo propuesto en este mismo Título las pa­
labras “formarán parte del” por las si­
guientes : “podrán inscribirse en él”.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Se votará el artículo nue­
vo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda.

El señor MONTES.— Solicito división 
de lá votación por incisos, señor Presi­
dente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— ¡Excúsenme los Honora­
bles Diputados! Sobre esta materia hay : 
una indicación para reemplazar este ar­
tículo, y varias otras.

El señor BULNES.— Exacto, señor 
Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Se va a dar lectura a las 
indicaciones.

El señor CAÑAS (Secretario).— Indi­
cación de los señores Hillmann, Valenzue- 
la y Barra para reemplazar el artículo 
nuevo propuesto por la. Comisión de Ha­
cienda, por el siguiente:

“Artículo....—  Lo dispuesto en el articu­
ló anterior es Sin perjuicio del derecho 
que, en virtud de otras leyes o de funcio­
nes profesionales reconocidas tengan los 
miembros de otros Colegios Profesionales 
para ejercer otros actos o servicios”.

Los señores Millas y Acevedo han for­
mulado indicación para que en el artículo 
nuevo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda se intecalen entre las palabras “le­
yes” y “tengan”, la siguiente frase “o de 
funciones profesionales reconocidas”.

Asimismo, los señores Millas .y Aceve­
do han formulado indicación para que, en 
el artículo nuevo propuesto por la Comi­

sión de Hacienda, se intercalen entre las 
palabras “Ingenieros” y “u” lo siguiente: 
“del Colegio Médico Veterinario”.'

Indicación de los señores Flores Caste- 
lli, Gaona, Magalhaes, Ríoseco, Balleste­
ros y otros señores Diputados para que se 
intercale en el artículo único propuesto 
por la Comisión de Hacienda, a continua­
ción de la palabra “Ingenieros”, después 
de una coma (,) los siguientes: “Médicos 
Veterinarios, Técnicos Agrícolas”.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— ¿Me perdonan, Honorables 
Diputados?

Hay una indicación que es más amplia, 
porque consiste en reemplazar todo el a r­
tículo nuevo propuesto por la Comisión 
de Hacienda. La Mesa pone en votación 
dicha indicación, que tiende a reemplazar 
el artículo nuevo propuesto por la Comi­
sión de Hacienda.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor RIOSECO.— ¡Que se vote, se­
ñor Presidente!

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Si le parece a la Honora­
ble Cámara, y no se pide . votación, se 
aprobará el artículo nuevo propuesto.

Aprobado.
En consecuencia, quedan sin efecto las 

indicaciones que se formularon al artícu­
lo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor RIOSECO.— Con mi voto en 
contra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Con el voto en contra de 
Su Señoría.

En votación el artículo que aparece a 
continuación de la letra h) del Título II, 
nuevo, que dice: “Para ejercer la profe­
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sión de Ingeniero Agrónomo será requisi­
to indispensable estar inscrito en el Re­
gistro General del Colegio y al día en el 
pago de la patente”.

El señor MONTES.— Ya está aproba­
do ese artículo, señor Presidente.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Reglamentariamente no lo 
está, Honorable Diputado, porque la Ho­
norable Cámara no lo dio por aprobado.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará.

Aprobado.
Hay indicación para suprimir, en el Tí­

tulo VI, nuevo, “Disposiciones Generales”, 
el primero de los artículos propuestos.

En votación el artículo.
—Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 41 
votos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Rechazado el artículo.

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda, en el Título VI nuevo, 
“Disposiciones Generales”, para reempla­
zar en el segundo artículo nuevo, pro­
puesto en este mismo Título, las palabras 
“formarán parte del” por las siguientes': 
“podrán inscribirse en él”.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará.

Aprobada.
Terminada la discusión del proyecto.

16.—CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Solicito la venia de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de algu­
nos cambios de miembros de Comisiones.

Acordado.
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—Los señores Morales Adriasola y Gumu- 
cio renuncian a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. Se propone en

su reemplazo a los señores Leigh y Fuen- 
telba, respectivamente.

El señor Silva Ulloa renuncia a la Co­
misión .de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Altamirano.

El señor Edwards renuncia a la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo al señor Follert.

El señor Urrutia Prieto renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Follert.
, El señor Lavandero renuncia a la Co­
misión de Relaciones Exteriores. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Minchel.

El señor Oyarzún renuncia a la Comi­
sión de Policía Interior y Reglamento. Se 
propone en su reemplazo al señor Lavan­
dero.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y 
reemplazos propuestos.

Acordado.

17.—HABILITACION DE LOCALES ESCOLARES 
Y CREACION DE PLAZAS DE PROFESORES 
EN LA PROVINCIA DE COQUIMBO. PETICION 

DE OFICIOS

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité So­
cialista.

El señor AGUILERA.—Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Tiene la palabra, Su Seño­
ría.

El señor AGUILERA.—Señor Presiden­
te, deseo referirme al grave problema 
educacional que afecta a la provincia de 
Coquimbo, por la escasez de locales y fal­
ta de profesores.

He podido comprobar que miles de ni­
ños han quedado sin poder hacer sus pri­
meros estudios y muchos alumnos han so­
licitado el ingreso a establecimientos se­
cundarios. Sin embargo, la respuesta es
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la muy comúp: no hay matrículas, están 
completos los cursos, no se cuenta con sa­
las suficientes. Además, casi todos los es­
tablecimientos que funcionan están recar­
gados de alumnos. Los padres recurren a 
implorar a los políticos del lugar a fin de 
que puedan conseguirles matrícula para 
sus hijos. Algunos arreglan su problema 
pero, la mayoría queda sin que sus hijos 
puedan ingresar a una escuela, por pri­
mera vez, y otros jóvenes sin la oportu­
nidad de seguir estudiando en un Liceo, 
Escuela Industrial, de Minas, Agrícola o 
Institutos Comerciales. Esto se refiere a 
los sectores urbanos de la provincia. El 
drama de las escuelas rurales es por de­
más desesperante; sus locales tienen pisos 
de tierra, los techos se encuentran en de­
plorables condiciones; carecen de venta­
nas; los alumnos beben agua en acequias; 
allí hay escuelas que sólo tienen el núme­
ro y no cuentan con profesores.

Señor Presidente, como parlamentario 
de esa zona, me veo obligado a denunciar 
estos hechos en esta Honorable Cámara, 
para que el Gobierno tome las medidas 
conducentes a preocuparse, efectivamente, 
de solucionar el problema educacional en 
la provincia de Coquimbo. Hay casos de 
fácil solución, siempre que haya buena vo­
luntad para hacerlo y se dejen de lado las 
tramitaciones, tan corrientes, de parte 
del Ministro de Educación Pública o de 
sus asesores.

El Gobierno, con muy búen criterio, hi­
zo entrega de dos magníficos locales ubi­
cados en la Comuna de Coquimbo al Mi­
nisterio de Educación Pública: uno de 
ellos lo ocupaba la Segunda Comisaría de 
Carabineros, y cuenta con 42 salas; y, el 
otro, se denomina “Local El Buque”. La 
Dirección de Educación Primaria los des­
tinó para el funcionamiento de tres escue­
las : ¡las número 7, N9 8 y N9 20. Induda­
blemente, es preciso realizar algunas re­
paraciones en estos locales e instalar ser­
vicios higiénicos. La Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas, 
consultó un presupuesto por una suma

aproximadamente a los E9 50.000, pa­
ra tales trabajos. Los directores de las es­
cuelas, la Dirección Departamental y los 
Centros de Padres, en entrevistas celebra­
das con los directivos del' Ministerio de 
Educación Pública, les hemos solicitado 
del señor Ministro de Educación Pública 
que disponga los fondos ya mencionados, 
con cargo a la Ley N9 11.766, llamada Ley 
Herrera, y al señor Ministro del Interior, 
que destine lo necesario, incluyendo la su­
ma de E9 10.000 más, para comprar las 
ex carboneras, ofrecidas por Ferrocarri­
les en E 9 2.600, a fin de destinarlas pa­
ra patios de las Escuelas N9s 7 y 20. El 
resto, para reacondicionar el segundo edi­
ficio y para que pueda funcionar normal­
mente la Escuela de Niñas N9 8.'

Señor Presidente, como al señor Minis­
tro de Educación no le gustan o no acep­
ta las críticas, no debe dar motivo a ellos. 
Por eso, me permito pedir se envíe al Di­
rector de Educación Primaria, señor Molí, 
a visitar la provincia, para que pueda cer­
ciorarse del pavoroso problema existente 
por falta de locales y la no creación de 
plazas i)ara profesores.

Solicito se transcriban mis observacio­
nes a los señores Ministros de Educación 
Pública y del Interior, y se les envíen ofi­
cios, pidiéndoles que den solución a los 
problemas señalados y contesten a la Ho­
norable Cámara lo que resuelvan sobre el 
particular.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA
(Vicepresidente). — Se enviarán en su 
nombre los oficios solicitados por Su Se­
ñoría.

El señor PONTIGO.—Y en mi nombre 
también, señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Y en nombre del Hono­
rable señor Pontigo.

18.—CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 
EN EL LLANO GUAYACAN, PROVINCIA DE 

COQUIMBO.—PETICION DE OFICIO.

El señor AGUILERA. — Señor Presi­
dente, el Rotary Club de Coquimbo donó
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por escritura pública, según consta en la 
Notaría de Coquimbo, a fojas 132 vuelta, 
N? 112, rol 313-6, 6.000 metros cuadrados 
de terrenos avaluados en E9 5.122.— pa­
ra la construcción, en el Llano de Guaya- 
cán, de las Escuelas N9s 3 y 4. El señor 
Ministro de Educación, por Oficio N9 198, 
de fecha 25 de enero de este año, contes­
tó otro oficio enviado a requerimiento de 
los parlamentarios socialistas, sobre la ne­
cesidad de construir un Grupo Escolar en 
Coquimbo, que había ordenado a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales realizar los estudios perti­
nentes para iniciar dichos trabajos. Como 
a la fecha nada se ha resuelto, solicito se 
oficie dé nuevo al señor Ministro de Edu­
cación, para que le dé prioridad a la cons­
trucción del Grupo Escolar ya ofrecido 
por este Secretario de Estado en el oficio 
que hago mención.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría.

El señor PONTIGO.—Y en mi nombre, 
señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se agregará el nom­
bre de Su Señoría.
19.—ENTREGA GRATUITA, A SUS ACTUALES 
OCUPANTES, DE LAS CASAS CONSTRUIDAS 
EN LAS POBLACIONES DE EMERGENCIA LE­
VANTADAS EN LA PROVINCIA DE COQUIM­

BO. PETICION DE OFICIO.

El señor AGUILERA.—Señor Presi­
dente, los actuales pobladores de las Po­
blaciones de Emergencia construidas él 
año 1957, a raíz del aluvión que afectó a 
la provincia de Coquimbo, atraviesan por 
una difícil situación económica. El Gobier­
no de esq entonces envió a su Ministro 
de Obras Públicas a cerciorarse de la mag­
nitud de los estragos causados y dispuso 
de inmediato la, construcción de casas de 
emergencia para erradicar a los que ha­
bían quedado sin hogar, usando los fondos 
del 2 por ciento constitucional, para ca­
lamidades públicas.

El Gobernador señor Juan R. Marín, 
ubicó y cedió terrenos fiscales para la 
construcción de 28 casas en la Población 
Santa Cecilia; 20, en la Población Anima 
del Quisco —“llamada de Emergencia”— ; 
8, en el Barrio Estrella de Chile; otras 
poblaciones en La Serena; y 20 casas en 
Ulapel, ubicadas al costado del Cemente­
rio. Todas estas casas son de madera y sus 
ocupantes les han hecho mejoras, con 
grandes sacrificios. Esto me mueve a soli­
citar al Gobierno le ceda gratuitamente las 
obras ya mencionadas a sus actuales ocu­
pantes. Al pedir que se regule la situación 
de estos pobladores, entregándoles defini­
tivamente sus casas, lo hago en atención 
que han sido construidas con fondos del 2 
por ciento constitucional, de que dispone 
el Presidente de la República para soco­
rrer a los chilenos en casos de emergen­
cia que se califiquen de calamidad públi­
ca. En consecuencia, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior para 
que, en nombre del Gobierno y por inter­
medio de ila Dirección de Asistencia So­
cial, entregue gratuitamente las viviendas 
señaladas.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). — Se enviará el oficio, 
en nombre de Su Señoría.

El señor PONTIGO.—Y en el mío, se­
ñor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). — Se agregará el nom­
bre de Su Señoría.

20.—OTORGAMIENTO DE TITULO DE DOMI­
NIO GRATUITO A LOS ACTUALES OCUPAN­
TES DE LOS TERRENOS FISCALES UBICADOS 
EN ILLAPEL, PROVINCIA DE COQUIMBO.—  

PETICION DE OFICIO.

El señor AGUILERA. — Señor Presi­
dente, a través de varios años se han le­
vantado cientos de casas en las faldas de 
los cerros en Ulapel, sector Mundo Nuevo, 
Los Peralitos y Las Majaditas. Cubren 
toda la parte baja de un antiguo canal lla­
mado El Tránsito. Sus actuales ocupantes
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están pagando contribuciones por sus vi­
viendas, Es gente de escasos recursos, que 
han construido sus casas con grandes sa­
crificios. Por estas razones, solicito que se 
oficie al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, para que inscriba a nombre del Fis­
co los terrenos en que se han levantado 
las poblaciones ya señaladas, aplicando 
posteriormente a favor de estos poblado­
res lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 
23 del D.L, N9 153, de 1932, y en el D.F.L. 
N9 135, de 1960, y concediéndoles título de 
dominio gratuito por ser chilenos y haber 
levantado sus viviendas en terrenos fisca­
les en la provincia de Coquimbo. Estos te­
rrenos no son de particulares, ni munici­
pales ni de comunidades, por lo que co­
rresponde al Fisco hacer la inscripción, 
de acuerdo con las leyes vigentes.

Solicito, pues, se oficie al señor Minis­
tro del Interior y al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, para que se envíe un 
funcionario a comprobar mis observaciones 
y para que solucionen los problemas de 
estos pobladores, entregándoles el terreno 
donde han levantado sus viviendas.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio, en 
nombre de Su Señoría.

El señor PONTIGO.—Y en el mío tam­
bién, señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA^SOTTA 
(Vicepresidente).—Se agregará el nom­
bre de Su Señoría.

21.—CUMPLIMIENTO INTEGRAL DE LA LEY 
N? 14.813 POR PARTE DE LAS CAJAS DE 

PREVISION.—PETICION DE OFICIO.

El señor AGUILERA. — Señor Presi­
dente, una vez más deseo insistir en la 
necesidad de dar cumplimiento total a la 
ley 14.813, que se refiere al otorgamien­
to de préstamos a los imponentes de las 
provincias de Atacama y Coquimbo. Lo 
hago, apelando a la facultad que la Cons­
titución nos concede para fiscalizar el 
cumplimiento de las leyes. En una de las 
sesiones pasadas, señalé que miles de im­

ponentes aún no reciben los beneficios co­
rrespondientes de sus Cajas de Previsión, 
debido a que los Consejos de estas insti­
tuciones han aplicado diversos criterios, 
entrabando así la aplicación de la ley, que 
consulta el otorgamiento de 2 meses de 
sueldo imponible, más las respectivas asig­
naciones legales, ya que, al no hacerlo, 
desacreditan al Gobierno, o por lo menos 
demuestren interés en buscar alguna solu­
ción. La ley indica dos caminos para do­
ta r de recursos a las Cajas con ese obje­
to. Sin embargo, sólo una de estas insti­
tuciones está tratando de hacer cumplir la 
ley promulgada por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República el 29 de diciembre 
de 1961, y ella es la Caja de Carabineros. 
Hoy, por oficio N9 16001, se dirige al Ban­
co Central, comunicándole lo que sigue: 
“Santiago, mayo 14 de 1963. En sesión 
N9 2.085, de fecha 20 de marzo del año en 
curso, el Honorable Consejo de Adminis­
tración de la Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile, autorizó al suscrito pa­
ra que, con el objeto de dar cumplimien­
to a la ley 14.813 solicitara a esa Institu­
ción, un préstamo por la suma de 160 mil 
escudos. En cumplimiento de este acuerdo, 
vengo en solicitar al señor Presidente, se 
sirva, si lo tiene a bien, aprobar a la Ins­
titución a mi cargo, el préstamo solicita­
do de acuerdo a las disposiciones conte­
nidas en la Ley N9 14.813 y su Regla­
mento posterior, adjuntando a la presen­
te, la nómina completa del personal tanto 
en servicio activo, como de pensionados y 
montepiadas afectos al beneficio de la ley 
14.813, con el monto total que significa.

“Saluda Atte. a Ud.—Humberto Arria- 
gada Arnut, Vicepresidente Ejecutivo.— 
Al señor Presidente del Banco Central de 
Chile. Presente” .

Es decir, señor Presidente, si el Conse­
jo del Banco Central, de acuerdo con el 
artículo 49, otorga la cantidad necesaria, 
con un interés no superior al 6 por cien­
to, la deuda será descontada en un plazo 
no inferior a 5 años. Este organismo pre- 
visional va a cumplir con sus imponentes
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en servicio activo, jubilados y montepia- 
das de Carabineros, Prisiones e Investiga­
ciones. Como el Consejo de este organismo 
demuestra así el interés y el propósito de 
cumplir con sus imponentes, solicito se 
oficie al señor Ministro de Hacienda, para 
que se acceda a la petición formulada por 
la Caja de Carabineros, a fin de que estos 
personales puedan obtener el préstamo, tal 
como ya ocurrió con los imponentes de la 
Caja de la Defensa Nacional.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio en 
nombré de Su Señoría.

El señor PONTIGO.—Y en mi nombre, 
señor Presidente.

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
—También en mi nombre, señor Presi­
dente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se agregarán al oficio 
los nombres de 'Sus Señorías.

22.—SOLUCION DEL PROBLEMA QUE AFECTA 
A LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
CAUPOLICAN CHIGUAYANTE.—PETICION DE 

OFICIO.

El señor AGUILERA. — El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor Ba­
rra.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
se encuentra en Santiago una delegación 
de las directivas de los sindicatos de obre­
ros y empleados de la industria textil 
“Caupolicán Chiguayante”, que tiene dos 
fábricas, una en la comuna de Concepción, 
y otra en la comuna de Renca, provincia 
de Santiago.

En esta industria trabajan cerca de 
1.700 personas, entre las cuales figuran 
técnicos y empleados de administración y 
de gerencia. La empresa ha atravesado es­
te último tiempo por una situación difí­
cil. Para encontrar solución, el personal lia 
recurrido a un procedimiento que pone en

peligro una serie de beneficios de carácter 
económico que tiene en la actualidad.

A raíz de la desvalorización de nuestra 
moneda, la explotación de esta fábrica ha 
dejado de ser para la empresa “GRACE”, 
propietaria del 70 por ciento de las accio­
nes, el espléndido negocio que fuera has­
ta hace poco tiempo. Por este motivo, ha 
estado buscando la posibilidad de despren­
derse de las acciones que posee. Por in­
formaciones proporcionadas por personas 
responsables de la firma “Caupolicán Chi­
guayante”, los obreros y empleados han 
tenido conocimiento de que la firma “Ya­
ru r S. A.” adquiriría este 70 por ciento 
de los títulos. Este hecho ha causado jus­
ta alarma entre los trabajadores, pues la 
industria “Caupolicán Chiguayante” es 
una de las que tiene personal más califi­
cado, más capaz y de un rendimiento su­
perior ; por ‘ende, otorga también venta­
jas y regalías singulares a su personal, el 
que ha conquistado, gracias a su responsa­
bilidad en el trabajo, uno de los inás altos 
niveles de salarios.

Si esta industria —por el traspaso de 
las acciones— pasara a depender de la 
firma “Yarur S. A.”, los obreros y em­
pleados pasarían a prestar servicios a una 
empresa que, a la inversa, paga los sala­
rios más bajos de la industria algodone­
ra ; sin contar todas las dificultades que 
deberían encarar —conocidas por la opi­
nión pública— derivadas del trato que 
“Yarur S. A.” da a sus obreros, muy dife­
rente al que ellos están acostumbrados a 
obtener de la firma “GRACE”, a través de 
la Gerencia que rige esta industria.

En esta alternativa, señor Presidente, 
los Sindicatos de Empleados y Obrefos de 
“Caupolicán Chiguayante” han enviado un 
cable a uno de los ejecutivos superiores de 
“GRACE” en Nueva York, expresándole: 
“En conocimiento conversaciones venta 
“Caupolicán” solicitamos venderla al per­
sonal con apoyo de la Alianza para el Pro­
greso”. •

Los personales de esta industria me han 
hecho presente que ya en otra oportuni­
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dad uno de los ejecutivos más importan­
tes de dicha firma, el señor Grace, habría 
manifestado a los obreros que el ideal pa- 
ar “GRACE” sería que algún día los em­
pleados y obreros de esta fábrica fueran 
los verdaderos propietarios de la empre­
sa en Chile.

El señor TUMA.—Esa fábrica tiene pu­
ros “cacharros”.

El señor BARRA. —• Ahora ellos están 
solicitando que está empresa pase a sus 
trabajadores.

Señor Presidente, el Honorable colega 
señor Turna señala que las instalaciones de 
“Caupolicán Chigúayante” son “cacha­
rros”. A mí me consta que la firma “Cau­
policán Chigúayante” ha renovado casi 
totalmente su maquinaria después del te­
rremoto, por lo menos en Concepción. De 
manera que allá la fábrica tiene maqui­
naria moderna. En todo caso, ésa es la 
opinión de los empleados y obreros. Yo 
creo que los obreros chilenos son capaces 
de administrar una industria como ésta y 
que pueden probar su responsabilidad en 
esta materia.

El ideal para estos empleados y obreros 
lo constituye la petición que han formula­
do y que ojalá accedieran los personeros 
de la empresa en Estados Unidos.

Sin perjuicio de lo anterior, solicito se 
dirija oficio a los señores Ministros que 
corresponda, entre ellos a los del Trabajo 
y Previsión Social y de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, a fin de que pongan 
todo lo que esté de su parte para evitar 
el traspaso de esas acciones a “Yarur S. 
A.”. Declaro honestamente que, en este ca- 
so, preferiría que los obreros pasaran a 
depender de la firma Grace y no de los 
señores Yarur, de quienes tengo la más pé­
sima impresión como patrones y a quienes 
considero individuos mal agradecidos con 
Chile, pues no han sabido corresponder a 
nuestra hospitalidad, que les permitió con­
vertirse en hombres de fortuna.

En consecuencia, como parlamentario 
por la provincia de Concepción, deseo que 
este problema tenga una adecuada solu­
ción.

Creo que el señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social la va a encontrar; por 
lo menos sé que tiene la mejor buena vo­
luntad para ayudar a los trabajadores y 
espero que el Gobierno esté en el mismo 
predicamento, a fin de resolver esta si­
tuación.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). — Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría.

El señor LEHUEDE.—Y en el mío, se­
ñor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará también el 
oficio en nombre de Su Señoría.

El señor BARRA.—Señor Presidente, 
solicito que se transcriba mi intervención 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Así se procederá, se­
ñor Diputado.

23.—ANIVERSARIO DE LA TERMINACION DEL 
FIDEICOMISO DE GRAN BRETAÑA RESPECTO 

DE PALESTINA.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—El turno siguiente co­
rresponde al Comité Democrático Nacio­
nal.

El señor TUMA.— Pido la palabra, se­
ñor Presidente.

El señol’ URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor TUMA.— Señor Presidente, 
hoy 15 de mayo se cumple otro aniversa­
rio de lo que el historiador británico, se­
ñor Arnold J. Toynbee, ha llamado “la 
mayor tragedia de la historia de la huma­
nidad”. Hace 15 años que, por mandato 
de las Naciones Unidas, Gran Bretaña pu­
so término a su fideicomiso en Palestina, 
retirando sus fuerzas militares y entregan­
do su territorio a los quehoy lo ocupan ile­
galmente, invasores venidos de los cuatro 
puntos cardinales del mundo.

Palestina, que cinco mil años A. C. es­
taba habitada por los amoritas, tribu de
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origen árabe. Y entre los años 3.000 a 
2.000 A. C., habla la historia de estrechas 
relaciones de los palestinos y los grandes 
imperios de Egipto, Babilonia y Yemen, 
que fueron dejando ios vestigios de la ci­
vilización egipcia. Los canaanitas, otra ra­
ma árabe, junto con los amoritas, que en­
traron a Palestina presumiblemente en el 
segundo milenio A. C., plasmaron la civi­
lización egipcia y a principios del siglo 
XV A. C., Tutmosis III tomó posesión de 
ese país para Egipto, estableciendo sus 
gobernantes. Posteriormente los israelitas, 
guiados por Moisés, emigraron de Egipto 
vagando por el desierto durante 40 años, 
para iniciar poco a poco su conquista, lu­
chando con los pueblos establecidos, bajo 
el mando de Josué. Estas tribus israelíes 
que invadieron Palestina a sangre y fue­
go se dividieron en dos reinos, el de Is­
rael y el de Judá. Los caldeos, de origen 
árabe, se apoderaron de Jerusalén, tras­
ladando a los cautivos israelitas a las ori­
llas del Eufrates. Ciro, el babilonio, los 
hizo regresar a Palestina; después los 
macedonios y seleucidas, árabes de Siria, 
dominaron en Palestina.

En el año 164 A. C., los israelitas re­
conquistan Jerusalén bajo el reinado de 
Simón. Las continuas guerras civiles que 
hubo entre ellos hizo intervenir a Roma; 
bajo su protectorado, que en el'año 70 de 
nuestra era estuvo bajo el mandato de Ti­
to, fueron expulsados del territorio.

Confirmó este hecho Adriano el año 
135, el que ahogó las últimas rebeliones 
israelitas, expulsándolos definitivamente. 
En el año 645, los árabes liberaron Pa­
lestina y expulsaron a los romanos; y 
ahora, trece siglos después, se ha cometi­
do el crimen de Palestina y ha ocurrido 
el éxodo trágico de un millón de seres hu­
manos que, teniéndolo todo, hoy no tienen 
nada; han perdido sus heredades de 2.000 
años, sus plácidos hogares y sus familias, 
en cuyo seno florecían las claras virtudes 
humanas.

El derecho árabe sobre Palestina des­
cansa en tres fundamentos inequívocos, a. 
saber:

1°—El derecho natural y jurídico de 
un pueblo a conservar la posesión de la 
tierra a que, por su nacimiento, tiene de­
recho ;

29—Los árabes han vivido en Palesti­
na más de 5.000 años y, de ellos, los úl­
timos 1.300 ininterrumpidamente hasta 
el aciago año de 1948, y

39—Aún los que quedaron, siguen vi­
viendo como legítimos dueños de la ma­
yoría de los hogares y tierras en que ac­
tualmente viven y trabajan los israelíes.

Por eso es que nunca se dejará de con­
denar la resolución de las Naciones Uni­
das que dividieron Tierra Santa, y que hi­
zo posible la declaración llamada Balfour, 
que prometió un-hogar nacional judío, el 
que se convirtió luego en un Estado.

Las Naciones Unidas, con su resolución 
de partición, dio origen a uno de los dra­
mas más trágicos de la hora actual, lo 
que no sólo está reconocido por los ára­
bes, que son la parte afectada, sino por 
todos los hombres de conciencia recta y 
que no tienen reservas mentales para 
apreciar los acontecimientos mundiales. 
Así el insigne historiador británico Ar- 
nold Toynbee, refiriéndose al problema de 
los árabes desplazados de sus tierras y 
privados de bienes, dice: “El problema de 
los refugiados árabes en Palestina es la 
mayor tragedia de la humanidad; es un 
baldón permanente para el Foro en que 
representantes de todas las naciones pro­
clamaron los Derechos Humanos”.

Y como cada 15 de mayo el pueblo ára­
be recuerda la tragedia del millón de sus 
habitantes, que quedaron sin tierras y sin 
hogares y que existen —porque no vi­
ven— en campamentos y cuevas, traigo a 
la memoria de todas las nacioneis del mun­
do el reconocimiento.a recuperar sus de­
rechos, proclamados por el mediador de 
las Naciones Unidas, el malogrado conde



SESION 84^, EN MIERCOLES 15 DE MAYO DE 1963 6109

Folke Bernadotte, que, en parte de su in­
forme al Secretario General de la NU, di­
jo: “Sería una ofensa contra los princi­
pios elementales de la justicia si a estas 
víctimas inocentes del conflicto les fuese 
negado el derecho de volver a sus hoga­
res, mientras inmigrantes judíos inundan 
Palestina y sin duda ofrecen, cuando me­
nos, la amenaza de reemplazar permanen­
temente a los refugiados árabes que con­
taban centenares de años de arraigo en 
sus territorios”. Esta declaración le eos-, 
tó la vida, cayendo bajo las balas terro­
ristas en una calle principal de Jerusa- 
lén.

Ante tanto dolor, quiero tributar al no­
ble pueblo de Palestina, expulsado de sus 
tierras y que ha visto deshechos sus ho­
gares, mi homenaje de admiración y res­
peto en este nuevo aniversario de su ho­
locausto.

He dicho.

24.—DEMOLICION DEL EDIFICIO EN QUE FUN­
CIONABAN LA CORTE DE APELACIONES Y 
LOS JUZGADOS DEL CRIMEN EN LA CIUDAD 
DE TEMUCO, PROVINCIA DE CAUTIN —PETI­

CION DE OFICIO

E! señor TUMA.— Concedo una in­
terrupción al Honorable colega señor Gon­
zález, señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SGTTA 
(Vicepresidente).— Con la venia del Ho­
norable señor Turna, tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor GONZALEZ (don Víctor). — 
Señor Presidente, he creído del caso dar 
a concer a la Honorable Corporación un 
problema que afecta a la ciudad de Te- 
muco.

El sismo del año 1960 dañó el edificio 
de la Intendencia, donde funcionaba la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones y el P ri­
mero y Segundo Juzgado del Crimen de 
esa ciudad. La Ilustrísima Corte de Ape­

laciones y el Primer Juzgado del Crimen 
tuvieron que desalojar el local.

Hasta la fecha, han sido varios los par­
lamentarios de la provincia de Cautín que 
han hecho presente a las autoridades de 
Gobierno, y especialmente al señor Minis­
tro de Obras Públicas, la necesidad de de­
moler el edificio que, como he dicho, ha­
ce tres años que está desocupado.

Sin embargo, sólo hemos tenido conoci­
miento de que se habría dictado un de­
creto por el que se ordenaba la demoli­
ción, sin que hasta ahora se haya hecho 
nada. Preocupa a la ciudadanía de Temu- 
co y a sus autoridades la pronta inicia­
ción de esos trabajos, con el objeto de que 
luego se empiecen los estudios de cons­
trucción de un edificio donde puedan fun­
cionar todos los servicios públicos de la 
ciudad.

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se envíe oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas, solici­
tándole se preocupe de este problema y 
disponga, a la brevedad posible, la demo­
lición del edificio de la Intendencia, en la 
ciudad de Temuco.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviará en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio que ha solicitado.

25.—ABOVEDAMIENTO DEL RIO CAUTIN 
FRENTE A LA CIUDAD DE TEMUCO, PROVIN­

CIA DE CAUTIN.—PETICION DE OFICIO.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Puede continuar Su 
Señoría.

El señor GONZALEZ (don Víctor). — 
Señor Presidente, otro problema, que tam­
bién afecta a esta ciudad, es el que se re­
fiere a los daños que periódicamente pro­
vocan las inundaciones del río Cautín, en 
especial en las poblaciones “Santa Rosa” 
y “San Antonio”, habitadas preferente­
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mente por obreros, por gente modesta. 
Cada año este río inunda dichas poblacio­
nes, a pesar de las defensas que se han 
hecho, ocasionando, destrozos y ruina.

La Municipalidad de Temuco y las au­
toridades correspondientes han pensado, 
más de una v,ez, en la posibilidad de ha­
cer un estudio que consulte el aboveda- 
miento o canalización de este río fuera de 
la ciudad. Ello significaría, en primer 
lugar, evitar el peligro inminente que se 
produce todos los años con las inundacio­
nes y, en seguida, ganar terrenos donde 
se podría construir nuevas poblaciones, 
ensanchándose así el plano de la ciudad.

Como hasta el momento no se ha toma­
do ninguna iniciativa sobre el particular, 
solicito del señor Presidente se envíe ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole que, en virtud 
de los antecedentes mencionados, se ini­
cien los estudios de abovedamiento del río 
Cautín, frente a la ciudad de Temuco.

Nada más, señor Presidente.
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).-— Se enviará, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio que ha solicitado.

Ofrezco la palabra al Comité Democrá­
tico Nacional.

Ofrezco la palabra.

26.—INSTALACION POR LA CORPORACION 
DE FOMENTO DE UN FRIGORIFICO EN PUER­
TO PORVENIR, PROVINCIA DE MAGALLANES. 

PETICION DE OFICIOS.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— El turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical.

El señor CVITAÑIC.— Pido la pala­
bra.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
(Vicepresidente).— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor CVITAÑIC.— Señor Presi­
dente, deseo hablar brevemente sobre un 
problema que dice relación con la vida 
económica de Puerto Porvenir, en la pro­
vincia de Magallanes:

Se trata, señor Presidente, de la reali­
zación de un proyecto de la Corporación 
de Fomento de la Producción, tendiente a 
la instalación y funcionamiento en la Is­
la de Tierra del Fuego de un moderno fri­
gorífico destinado a faenar las reses que 
produzca la explotación ganadera de ese 
departamento.

Junto con destacar la importancia de 
este programa de fomento de la actividad 
económica de la zona que represento en 
la Honorable Cámara, él viene a signifi­
car en la hora actual una acción alta­
mente beneficiosa y oportuna, puesto que 
la carencia de fuentes de trabajo estable 
para una gran masa de nuestros connacio­
nales avecindados en el extremo austral, 
que hoy carecen de él y que motiva, en 
no poca parte, el que abandonen el suelo 
patrio para obtener este “derecho al tra ­
bajo” fuera de nuestras fronteras.

Años hace que se ha venido hablando 
en Magallanes —y de ello se ha ocupado 
su prensa y sus radios— de la necesidad 
de impulsar la industria frigorífica, que 
en otros tiempos fue de una importancia 
capital para el desenvolvimiento económi­
co de aquella provincia, pero que vino a 
menos paulatinamente, por la escasez de 
animales que faenar, debido en parte a 
que los cupos de animales que llegaban 
desde la -vecina República Argentina de­
jaron de entrar a Magallanes.

Con el auge a la producción ganadera 
que se ha venido operando gracias a la 
política subdivisionista del agro fiscal en 
los últimos años, era de evidente necesi­
dad el impulsar la industria frigorífica, 
y por eso, recalco, la determinación de la 
Corporación de Fomento para ir a la ins­
talación de este frigorífico, no puede ser 
más oportuna.
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La capital del departamento de Tierra 
del Fuego, es la ciudad de Porvenir, base 
otrora de toda la actividad fueguina, que 
fue perdiéndose por múltiples factores y 
porque, incluso, organismos gubernamen­
tales no dieron el asiento de su organiza­
ción a Porvenir, sino a Punta Arenas, 
capital de la provincia.

Al llevar a la realidad este proyecto de 
instalación de un nuevo frigorífico en 
Porvenir —digo esto, porque espero que 
él se ubicará en las proximidades de esta 
población—, se logrará el resurgimiento 
que Porvenir y su esforzada población re­
clama.

Hay un clamor general en este sentido 
y del cual se ha hecho eco la prensa de 
Magallanes.

El diario “El Magallanes”, de Punta 
Arenas, altivo y tenaz defensor de los 
problemas generales de la región, en el 
editorial del 9 del actual, al analizar este 
problema, dice textualmente en una de 
sus partes:

“Insistimos en que el matadero-frigorí­
fico proyectado debe levantarse en las 
proximidades de Porvenir, a fin de pro­
porcionar a la vecina ciudad e] medio de 
resurgimiento que necesita y librarla del 
largo período de postración económica 
que viene soportando desde hace años.

“En esa localidad, casi equidistante de 
los centros ganaderos fueguinos, existe un 
buen aeródromo en actual servicio, sus­
ceptible de ser ampliado, al mismo tiem­
po que el desembancamiento de su puer­
to puede permitir el transporte de los pro­
ductos frigorizados por vía marítima”.

Por su parte, la Ilustre Municipalidad 
de Tierra del Fuego, en sesión extraordi­
naria de 13 del actual, acordó solicitar de 
los Poderes Públicos que este estableci­
miento se instale en esa ciudad, para lo 
cual ha resuelto poner a disposición del 
organismo respectivo una extensión de 
110 hectáreas que reúne condiciones in­
mejorables para este fin. La misma Cor­

poración Municipal, en comunicación te­
legráfica en que me anuncia su acuerdo, 
finaliza diciendo que este anhelo de su 
población, así resuelto, produciría un in­
menso beneficio y bienestar económico a 
esa olvidada comuna, pensamiento que el 
Diputado que habla comparte plenamen­
te, porque él implica hacer justicia y lle­
var un aliciente de mayor actividad a mu­
chos chilenos.que necesitan con urgencia 
disponer de fuentes de trabajo, donde ga­
nar su sustento y el de sus familias.

Estimo, señor Presidente, que la Hono­
rable Cámara debe acoger estos anhelos 
de justicia; y por la. información que de­
jo proporcionada a Sus Señorías, ruego 
dirigir oficios a S. E. el Presidente de la 
República, al señor Ministro de Econo­
mía y al señor Vicepresidente de la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
para que se resuelva instalar este frigo­
rífico en Porvenir.

Muchas gracias.
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).— Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría.

27.—PROBLEMAS SANITARIOS QUE AFECTAN 
DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA

DE OSORNO.—PETICION DE OFICIOS.

El señor CVITANIC.—Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Acuña.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acuña.

El señor ACUÑA.— ¿Cuántos minutos 
restan al Comité Radica], señor Presi­
dente ?

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Le quedan diez mi­
nutos, Honorable Diputado.

El señor ACUÑA.— Muchas gracias.
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Señor Presidente, deseo aprovechar es­
tos pocos minutos para referirme a di­
versos problemas sanitarios de la provin­
cia de Osorno. Muy especialmente, quiero 
hacer mención a la necesidad de instalar 
postas y hospitales que, con extraordina­
ria urgencia, están reclamando los pobla­
dores y las autoridades de Osorno.

En primer lugar, debo referirme al pro­
blema específico que se le presenta en es­
te orden a la comuna de Osorno y, en ge­
neral, a la ciudad misma. La población de 
esta ciudad ha experimentado un extra­
ordinario crecimiento; desgraciadamente, 
no cuenta en la actualidad con un hospi­
tal que reúna las condiciones materiales 
y técnicas del caso en cuanto a instru­
mental y otros adelantos para poder des­
arrollar sus labores en forma convenien­
te  y necesaria.

Este problema se agravó, incluso, en 
forma extraordinaria, con ocasión de los 
sismos de mayo de 1960, que destruyeron 
diversos pabellones del hospital “San Jo­
sé”, de Osorno, lo que vino a agravar las 
condiciones de servicio de este antiguo 
centro hospitalario.

En la actualidad, después de diversas 
gestiones realizadas por espacio de dos 
años, se ha logrado materializar la dona­
ción de algunos retazos de terrenos nece­
sarios y suficientes para construir un 
nuevo centro hospitalario. Debo hacer 
presente que estos terrenos se obtuvieron 
gracias a la donación hecha por la señora 
Epple, de Osorno, que, con espíritu fi­
lantrópico, comprendió que era preciso co­
laborar para llevar a cabo la solución de 
este gran problema. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Osorno, colaborando a este 
mismo propósito, adquirió algunas hectá­
reas más de terrenos para completar la 
superficie necesaria que tanto el Servicio 
Nacional de Salud como la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, habían estimado como indispensable

para llevar a cabo el plan de construcción 
del nuevo hospital regional.

En esta oportunidad, debo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara y, a través 
de esta Tribuna, al señor Ministro de Sa­
lud Pública y a la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Hospitalarios, la 
extremada urgencia que existe en dar tér­
mino al ambicioso plan de entregar un 
Hospital Regional a la ciudad de Osorno, 
que se viene precisando desde hace mu­
cho tiempo. A este respecto, deseo mani­
festar que es menester obtener, a la bre­
vedad posible, los fondos necesarios que 
se precisan, según estudios hechos, para, 
iniciar, en un tiempo breve, la construc­
ción de este centro hospitalario que los 
pobladores, campesinos y obreros de Osor­
no, es decir, la ciudadanía en general, es­
tán solicitando, como una de las necesida­
des más vitales de nuestra ciudad y pro­
vincia.

Asimismo, deseo manifestar también 
que los Centros de Adelanto y las autori­
dades locales han venido planteando la 
conveniencia de que se construya una pos­
ta. o policlínica especial —por ahora, po­
dría ser una posta— en el populoso barrio 
Rahue, que ha experimentado un extra­
ordinario crecimiento de población, espe­
cialmente a raíz de los planes habitacio- 
nales de la Corporáción de la Vivienda. 
Dado que en ese sector de Rahue se han 
construido, en los últimos dos años, más. 
de dos mil nuevas habitaciones, la cons­
trucción de una posta en ese centro con­
tribuiría a descentralizar y a facilitar la 
atención de los pobladores, proporcionán­
doles la asistencia hospitalaria que nece­
sitan.

En consecuencia, creo que, contando 
con la valiosa ayuda de la Municipalidad 
de Osorno, que permanentemente colabo­
ra, sin escatimar esfuerzos ni sacrificios 
de ninguna índole, para cooperar en to­
do lo que le sea posible, de acuerdo con
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los recursos económicos de que dispone, 
con la acción que desarrollan los Poderes 
Públicos para solucionar los problemas 
vitales de la población, podría llevarse 
adelante este plan de construcciones. En 
esa forma, se daría satisfacción a las aspi­
raciones que han planteado, en forma es­
pecial, los centros de adelanto de Rahue 
y del sector donde está ubicada la nueva 
población “García Hurtado” de Osorno.

La edificación de estos centros hospita­
larios significaría, especialmente para las 
autoridades médicas de Osorno, una me­
dida positiva destinada a solucionar inte­
gralmente el problema sanitario de la ciu­
dad de Osorno.

Señor Presidente, también deseo refe­
rirme a la conveniencia de consultar fi- 
nanciamientos posteriores para la edifica­
ción de algunas postas de primeros auxi­
lios, que deberían levantarse en zonas ru­
rales adyacentes a la ciudad de Osorno. 
Hablo, en especial, del sector de Cancha 
Larga, ubicado en San Juan de la Costa. 
Esta es una zona de modestos campesi­
nos y propietarios agrícolas de extraordi­
naria pobreza, dadas las condiciones del 
suelo, en donde las estadísticas comprue­
ban que se registran los más altos índices 
de mortalidad infantil del país.

Por esta razón, es menester tomar to­
das las medidas necesarias para abordar 
la solución integral de este grave proble­
ma y proyectar la construcción de postas 
adecuadas para atender a esta población 
rural, compuesta, como decía, por peque­
ños propietarios y campesinos, por indíge­
nas o mapuches. Estos habitantes de mo­
destos recursos necesitan contar con un 
establecimiento hospitalario ubicado en el 
lugar mismo en que viven, para no tener 
que viajar 40, 50 ó 70 kilómetros a caba­
llo, en carreta o en camión, con sus enfer­
mos a cuesta, a fin de llegar hasta el cen­
tro poblado más próximo, donde exista la 
asistencia médica que necesitan.

Debo hacer presente que, en el Presu­

puesto de la Nación para 1962, obtuve que 
se consultaran algunos aportes modestos 
o subvenciones para algunos centros o 
Comités de pequeños propietarios agríco­
las, especialmente para el Comité de pe­
queños agricultores de Cancha Larga. Es­
te Comité ha logrado adquirir algunos te­
rrenos con esa subvención, y los ha pues­
to a disposición de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios 
para que en ellos se construya y habilite 
una posta de primeros auxilios. Por lo 
tanto, ya existe esfuerzo y colaboración 
para llevar a cabo los planes que resuel­
van este grave problema, cuya solución 
encierra extraordinarios beneficios de 
sentido social.

Igualmente debo manifestar que la Mu­
nicipalidad de Osorno ha estado éolabo- 
rando en este plan, en forma entusiasta. 
Es así como se ha construido una posta 
de primeros auxilios en la localidad de 
Cumao, cerca de San Juan de la Costa. 
Cabe señalar esto como un esfuerzo posi­
tivo y digno de la Municipalidad, que es 
preciso destacar como un reconocimiento 
a esta colaboración a los Poderes Públi­
cos. En la región de “El Encanto”, dis­
tante ochenta kilómetros de Osorno, tam­
bién se está reclamando por los pequeños 
propietarios agrícolas de la zona, la cons­
trucción y habilitación de postas de pri­
meros auxilios. El Diputado que habla 
obtuvo que en la Ley de Presupuestos del 
año 1962 se consultaran algunas subven­
ciones para los Centros de Adelanto de 
esa región, con lo cual se ha logrado ade­
lantar algo en cuanto a la compra de te­
rrenos. Así con este modesto aporte eco­
nómico, ya que alcanza a E 9 430, se ha 
logrado adquirir terrenos en los cuales 
podrán levantarse algunas modestas pos­
tas de primeros auxilios para estas loca­
lidades.

Asimismo, es necesario ir a la proyec­
ción de postas de primeros auxilios en la 
zona de Entre Lagos, distante cincuenta
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kilómetros de Osorno. Esta zona se en­
cuentra poblada, fundamentalmente, por 
obreros agrícolas e industriales que ne­
cesitan que se levanten postas de prime­
ros auxilios.

Estimo que, para completar este cuadro 
de la comuna de Osorno, estas observacio­
nes deben ser trasmitidas al señor Minis­
tro de Salud Pública, a fin de que, a su 
vez, las haga llegar a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios para que, en una ordenación integral 
de los proyectos de construcción hospita­
laria en la comuna de Osorno, se consul­
ten las postas que he señalado y, asimis­
mo, se construya el Hospital Regional de 
esa provincia.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviará el oficio, 
en nombre de Su Señoría, al señor Mi­
nistro de Salud Pública.

Ha terminado el tiempo del'Comité Ra­
dical.

28.—SITUACION DEL PERSONAL DE LA EM­
PRESA “CAUPOLICAN CHIGUAYANTE”, UBI­
CADA EN LÁ COMUNA DE RENCA, PROVIN­
CIA DE SANTIAGO.—PETICION DE OFICIOS.

El señor' URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—El turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal.

El señor LEHUEDE.—Pido la palabra, 
señor Presidente.
■ El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden­
te, hace breves momentos, el Honorable se­
ñor Barra se refirió a un problema que 
ocurre en la firma “Caupolicán Chigua- 
yante”. Como esta empresa tiene una fá­
brica en la comuna de Renca, que se en­
cuentra en iguales condiciones, me permi­
to molestar la atención de la Honorable

Cámara, con el objeto de que se oficie al 
señor Ministro del Trabajo, solicitándole 
que, en lo posible, considere la petición que 
le hacen los obreros de esta firma, en el 
sentido de que si la empresa llega a pa­
sar a terceras manos, se respeten las ga­
rantías que ellos tienen en esta industria 
actualmente, y ver si el Gobierno puede 
ayudar a estos obreros, para que puedan 
adquirir ellos mismos las acciones de la fir­
ma y puedan ser sus propios patrones.
■ En segundo lugar, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que tenga la gentileza de acoger la peti­
ción que este personal le hará, en el sen­
tido de que las casas de la actual pobla­
ción que construyó la industria en la co­
muna de Renca, al lado de la fábrica, pue­
dan ser adquiridas, ya sea por compra di­
recta a la firma, o por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda y de acuerdo 
con la ley que rige sobre la materia en es­
te organismo, por sus actuales ocupantes, 
que son todos empleados y obreros de la 
empresa.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviarán los oficios 
solicitados por Su Señoría.

29.—NECESIDADES DE LA LOCALIDAD DE 
BATUCO, PROVINCIA DE SANTIAGO.—PETI­

CION DE OFICIOS.

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden­
te, he recibido una nota de la Asamblea 
Liberal de Batuco por la cual informa que 
ha iniciado sus actividades y solicita que 
recabe la atención del Ejecutivo para los 
siguientes problemas:

“1.—Construcción de una escuela públi­
ca para niñitas y niñitos en el mismo Ba­
tuco, en el Sector N9 2, que es donde el 
vecino señor Julio Cardosso ha regalado 
un terreno con este exclusivo fin. La ac­
tual escuela es estrecha; está ubicada en
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los polvorines, haciendo difícil e imposible 
que los niños, tanto de Batuco como del 
Sector 2, puedan llegar hasta ella, por la 
distancia, mala ubicación y mal estado de 
ella.

“2—Pedir la urgencia para que se pa­
vimente el tramo tan pequeño, de sólo cua­
tro y medio kilómetros, desde los Polvo­
rines hasta la Carretera Panamericana.

“Esta pavimentación es de urgencia, 
porque el tránsito es intenso, tanto para el 
servicio público como para el mismo ser­
vicio del Ejército, porque constantemente 
está viniendo desde Santiago un sinnú­
mero de camiones que vienen en busca de 
municiones para el servicio de la guarni­
ción santiaguina. Actualmente está pési­
mo. Además, llegando el invierno, se hace 
intransitable, y. el servicio de micros que 
atiende a Batuco, Polvorines y Lampa, se 
hfece por otro camino. De consiguiente, en 
invierno quedamos totalmente aislados.

“Pronto se abrirá el trabajo de la Mina 
“Tricolor”, donde habrá faena para un 
sinnúmero de obreros, sin contar, además, 
todos los elementos que trabajen en los 
fundos que están al lado de este camino.

“3.—Es de urgencia obtener una ambu­
lancia que sirva este amplísimo sector, que 
principia en Lampa y termina en el sector 
llamado “Lo Pinto”, habiéndose presenta­
do casos difíciles, sin poder llevar al en­
fermo a Santiago por esta causa”.

Esta nota de la Asamblea Liberal de 
Batuco se complementa, señor Presidente, 
con otra enviada por don Luis Marillan- 
ca, Presidente de la Junta de Vecinos de 
Batuco, y el Secretario, en que me solici­
tan que me preocupe de la misma mate­
ria relacionada en el punto primero, es 
decir, que intervenga ante el señor Minis­
tro de Educación Pública a fin de que es­
te Secretario de Estado se sirva tomar las 
medidas para que se construya una escue­
la en la población N9 2 de Batuco.

Adjunta a esta nota, hay otra que es del 
tenor siguiente: “Julio Cardosso Cardos- 
so, propietario de la manzana N9 10 de la 
población “Batuco”, dona o regala al Mi­

nisterio de Educación o al Gobierno, los 
terrenos necesarios para levantar allí una 
escuela que sirva a la gran población es­
colar de Batuco. La donación o regalo 
consiste en ocho sitios ubicados en la calle 
Prat, y cada uno mide 10 metros de fren­
te por 51 metros de fondo. Los sitios de 
esta manzana no tienen urbanización”.

A continuación, indica los deslindes de 
los sitios y agrega que “la tramitación de 
esta donación la hará la Junta de Vecinos 
de Batuco ante las autoridades correspon­
dientes, sin gastos de ninguna especie pa­
ra el donante. Se ruega, entonces, que un 
técnico haga la escritura del caso a obje­
to de firmarla cuando sea necesario”.

Cita, finalmente, el rol en que consta 
que están pagados los derechos de bienes 
raíces.

La Junta de Vecinos, al mismo tiempo, 
acompaña una lista de niños pertenecien­
tes a las familias que serían beneficiadas 
con la construcción de la escuela a que he 
hecho referencia, y me hace ver que ha­
bría un número de 247 niños que no pue­
den concurrir a la Escuela de Batuco.

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que tenga la 
gentileza de preocuparse de que la cons­
trucción de esta escuela sea una realidad; 
al señor Ministro de Salud Pública, para 
que solicite al Servicio Nacional de Salud 
el envío de una ambulancia al sector a 
que he hecho referencia; y al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que consi­
dere la posibilidad de llevar a efecto ¡la pa­
vimentación del camino que une la Pan­
americana con el pueblo de Batuco.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviarán los oficios 
solicitados, en nombre de Su Señoría.
30.—SITUACION DE POBLADORES DE LA 
CHACRA “LA PUENTE”, UBICADA EN LA 
COMUNA DE RENCA, PROVINCIA DE SAN­

TIAGO-PETICION DE OFICIO.

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden­
te, el año pasado, después de largas y fa­
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tigosas gestiones, la Corporación de la Vi­
vienda accedió a adquirir la llamada cha­
cra “La Puente”, en la comuna de Ren­
ca. Al fijar los deslindes, se pudo compro­
bar que parte de ellos se encontraban 
ocupados por habitantes de la Población 
“Calvo Mackenna”, los que sumaban, en 
total, 64 familias.

El Consejo de la institución acordó dar 
a estos vecinos casas que se construirían 
en la citada nueva población; pero en una 
nueva rectificación, especialmente de los 
caminos y alcantarillado, se ha podido 
comprobar que dieciséis nuevas familias 
sufrirán idéntico desalojo, las cuales no 
han conseguido igual tratamiento.

En atención a lo expuesto, ruego que 
se oficie al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, a fin de que tenga la gentileza de 
otorgarles un beneficio similar a los an­
teriores.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría.

31.—DETENCION DE TRENES DE LA EMPRESA. 
DE LOS FE. CC. DEL ESTADO EN LA ESTA­
CION DE TILTIL, PROVINCIA DE SANTIAGO.

—PETICION DE OFICIO.

El señor LEHUEDE. — La Asamblea 
Liberal de Tiltil me ha hecho entrega de 
una nota, en la cual me hace ver la ne­
cesidad de que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado ordene la detención de 
los trenes que viajan de Santiago a Val­
paraíso y viceversa, en la Estación de Til­
til, ya que éste es, prácticamente, el úni­
co medio de locomoción de que dispone la 
comuna; y los obreros; empleados, estu­
diantes, etcétera, deben utilizarlos para 
sus viajes a Santiago, en forma especial.

Ruego, en consecuencia, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que consulte a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado si es posible ac­

ceder a la petición a que me he referido. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA

(Vicepresidente). — Se enviará al señor 
Ministro de Obras Públicas el oficio soli­
citado por Su Señoría.

32. —ILUMINACION DE LA POBLACION “JUAN 
ANTONIO RIOS”, DE SANTIAGO.—PETICION

DE OFICIO.

El señor LEHUEDE.—Señor Presiden­
te, en varias oportunidades, los Diputa­
dos del Segundo Distrito nos hemos refe­
rido, en forma especial, a la necesidad de 
que la Corporación de la Vivienda se pre­
ocupe de la iluminación de la Población 
“Juan Antonio Ríos”.

Hemos visitado al señor Vicepresidente 
de la Corporación de la Vivienda y hemos 
hablado con el señor Ministro de Obras 
Públicas, quienes han accedido a arbitrar 
las medidas necesarias para solucionar es­
te problema, lo que es indispensable, ya 
que un vasto sector de la citada pobla­
ción no cuenta con la iluminación domici­
liaria y pública necesarias.

Por este motivo, vuelvo a solicitar del 
señor Presidente que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en el sentido de que el señor Vi­
cepresidente de la Corporación de la Vi­
vienda preste acogida a esta petición de 
los vecinos de las calles Salomón Sack, 
Enrique Soro, Soberanía, etcétera, de la 
Población “Juan Antonio Ríos”.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). — Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría.

33. —PROBLEMAS SANITARIOS QUE AFECTAN 
A DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PROVIN­

CIA DE OSORNO.—PETICION DE OFICIO.

El señor LEHUEDE.— . He concedido 
una interrupción al Honorable señor Acu­
ña, señor Presidente.



SESION 84^, EN MIERCOLES 15 DE MAYO DE 1963 6117

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acuña.

El señor ACUÑA.— Muchas gracias, 
Honorable colega.

Señor Presidente, deseo continuar las 
observaciones que estaba formulando res­
pecto a necesidades hospitalarias que hay 
en la provincia de Osorno, y me referiré 
muy especialmente, después de haber se­
ñalado las principales de la comuna de 
Osorno, a las de la comuna de San Pa­
blo.

En la localidad de San Pablo, que es 
cabecera de la comuna del mismo nom­
bre, se requiere con extraordinaria ur­
gencia la habilitación de una posta de pri­
meros auxilios.

En diversos oficios intercambiados en­
tre las autoridades médicas de Osorno con 
el Servicio Nacional de Salud y la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, se ha abordado o tratado 
de abordar la solución de este problema; 
pero, desgraciadamente, ésta no se ha lo­
grado, y el pueblo de San Pablo sigue de­
mandando la construcción de una posta, 
con los instrumentales y elementos del ca­
so para poder desempeñar-las labores es­
pecíficas a que será destinada.

Deseo hacer presente que el señor Di­
rector del Hospital de Osorno, Federico 
Schilling, por oficio NQ 1739, del 7 de di­
ciembre de 1962, refiriéndose a este pro­
blema, hacía algunas consideraciones que 
es conveniente señalar. Decía, en efecto, 
lo siguiente:

“En contestación a su Oficio N? 16.308, 
del 23 de agosto de 1962, relacionado con 
la atención médica de la Posta de San 
Pablo, me permito adjuntarle informe 
del Dr. Gilberto Palacios e informar a 
usted lo siguiente:

El “Hospital de San Pablo” como tal, 
no existe desde hace varios años y eso se 
justifica, por lo cual ha sido reducido a 
una Posta atendida por un auxiliar de en­
fermería.

Ya durante los últimos dos años, en la 
confección de los Programas y Proyectos 
de Presupuestos, se consideró a la Posta 
de San Pablo, situada a 20 minutos de 
distancia de Osorno por camino pavimen­
tado. Era el deseo de esta Dirección, ha­
cer de esta Posta un “modelo” para lo 
cual en los Programas y Proyectos de 
Presupuestos se consultaba aumento de 
persona! calificado; matrona y un médico 
general de zona;1 además se proyectaba 
visitas periódicas de Médicos Pediatras, 
Obstetra y control constante de los Jefes 
de Programas.

Desgraciadamente la “Gran Poda” de 
nuestros Presupuestos ha transformado 
cada vez nuestros mejores deseos e inten­
ciones a simples ilusiones y sólo nos res­
ta desear que alguna vez esto cambie”.

Señor Presidente, he querido citar tex­
tualmente algunos párrafos de este oficio, 
porque, a través de ellos se demuestra que 
permanentemente ha resultado frustrada 
la lógica aspiración de los sampablinos de 
lograr que se destinen los recursos nece­
sarios para la adecuada habilitación de 
esta posta.

Señor Presidente, deseo insistir esta 
tarde en que, a través de un oficio, se ha­
ga llegar el pensamiento del parlamenta­
rio que habla, de las autoridades de Osor­
no y de los pobladores de San Pablo, al 
'señor Ministro de Salud, a fin de que és­
te, a su vez, insista ante la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios para que, en los presupuestos de los 
años venideros, se aborde la solución del 
problema de San Pablo.

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio en la forma que he mencionado.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría.

El señor ACUÑA.—En la misma comu­
na de San Pablo, señor Presidente, existe 
una localidad llamada Trumao.

El pueblo de Trumao, formado princi­
palmente por pequeños propietarios, obre­
ros ferroviarios y obreros agrícolas, tam­
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bién ha solicitado la construcción de una 
posta que preste los servicios asistenciales 
que necesita la población.

Deseo hacer presente que, para los efec­
tos de llevar a cabo esta obra, hay ofre­
cimiento expreso de la más amplia cola­
boración por parte de los pobladores de 
esta localidad y de su “Centro de Adelan­
to”, que por medio de una comunicación 
que he recibido de su presidente, el señor 
Waldemar Molina, me ha expresado su 
afán y su deseo de contribuir en todo lo 
que sea posible a fin de facilitar la solu­
ción de este problema, si las autoridades 
gubernativas y, específicamente, el señor 
Ministro de Salud, se interesan por lle­
var a cabo algún plan que permita dotar 
de una posta adecuada a este pueblo.

Igualmente, señor Presidente, en locali­
dades de la comuna de Río Negro existen 
problemas similares, que imponen la ne­
cesidad de incluir en los futuros planes 
de construcciones hospitalarias, la habili­
tación de postas en ellas que contribuyan 
a la labor de los hospitales. En el pueblo 
cabecera de esta comuna, Río Negro, se 
está construyendo en la actualidad un 
hospital moderno, para reemplazar al an­
tiguo, que quedó semidestruido por el te­
rremoto de mayo de 1960, cuya termina­
ción es necesario acelerar para lograr su 
pronta habilitación. Y en el pueblo de 
Riachuelo, de esta comuna, es urgente que 
se destinen los fondos necesarios para 
construir e instalar algunas postas, que 
es de vital importancia, por cuanto ese 
pueblo tiene más de mil habitantes.

En la comuna de Purranque existen las 
mismas necesidades en esta materia, que 
deben ser tenidas en cuenta por la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, a través del Servicio Na­
cional de Salud. Por ejemplo, para la lo­
calidad de Corte Alto, de la comuna de 
Purranque, se han destinado algunos fon­
dos en el Presupuesto de 1962, obtenidos 
por indicaciones del parlamentario que 
habla, con el objeto de adquirir terrenos

para la instalación de una posta de pri­
meros auxilios. Igual cosa ha sucedido 
respecto de la localidad de Hueyusca, pa­
ra la cual también logré que se destina­
ran algunas subvenciones, con el fin de 
adquirir los terrenos necesarios con el 
mismo objeto. Los habitantes de la loca­
lidad de Hueyusca han expresado, por 
medio de su “Centro de Adelanto”, su 
afán de colaborar en todo lo que sea posi­
ble a la solución de este viejo problema, 
cuya gravedad es mucho más evidente si 
se considera que Hueyusca dista de Gsor- 
no cerca de cien kilómetros, a través de 
caminos difíciles que en el invierno están 
permanentemente expuestos a quedar in­
terrumpidos, razón por la cual se requie­
re y se justifica plenamente la construc­
ción de una posta en ella, al igual que en 
la localidad de Corte Alto.

Por estas razones, en relación con los 
problemas de las comunas de Río Negro 
y de Purranque, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Salud, a fin de que 
mis peticiones sean consideradas en los 
planes de obras de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría.

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral.

El señor ACUÑA.— Agradezco al Ho­
norable señor Lehuedé que me haya cedi­
do el resto de su tiempo.
34.—DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS DE 
LOS SERVICIOS DEL TRABAJO EN LA PRO­
VINCIA DE CURICO.—PETICION DE OFICIO.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— El turno siguiente 
corresponde al Comité Demócrata Cris­
tiano.

El señor GORMAZ.— Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Tiene la palabra Su 
Señoría.
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El señor GORMAZ.— Señor Presiden­
te, voy a referirme a! grave problema que 
se presenta al sector asalariado de la pro­
vincia de Curicó, tanto en la atención de 
los servicios dependientes del Ministerio 
del Trabajo como en la situación de los 
imponentes del Servicio del Seguro So­
cial.

Creo que, salvo contadas excepciones en 
el país, la atención de las Oficinas de la 
Inspección del Trabajo no significa ga­
rantía alguna para los sectores obreros, 
principalmente cuando estos sectores, en 
su mayoría, están compuestos por campe­
sinos.

El malestar de los trabajadores de la 
provincia de Curicó en contra del citado 
organismo es manifiesto. Y cuando se les 
aconseja que presenten su reclamo a la 
Inspección, dan por sentado que no obten­
drán absolutamente nada o, a lo más, un 
mal arreglo, en el que ellos llevarán la 
peor parte.

No se ha sabido aún que dicha Oficina 
haya aplicado efectivamente una multa a 
algún patrón que no asista a las citacio­
nes. Asisten cuando ellos quieren o cuan­
do se les reiteran las citaciones una serie 
de veces, con el único objeto de que el re­
clamante deje de concurrir también a esos 
comparendos por falta de medios económi­
cos para trasladarse y alimentarse en la 
ciudad, ya que la mayoría de ellos deben 
perder días de trabajo y movilizarse des­
de largas distancias.

He tenido conocimiento de que solamen­
te en dos oportunidades se han aplicado 
sanciones a personas por faltas a las le­
yes del Trabajo, y esas dos veces ha sido 
más bien por represalia de uno de los ins­
pectores ; en una oportunidad, porque no 
lo atendieron a deshora en un taller de 
vulcanización; y en la otra, porque el 
concesionario del Club de la Unión no le 
fió una mercadería. En manos de esa cla­
se de funcionarios está la defensa de los 
trabajadores y empleados de Curicó.

En otra ocasión, cuando el Sindicato de 
Empleados Particulares le envió una no­

ta reclamando porque no se hacía cum­
plir el cierre de los establecimientos co­
merciales, como disculpa para justificar 
la fiscalización, mostraron a los patrones 
la nota que les había enviado dicho sindi­
cato. Resultado: vino la persecución y 
atemorización de los miembros del direc­
torio de dicho sindicato y, por último, que­
dó cesante su secretario, como represalia 
por haber solicitado a la Inspección del 
Trabajo que cumpliera sus obligaciones, 
haciendo cerrar el comercio a la hora de­
bida.

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
enviar, en mi nombre, al señor Ministro 
del Trabajo, haciéndole presente mis ob­
servaciones y pidiéndole:

l 9—Una visita de inspección a la Ofi­
cina del Trabajo de Curicó, para que es­
tablezca cuáles son los motivos por que 
no se aplican, ni se han aplicado, las res­
pectivas multas a los patrones que no con­
curren a sus oficinas cuando han sido ci­
tados las veces reglamentarias; y

29—Una visita general de un equipo 
móvil de Inspectores a los fundos de la 
provincia, con el objeto de que establezca 
sanciones a los patrones que hasta la fe­
cha no han pagado su reajuste a los obre­
ros.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría.

35.—FISCALIZACION DE LOS CONTRATISTAS 
QUE EJECUTAN OBRAS PUBLICAS EN LA 

PROVINCIA DÉ CURICO.— PETICION 
DE OFICIO

El señor GORMAZ.—A raíz de los tra ­
bajos de electrificación que está efectuan­
do la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, ha aparecido una serie de con­
tratistas a cargo de estas obras, que lo 
único que han hecho ha sido provocar pa­
ros y abusos, por falta de pagos de sala­
rios o incumplimiento de los derechos pro­
visionales. No sé .qué requisitos se les ha
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exigido para darle los contratos; pero lo 
cierto es que estos contratistas, además 
de las utilidades normales que les coi-res­
ponden por los trabajos, incrementan sus 
ganancias con los descuentos que, por con­
cepto de seguro social hacen a sus obre­
ros.

Hay uno de ellos, un señor de apellido 
Sepúlveda Caroca, que ya debía estar bo­
rrado de los registros de contratistas de 
todas las obras que ejecuta el Estado y 
sus filiales. Recuerdo que este señor fue 
el contratista que tuvo a su cargo la cons­
trucción de la población “Diego Porta­
les” de la CORVI, obra que se vio obliga­
do a quitarle, en aquella época, esa insti­
tución, porque nunca pagaba a sus obre­
ros y, también, porque gran parte del tra ­
bajo que hizo fue defectuoso. Esa pobla­
ción tuvo que terminarla, por administra­
ción, la misma CORVI.

Este mismo señor aparece hoy como 
contratista de los FF. CC. del Estado, y 
ha estado creando problemas y conflic­
tos constantemente, por su incapacidad 
económica para cancelar oportunamente 
los salarios de sus trabajadores. En los 
pocos meses que lleva a cargo de las obras, 
debe de haber tenido unas tres o cuatro 
huelgas por este motivo.

Lamentablemente, la Dirección de los 
FF. CC. del Estado se encoge de hom­
bros y deja que esto siga ocurriendo.

Hay otro de estos contratistas, a cargo 
de las subestaciones de Itahue y Quinta, 
un señor Humberto Kolbach Piñeiro, que 
constantemente se está atrasando, en más 
de un mes en el pago dé los salarios a 
sus obreros, debiéndoles aún el reajuste 
desde el 16 de octubre del año pasado, los 
feriados y las asignaciones familiares e 
imposiciones del Seguro Social desde ha­
ce un año, sin que hasta la fecha los obre­
ros hayan logrado que los organismos 
competentes, como la Inspección del Tra­
bajo o el Servicio de Seguro Social, cum­
plan con el deber de fiscalizar y hacer 
cumplir las leyes a este señor.

He puesto telegramas al señor Director 
General de los Ferrocarriles denunciándo­
le estos hechos y ni siquiera se ha digna­
do contestarme. La Inspección del Traba­
jo se ha limitado a oficiar a Santiago, 
pero sin solución alguna para esta pobre 
gente.

Pido, señor Presidente, que se sirva ofi­
ciar, en mi nombre, al señor Ministro del 
Trabajo, a fin de que disponga la fisca­
lización de los contratistas que están eje­
cutando obras en los FF. CC. de Estado 
y demás organismos semifiscales, obli­
gándoles a cumplir las leyes sociales y 
aplicándoseles las multas que correspon­
da.

Además, que se oficie a quien corres­
ponda para que la Dirección General de 
los Ferrocarriles del Estado, la CORVI y 
otra sentidades para las cuales trabajan 
estos contratistas, confeccionen una lista 
de estos malos elementos a fin de que, en 
lo sucesivo, se les descalifique por tras- 
gresores de las leyes sociales.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).— Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría.

36.—NECESIDAD DE HACER EFECTIVAS LAS 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES PROGRAMA­
DAS , PARA LA PROVINCIA DE CURICO.— 

PETICION DE OFIdO.

El señor GORMAZ.—El decreto supre­
mo N9 746, del 30 dé enero del presente 
año, que aprobó el plan de construcciones, 
reparaciones y ampliaciones de locales es­
colares en el país, con cargo a la .ley N9 
11.766, incluyó las escuelas N9s 9, 23, 22, 
27, 15, 36, 25 y 32 del departamento de 
Curicó y las escuelas N9s 1, 3, 5, 10 y 11 
del de Mataquito; pero solamente respec­
to de algunas de ellas se indicó el orga­
nismo que las iba a construir, ampliar o 
reparar. Además, también figuran en ese 
decreto obras para los 'Liceos de Hom­
bres y Niñas y las Escuelas Industrial y 
Normal de Curicó,
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De todas estas construcciones u obras 
contempladas en el citado decreto, sola­
mente hay una en ejecución, que es la de 
la Escuela Normal, no obstante que ya van 
transcurridos 5 meses del año. De manera, 
que, a este paso, va a transcurrir el año 
y las nuevas construcciones, tan indispen­
sables, quedarán postergadas para mejor 
ocasión; pero, mientras tanto, se ha man­
tenido con ilusiones las aspiraciones de 
esta provincia postergada.

Pido, señor Presidente, que se oficie al 
señor Ministro de Educación, solicitándo­
le que disponga la inmediata construcción 
de los locales que figuran en el decreto de 
mi referencia, por intermedio de los or­
ganismos que ya están indicados en él; y 
que respecto de las otras obras escolares 
que en él se mencionan, pero sobre las 
cuales no se ha indicado qué institución 
las ejecutará, se establezca, en forma pre­
cisa, si ellas serán construidas por la So­
ciedad Constructora, el Ministerio de 
Obras Públicas o el Ministerio de Educa­
ción, y se pongan, además, a disposición 
de ellas los fondos necesarios para que 
efectivamente sean una realidad y no una 
mera promesa, como hasta ahora está re­
sultando el decreto tantas veces citado.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). — Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría.

37.—LABOR QUE COMPETE A LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA EN LA SOLUCION DE 
LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS PO­

BLACIONES CONSTRUIDAS POR ELLA.

El señor GUMUCIO.—Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden­
te, me referiré a un incidente que ocu­
rrió el lunes pasado en la audiencia con­

cedida por el señor Vicepresidente de la 
CORVI, entre algunos pobladores que con­
currieron acompañados por el Honorable 
señor Millas y este funcionario.

Mi Honorable colega comentó el inci­
dente en el diario “El Siglo”, de hoy. Com­
prendo, o más bien me explico, la vehe­
mencia que puso el Honorable señor Mi­
llas en estos comentarios, porque, en rea­
lidad, tanto a los parlamentarios comu­
nistas como a los democratacristianos, 
por pertenecer a partidos populares, nos 
toca estar en contacto muy directo con 
los pobladores y conocer de cerca su an­
gustia al ver postergada la solución de 
sus problemas, que a veces son pequeños, 
pero otras de gran importancia.

Pero, creo que la mejor manera de ser­
vir a los pobladores, y precisamente a la 
gente más humilde, es tratando de ser lo 
más objetivo posible al calificar en nues­
tra calidad de parlamentarios de Oposi­
ción, la actitud que adoptan los funciona­
rios de Gobierno. Cuando esta actividad 
merece una crítica, ésta, a mi juicio, de­
be ser dura, a fin "de que puedan recti­
ficarse los errores en que pueda haber in­
currido el Gobierno.

Al parlamentario que habla, muchas 
veces le ha tocado asistir a las audien­
cias que en forma regular se realizan en 
la Vicepresidencia de la CORVI. Creo de 
mi deber declarar, en lo que a mi respec­
ta —soy un parlamentario de Oposición 
y mi posición, nadie puede desconocerlo, 
ha sido de dura crítica al Gobierno— que 
siempre he tenido de parte del señor Vi­
cepresidente de la CORVI, al tra ta r con 
él diferentes problemas que afectan a los 
habitantes de poblaciones de esa institu­
ción una acogida bastante favorable.

La verdad es que los problemas de que 
debe conocer la CORVI exceden ya de las 
atribuciones de los funcionarios que la di­
rigen. La institución fue creada para 
construir casas populares y radicar en 
poblaciones a la gente de nuestro pueblo; 
pero los problemas de las poblaciones aho­
ra exceden estas dos finalidades.



6122 CAMARA DE DIPUTADOS

Hoy día en las poblaciones hay proble­
mas respecto de la recolección de la ba­
sura, de pavimentación, de transporte, y 
se plantean en ellas numerosos conflictos 
cuya solución corresponde a distintos or­
ganismos.

Fuera de que está pasando por una 
crisis financiera a causa de la mala po­
lítica del actual Gobierno —ya que por 
intermedio de la cuenta única fiscal se 
absorben fondos que debieran integrarse 
oportunamente en la Corporación de la 
Vivienda— esta repartición carece de atri­
buciones para solucionar diferentes pro­
blemas de las poblaciones por ella cons­
truidas. Por lo tanto, cada vez se está 
imponiendo más y más la necesidad de 
que exista un verdadero Ministerio de la 
Habitación para coordinar, en un solo 
plan, la realización de una serie de obras 
que también corresponden a diversos or­
ganismos estatales.

Y yendo ya concretamente a los pro­
blemas que se plantearon en la reunión 
en referencia, que el diario ’“E1 Siglo” 
comenta en su edición de hoy y que co­
nozco porque también he ido a la COR- 
VI con muchos de los pobladores que asis­
tieron a esa audiencia, en realidad, uno 
va viendo cómo los problemas exceden de 
la buena o mala voluntad que puede te­
ner el señor Vicepresidente de esa insti­
tución, porque las soluciones de muchos 
de ellos escapan de la órbita de sus atri­
buciones. En consecuencia, es honrado re­
conocer que no es culpa de él lo que hoy 
día está pasando en las poblaciones COR- 
VI, especialmente en las del Gran San­
tiago.

En primer lugar, está el problema ori­
ginado por el reajuste de los dividendos. 
No cabe duda de que al haberse segui­
do en. materia de reajustes una política 
discriminatoria para las clases asalaria­
das, en que las remuneraciones van que­
dando muy por debajo del índice del cos­
to de la vida, resulta prácticamente im­
posible que los trabajadores puedan cu­
brir mensualmente el monto de los di­

videndos reajustables. Así es cómo la 
CORVI ya tiene un problema inmenso 
con el considerable número de personas 
que —desde un punto de vista humano, 
a mi juicio— justificadamente están atra­
sadas en el cumplimiento de esa obliga­
ción, porque, sencillamente, no ' tienen 
recursos para pagar los dividendos reajus­
tados en la cuantía que hoy día ellos al­
canzan, Actualmente la CORVI da trein­
ta y seis meses de plazo para pagar las 
cuotas atrasadas y éste es el máximo que 
en tal sentido ella puede conceder. Pero 
la solución del problema no reside ya ni 
en el señor Vicepresidente ni en la ins­
titución misma, sino que en la necesidad 
imperiosa y urgente de que en alguna ma­
nera se modifique la forma en que actual­
mente se están sirviendo los préstamos 
de las casas construidas a través de ,1a 
CORVI y de las viviendas entregadas di­
rectamente por ella.

En el caso de la recolección de las ba­
suras, nos encontramos con el problema 
trágico de las Municipalidades.

La Municipalidad de Santiago, como la 
de La Granja, La Cisterna y otras comu­
nas donde están ubicadas las poblaciones 
más grandes del país, tales como las lla­
madas “José María Caro”, “Lo Valledor”, 
“Santa Adriana”, “La Palma”, “Mistral”, 
etcétera, son corporaciones quebradas fi­
nancieramente. De ahí, entonces, que no 
estén en condicioens de resolver el pro­
blema básico de sacar la basura de las po­
blaciones indicadas y otras. En el caso de 
las poblaciones situadas en La Cisterna, 
el problema subsistía, claro está, por los 
hechos de todos conocidos, es decir, por 
aquéllos que dieron lugar al proceso cri­
minal que se siguió en contra de algunos 
de los regidores de la Municipalidad res­
pectiva, de modo que solamente al final 
del período pudo satisfacerse la necesidad 
de recoger la basura en la población “Jo­
sé María Caro” y otras, de la jurisdicción 
comunal.

Debo dejar testimonio de que en cuanto 
a la población “San Gregorio”, se con­
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siguió que la CORVI hiciera un aporte 
de un mil doscientos escudos a la Muni­
cipalidad de La Granja para que ésta se 
hiciera cargo de tan vital servicio. Ten­
go antecedentes —porque también he te­
nido contacto con los pobladores de “San 
Gregorio”— de que la Municipalidad, de 
La Granja cobra esa subvención. El pro­
blema, entonces, ya excede, como dije, la 
esfera de la Corporación de la Vivienda 
y pasa a ser de tipo municipal.

El transporte es otro problema que, 
sencillamente, es irritante para los po­
bladores. Un vecino que viva al final de 
la población “José María Caro”, por ejem­
plo, y trabaje en una fábrica que se en­
cuentre al otro lado de Santiago, tiene 
que salir de su casa a las 5 ó 6 de la ma­
ñana y caminar a pie una hora antes de 
hallar un medio de locomoción. Se recu­
rre a la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado y se topa con el desas­
tre de que la mayoría de sus máquinas es­
tán ya en proceso de liquidación defini­
tiva. El problema tampoco compete, pues, 
a la Corporación de la Vivienda. Pero, el 
poblador, que se encuentra angustiado por 
todos estos problemas, recurre, natural y 
lógicamente, al organismo que cree debe 
resolverlos. Ahí viene, entonces, la ac­
ción de nosotros, los parlamentarios, pa­

ra acompañar a los pobladores en sus 
tramitaciones a fin de que encuentren una 
solución.

Sin embargo, como digo, hay que enca­
rar los problemas de fondo. Primero que 
todo, hay que constituir legalmente las 
Juntas de Vecinos. Mi correligionario y 
Senador don Radomiro Tomic presentó un 
proyecto que las legaliza. Esperamos que 
esta iniciativa prospere, para que las Jun­
tas de Vecinos puedan colaborar, directa­
mente, en ciertos casos, con las Munici­
palidades a fin de resolver algunos pro­
blemas.

La segunda cuestión de fondo que hay 
que lograr es la coordinación de todos los 
organismos que tengan que ver con las 
poblaciones* creándose, si se quiere, una 
Corporación o un Ministerio de la Habi­
tación que solucione todos sus problemas 
coordinada y planificadamente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).—. Señor Diputado, ha 
terminado el tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 20 horas y 

37 minutos.

Crisólogo Venegas Salas,
Jefe de la Redacción de Sesiones.
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